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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña Ma- 
;̂ ^ristií»a,AQrp. ;G.) cont'^an epjes^Co^sroTno- 
vedad en so importante salud. f. *

De igy¡al.te^e§e|^ <|isfruta|i S» A^R,JtarSereDísi- 
¡B̂ â Sxa. J^redgra poña Maris} 4? las Merce
des, Mi la .íteiBa^M ^J^beb .y/é&irAA. I®. 
■líÁ'Wfatitas Doña MaMa Isab jl, Boña fllá̂ ftí de la!Paz 
%  Doña Marfe !? & & &  t ; ' l  !f ‘ * 7

-rf  i • i. ,.U\ ... 7 - . .... * \\ . "
D e s p a c h o s  t e l e g r a f i c o s  

d e  f e l i c i t a c i o n e s

ATENAS. 23- EN consul de España al Ministro de Estados 
«Con indecible júbilo ruego participe á SS. MM. sincera fe- ; 

licitación por el nacimiento de la Infanta y buen estado de Tai i 
AugMtaíM^dr^José yTlehefi.», /  ‘ , ‘ J

Elvas 2Í.—Vicecónsul dC íEspañaj ab/Ministro de Estado: 
«Recibida con iúménsá g&tfefáccioñTá noticia del feliz alum

bramiento de S. d i j^ D<¡$evar á los piés del
Trono, á mi nombre y üc esta colonia, ardientes y leales felici-

>; - * . ‘Vi
OAbuÁM 84—Cónsul de- Esp&ftáí álMiMÍ&róí&e'd^tMí###5'

¿7: "*JSím§e V;«E^elevfl&ni& Teliditóionesiá SS, MM7porieiífc«¿ 
tê BQÉtóitQi feliz cuajritoikseadíoúe sui Augustos beredúraa!
v U di--.;   * - , .1 a i,

JUNTA DE S E N A D O R E S  Y  D IP U T A D O S

para el socorro dE las provincias inundadas. 
Suscricion nacional para el socorro de las desgracias

ocasionadas por la inundación.5*<f :]^;rr'T¡ / '  ;
Francos. f!

CONSULADO   "¿“ f
/ partidas publicadas c},L* V 6 . v
J - . 4e iNovifíniibre y § de Diciembre dé tóTO. 
í®. dé tG&nsález, C ó n s u l / . » i 4S0 )
Ti. í t e l É ^ i w ;  Vib^ónsulV. / . . . . . . t í . . ; ^  ’
D. León Estarioo, Canciller   ......... : . .  ’ ü‘ lu SO' 1
Pablo Vasallo, oácial déi Coináúlstdo.̂ Vi 1 ■  ̂ ,
^cmbpSf i B. . ^Níiib® . ^. 000 ;
I)r. Pirondi . . . .......      "
E ^gen]o.f^ ibs,..  ̂.,,f ... ?,.;d3. ^  *.?,*    . 250

.!•■■ ••'■>“ i-'* *’••>'*•• U 20 ^
4farjm® Bdta11a> , .  .t. v* << vv , > , £S
f .ltm ifcb  db:Ma:rcefiWO.  ̂¿<v..u-. . - i ' i< 150 v •*
Sres. Vidal hermanos........................   J ‘ SOffr/ J

■, : Mailiet.. . . . . . . . . . . . . . . . r,... '
;í. i ¿-uv̂ vt . d 5

Joaquín de González, estudiante................ , , :2& j
Rodríguez Carcas^qn0?y*. . y. .j\. 1.000
Dr. Bousquet. k . ^ k . . . . ,  ¡ 20
Robally, Vicecó.i^ib4e;Bspaña^Arlú^ .< 10
Palanca y CastelIa.. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . .  150

. tfn lirikno: 1’ . . . v. v . : .T : f
Síonceily, c o m e r c i a n t e . J  1. • ' 200
ííttsí?bip í lu iz .. ;‘i.(t   - -,v - v  . . r,, 4D í \
Rósenlo Ferref  .................^ - 25 r :
Kóhii Salómon.....................vi ...:■..»-----  10
Isidoro Bianchetti, óptico  ̂ ;  ̂ 10
A. Ganvin.  ........./ . : ................ y ^ ^ r . . .  40
Bermese paurgogné con^pf)ñk,    100
A. Lelenx.. .  .-¿vViTiV¿. 1 • • 5 ; ■
Maix Bryan y  compañía... . 1 . . . . . . . . . . .  100
Eduardo Maix Briaii.. ^* V>T 400
Francisco A m e r i g o . * * -6

u 1 l,f k\ * 1 vf / f- ■ 'i\‘U
. -1, , y i /  - -• ; - ;j,ííU Rf!«' '• ■
, i OÍ? f 5? :í- tivfil'.ífú1
Prospeii^FíibEe • »>4-' w-! ¡tf*, í<¿ 5
P* F. Nicolás•*•■•..... •. $ «i* *. #?• . i • ¡5 o
Janbert, Corredor marítimo. .   ..........   5
Füígencia G r a c i ^ ^ ^ ^ ^ ^  . 1
Un francés.. . . . 7 . 7“. .''77777.77777.777.. 10
Miguel Fronti. 30
Í S o h .¿ 7 ; . . . ... ^ 7 7 V Í 7 7 : !; f .  ‘ 5
Manuel C a r i ó . . . . . . . . . .  ..............    10
Marins Bianc.. . .  7777/717%.. .; 10,
R^rnich, B^ster yyQppapañía, ^ ¿ f .... ,ld v., 4.Q0D 
S^áa^aji D e m e s t r e i . . . . . •; , ^ 0 ‘ .

ApnantL. . . j .., . ŷ.* . < j •, , hi@t>
.,>,■% ^.y&hr-ís

Mariano Guillen y compañía ,iy<-'csí. t  l ,  4.S9 -i.
D ro ch e jy ^ tó n u   .....................................................................................  -

K^Sii^pU^... . . . . . . . f. , ,,. ;ip,-
redro ízquíércfo ‘.   ............... ’ .. í¿0[
H. Grange, Abogado.. . . .  . .  SO
Mme. Felicio de la Boullayr. ............   S
ÚriBááj '̂CQtmpSeñia.. ' . . . . : v, •'v̂ b b  
l i o r b ñ z o í ' u g e t r . ^  

sÉSchiif2Íd A r ^ e ñ f i c ’otóieí&iantes -1- - 1 - ■ • - ^
:'rX \ ?t/ . ‘' «to* ’ J

ttsdáécíb» ,w ’ f* -v # 0 ^ ^
#r:'L ¿«tóÍé«?.?j: :•:: :T. V :. 151 ^"1 " V
# .  Mict, ^riisfano.. .  ’. ' i . .*;. í .': '. i r .”. . . : . “. u n ' 1 ■' ,AÍO f ' 1  

•Sfafíé':. i . : y : . . i . ^ . í ' '.HH>: . * ; . / I • * ' - - i  ^  
Sóbiédad'Óoiiípíóir cf Étiíofhfttá:. . v ' . . -..‘ : 'J‘ 1 ' •' ‘
M r.'A. 'Rótísicdid’, 'bi'ré'cttít' del 'CáWi^pír l’ ’ Í! ’

d’Eseompte.         .............; v i . ' ' , í í i "
J'Mri A. C k y o í . i . . . . . . . ' . . . . ' . . . . ‘. y . : . . . .  *' ib
'D.í Ramón Morirás. ' . . . . . ’. I . . . . ; . 1

“ V:5.V :. . . I ; : ! : .  1 ■ •, f !S
U J« a l í M  . . . - .  í f . - .v .n.°.tm*.k* :v ■ Mt y ( W  '¡
Míi Fevot, ©ónsul de Suiza. ....................... ,  . 0 ^ , 0

,Mr. Giitefi'^ayol, Corredor. ; . . . / ............ . 5
%  F r a ' n c i s c d ^ i f n ^ i , « ú , - U v j ; >  «i,,... . ..i0O..v; 
Mr. G. V i^BffiboJido, boñlétt^n te griego ‘ 100
Mr. Allinjfeg. t . 10
D. Domingo Ortega........................................  5
Mr. D;'KieqHftg!$ i Á 100
D: Ricardo Gely.. . . . .  ..................  8S

   .V  io
:D. A. TorreneLÍ.'.í i'v'X •«’. 10
G. M. D. B         .............................. 5
Sra. de Tiuuíet v sus h¡iosA.. . , . , , _ . . . . . . . .  - SO
b .  l  Guai . . . . : . : :  r r . : r.'.*:: ? . :  : , 5
.fe AfbaeiRé/osi.vi-1 - ..;..,.íy&sj'Mj-l'j  ‘ ■ --^40

, *k - ^V. . V...,
Mr̂ ÂiL. Vailettew:>i:í VU ¿?ü.̂  iUteW* *  ̂A", nido;..,. Si <
Reybáud,padre é hijos, mozas dé Cordel.. :3 ^Wt **
Gras. • •••••’ •••• •,%- &•< í'fjtu %xj* *4* * • • 5
Lafontibarquero.  . r , 5 \
Mr. Chamard . '.V .V .T 1. ' ‘ ' w< ,J»  ;
Jules Barvéinvein .*7. rh*. . .  20 '
M^nitey Porte. ,  7...........................................r , y
Auguste Gpndois  ..............*.............. 20
A. Goranier.. . . . , . .  *. ¿7:7. 77.77 7  ? :7   * 1 5 "
Rebíifát.:. 77. . .  * . . 7 . .  7 7L'.«¿w. ,7 .V cxtUHO-
Agusto Alda.fl . . . . . . , --------------- , 5
José Martin. . . . . . . .  7.7*777.7 7^.. . 7 . . . . .  5
Ramón Dalmau >................ . 7.". 7.*.7.  ̂ *̂’1 ^
Mr. E. Vajlette Julliqu/.^^K» ^ 1. ;  v,¿.;7... .  20
E. Poullain. . . . . . .   ...............7 . . , . .  . 2Q ^
jGXp̂ ze H o m & y . 1» » v *. * , •  /  • *■¿̂ * ¿*y- “¿un 1Q
Storker Goldsdumitd y compañía-; k i'.------  •
AvSgvtííjrlu^y dómpfñíá  ___  '7 / ’ ■:1 10

Rouis-Berniasd^.. ••#• • ^ - 4 .  j » .>.̂ .u , ,f ;.6
TVSctor Yaissa y  2 0 ;
Miguel B iancheri..  ...........................  JO
HenoyStrangiíié.j. . 20

hiñóle r . ^ « - i , ;  ̂  i.̂ -. ►-* *. *> .a. 1Q-
1*; *̂ . *9 »* fí»1̂  j.«  ̂. :h _i . . . 5

N. y S. Ho|ni*y -̂,, . f • ,4 ■ 20 •
é* * * ; 7 i j.iV¡ ''40

Jacques Lumbroso—  2^ 7
Potok . jr'!̂  * * ■ * . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Luis Copih: .  7. .7 . . 7  ......................   10
Samonmi 5
Jacques Tardieu 'í '. '? .. .  ÍT i . . S5
Prosper Monyer. .T r r r r ..t *. : ; . ;  ; . ;  . .  10
iOfj AaMM«éi«Vf»%dí«̂ «uif.T*:vi,a.»,. j. ;■ ̂ . ■•• i o  
¡D ..B ^ cd o !lsta á e8 ¿ ii¿» !li .^ ..i... 'j...« .^ : : 9SQ
Bascárl lJtety!tompañír»!baTrq¡iíeroSí^. ;¡v ; 800
Ifeií0b¿alide!(tidjall8rfa 'frtocósíi.v.w .... 80
- l e J T a s ó t e ñ t s . s s s t r é s ^ u - . . : ^ . . . . ^ . 80 
Casoulte y compañía, géneros ultrama- ¡

rinos.«í,  ̂ SS
Cármen Margaillan.................: 10
Theophile Margaillan . . . A O t M # # í A í í ^ i í . v * * - s &
Jayme Darans. ............................   %
Ohevalier Ruflni TZK&Z *. . «0
V. Manolo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Adelaida D éüfiittil •%'.kiLiúüu.»>. l » v , . ►: i
Pedro Mañas     ...............  SO
General de Brigada Guyont Yermier. . . . .  30

(Se continuará.)

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

REAL DECRETO.
 Vengo en dísponer que el Brigadier en la escala de re

serva D. Martin García de Loygórri cese en el cargó de 
Secratario MíiCtodséJo de Administración de la Caja de 
inútiles y  huérfanos de la guerra civil de la Península.

'^ífádo eii Pálacia á veintiséis de Setiembre %q mil ocho
cientos ochenta. *

7 ALFONSO.
t., » r y < -  Ol./ ■)\'-J . ‘ ! ? ■■ • 7 ■ ■:El Presidente del Ctnsejq d&̂ Miaifttros, 7

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

de acuerdo con el Consejo  de Ministros, y á propuesta
:' dt t K £ M * rra>iri. ir- .,v.v '•

■Veñgo en nombrar Consejero suplente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en la vacante que resultó por 
consecuencia de lO'WSíídádó’ eri mí décreto de 17 de Mayo 
, l̂tHn@v;al,;Bfiigsdiep' D. Carlos Fridrich y Alvarez Benito, 
aptual> •Seoretetrio 1» Jnnta superior Consultiva de 
.b^erian. Í, ; ■
r Dfado om Paiaé» 4 veintisiete de Setiembre de mil ocho*- 

oiíffitQS ochenta. ■ ; * ’

’ ; ‘  AIFONSO.
Sí Ministro de la Guerra,

*SonéJgnmpío « le , i£«?Saswfurria, r *
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De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de la Guerra,

Vengo en nombrar Secretario de la Junta superior 
Consultiva (je Guerra al Brigadier D. Gregorio Jiménez y 
García. ^ ;

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta.

AtFONSCú
El Ministro de la Guerra,

Jomé U n fic io  d e  E e lia T u m a .

En consideración á los servicios y antigüedad del In
tendente de división D. José Morales y Ayala,

Vengo en promoverle al empleo de [Intendente de Ejér
cito, con destino al distrito militar de Andalucía, en la va
cante que resultó por pase A situacionde retirado de Don 
Jacinto Aguado y DiezT *j ' ;  %

Dado en Palacio.A v f̂titis^ite de Seifemlifre SÍ mil ocho
cientos ochenta. * - •„ \

ÁLFÓNS(X
El Ministro de la Guerra, 

j ío ié  Ig n a cio  de  B ck a va rría .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar más antiguó D. Pedro Gohie  ̂y Pé
rez Juana, ' ,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de divi
sión en la vacante de esta clase que resulta pór ascenso da 
D. José Morales y Ayala, y disponer preste sus servicios en 
la Dirección general de Administración militad

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta. ......... * . *** - .   ; v ; ■ ,

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra, .,, t v. .7

Joáé Ign acio  d e  B cliávarría .

Vengo en disponer que el Intendente ’de división Dóh 
JoséGomez de la Torre y Mata, destinado actualmente éíi 
la Dirección general de Administración militar V pase & 
desempeñar la Intendencia müitár del distrito de Gránada.

Dado en Palacio á veintisiete de Setie&bre de mil ocho
cientos ochenta. : \ v:

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, * - /

Jo«é  Ig n a cio  d e  B c lia v a rr ía .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ' : '

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: ÍÉl M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el a^ t-.30a j^ l4 ]ey ;3húp£)tecar¡a y regla 3.* | 
del 263, del reglamentó para su ejecución, ha tenido á bien¡ 
nombrar para el Registro de la propiedad de Sort, de cuar- * 
ta clase, á D Basilio Haózá'Blánes, qué sirve el de Priego, ; 
y es el ¡iaie Registrador que lo ha solicitado. '

De Real orden lo digo á V. 1. paila su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- ’ 
drid 23 de Setiembre de 1880. {

ALVAREZBbGALLAL.

Sr. Director gehieral de lóS Régistrós cívíl y de la pj?opíe- s 
dad y del Notariado. - { ’"j.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo d is-¡ 
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo quinto > 
del 262 del reglamento para su ejecución,'lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Alfaro, de ; 
cuarta clase, á D. Saturnino Francisco Martin Rentero,; 
que sirve el de Sarria, y lo ha solicitado oportunamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- i 
drid 23 de Setiembre de 1880. >i. ' ! : .

V AL YARE Z BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción ¿ lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Burgo de 
Osma, de tercera clase, á D. José Zegrí y Lillo, que sirve 
el de Hinojosa del Duque, de cuarta clase, y ha sido pro
puesto en el primer lugar de la terna formada por V. I. en 
atención á las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Mar 
drid 23 de Setiembre de 1880.

ALVAREZ BUQALLAL.

Sr. Director general de lós Regktro* qivil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACION REAL ÓRDEN,

Ilmo.Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección, S. M. el R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer 
que las plazas de Practicantes de Medicina de primera y 
segunda clase que estén vacantes ó vacaren en lo sucesivo 

los establecimientos deHenefiéenCia general, se proj|an 
por rigurosa antigüedad- en los funcionarios de esta eláse 
que, á pesar de haber obtenido’ suS’ cargos por oposición, 
quedaron excedentes á copáecuéicia de lo prescrito por la 
ley de presupuestos de 25 de Junio del año corriente. ..  ̂

De Real orden lo digo ñ V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 

-Madrid 27 de Setiembre de 1880.
ROMHRO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de BeneSéenciá y Sanidad.

; ' MINISTERIO DE FOMENTO. ’

■ 7 .  77 'r e a l e s  órdenes. , , r . ' A
Hiño. Sr.: S. M. el R e y  (Q¿ D. G.) ha tehido á bien re

solved que se provea por concurso la cátedra dé Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, vacante en el Instituto de Baézá.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1880.

■ ' LASALA ■ - " r

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultufa e 
Industria.

Jlxcmo. Sr.: Habiendo presentado en este Mmisterip^él 
AlcaídTPresiderite del Ayuntamiento de está Corte el, pro
yecto de reforma de la zona tercera del ensanche de la mis
ma, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden comuni
cada á V. E. en 9 de Enero último; de acuerdo con lo inr 
formado por la Sección primera de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y aceptando la propuesta de 
la Dirección general de obras públicas, Comerció y Minas, 
S. M* el R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder su aproba
ción al indicado, proyecto de reforma de la tercera zona del 
ensanche de esta Corte.

De Real orden io comunico á V. E., con inclusión d|l 
expediente, encareciéndole que á la mayor brevedad re
mita copia del plano aprobado el Ayuntamiento de Madrid- 
Dios_guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Setiembre
de i 88o . ' ’ : ' 7  ■ 7 . : .;;_7r 77, 777: ¡ ¿

• LASALA.
C »  i o Í v y I  H a Aftto. n p n v i r i n i a   ̂*■' *  ~ -• ;íf

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

El dia 30 del presente mes dará principio por esta Caja el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de Iqs 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los diás que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde:

DIA. 30 DS SÜTIBMBR». 

r Letras L, Ll, M, N, O, P.

DIA. 4.* DE OCTUBRK.

Letras Q, R, á, T, U.

DIA. & DE OCTUBRE.

Letras V, Z, A, B, C, D.

DIA 3 DB OCfUBR33. '

Letras E, F, G, H, I, J. /

DIA 4  DE OCTUBRE.

Incidencias.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia y ma

yor puntualidad en los dias de pago.
Madrid 22 de Setiembre de 488ü.=El Coronel, primer Jefe, 

Cayetano Andía.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

Número  99.

En cuanto se reciba a bordó;este .aviso, deberán mrvegwm 
los'plañG î «arta* y, derrotero* correspondiente*.

j >( t

;’G&fA®0'' *
Costa ©•. dé Franfeía. : ;

Luces de Saint Gilles-sur-Vie. (A. H., núm, 97/568. 
Partí 1880.) Desde 1.* de Octubre de 1880, la enfilacion 
que debe seguirse para entrar eu el puerto de Saint Guilles- 
sur-Yie, Yendée, será la de las dos luces fijas, rojas y de 

/a:pa^tafCatqptrico |iguien|ps: ?,«' %
!$.*: Ijnaéxterior.é inferior, quesefneenderá á 6,75me- 

tr^s de eIéy|cion s « r e  e||b\vel.4e.Ia^nayores pleamares 
y.4 5,1 spbte tenido, sp -lo aUpde||ma torre cuadrada 
yride níámposteria, Ktuaiá cércafÉel muelle de Croix-de- 
Yie, y por 46* #  56̂ ' l a R t u d ^ j ^ l 5 t  3 5 ^ ^  B-»
la cual podrá" avistarse á distáñeia dé ñuévé millas.;

2.* Una interior y superior, que se encenderá a 23 me
tros de elevacioiif sobré, el niVel de lasi rbayores pleamares 
y á 18,3 sobre^liíé^léhp, éñ lo aRoídevU&aiorre cuadrada 
y de mampostería, situada á..260 metros al N. 39’  30' E. 
dé la anterior y á la orilla de la ronda de Croix-de-Vie, la 
cual podrá aviptarsa á distancia de 9,3 millas,..
. En látíiisirñáffecflá énói»tídéiisá'láj lti¿ roja de

la punta del Gran Muelle, jnen su lugar se encenderá una 
luz fija, blanca y de jeverberq. , T 7 ,.,A

Cartas núméVóa" 1152 y ^láMe lá sección I; y 8l y *17CÍ’ ‘die 
la II. ■■ '■

dl'KueYa-Y^Yfe (itfóf H«dfsoíu). '

‘Nuevas lucícs1 á' lI ' entraóA 'del estero RoNbÓOT. 
■M H.\ Yúdt.59f/561¿-París 188Ó.) ■Adábiltirada del esté» 
Remdout, encima de unos .postegjqptocadqs f  ij;los r muelles 
del Gobierno, se encenderán las luces fijas siguientes: , i

l .1 Una roja á 6,4 metros,de elevación sobre el nivel de 
bajamar media, en la extrepaidad del muelle del Norte.

2.* Otra roja á igual elevación sobre dicho nivel, en el 
centrord.codillo deleitado-muelles-; w í? : a  .

3.a Una blanca á 5,8 metros de elevación sobre el mis
mo nivel, en lá extremidad dél muelle del Sur. ’ ; '

-
Cartas números 19%y%14delft§efeeio‘nI; 587 y de la IX.

MAR .RE IRLANDA. ' ‘ '
tSosta O. de Escocia.

Nueva luz en e l extremo SO.de lá  isla Holy.(N./ .  
númem 38/869. Btrlin Í880JSm^MmnciQ %,J$,nfíopá- 
siori de faros defl N. de las' Islaéi Britónicías  ̂ desde el‘ S2 de 
Setiembre dé 188D se^nefefíderá una luz fija .y roja debajo 
de la fíja y verde del faro dê  la punta SO. de la isla Holy, 
puerto de LarnlasE, cañal dé” Clydé, lá cual se verá entre 
las misnqas ^ a r c á p i o n e s ^  >

Cartas números Í9¿, fl3,.y 5S6 de la s.eeoion I; y ¿33 y 865

MAR DEL NORTEr

Gosta^E^de £nglaterra.r: <'

Luz de Sw in MiupLE. (A . 93/545. Párú AfSÉO.)
En Noviembre de 188Ó" se variatá él periodo1 dé revolución 
de la luz del faro flotante de Swta Middte, la cual dará un 
destello de treinta en treinta segundos, en lugar de darlo de 
minuto en minuto.

Cartas números 198, .813. y 586 de lá sección I; J  6?6
de laII. ; ' ■ ' _  ■........ .. .i:.,;-*7', .-i?

Faro flotante ue Newarp. (A: 
rís 4880.) A causa de los cambios ocurridos en los bancos 
denominados CrossSands, el faro flotantefde Newarp'Uí> 
se enmendará aí S. según sehabia manifestedo en el Aviso 
número 61 de 1880.

Cartas números 49̂ , ^13,y 5̂ 6 de la sección I; y $49 y 239 
de la II. . • -

OCÉANO ÍNDIGO: ;

Extremo S. de Sumatra » ’

Luz de la  punta Rasa. (Éi a. Z., núm. 35/994. LctJKyya 
4880.) Según comunicación telegráfica del Gobernador ge
neral de las Indias Neerlandesas, en la punta Rasa (Víakké 
Hoek), extremidad SO. de Sumatra y NE. dé la entrada 
occidental del estrecho de Sonda, se ha encendido una.luz 
de destellos que se halla á 62,5 metros de elevación sobre 
el nivel de la pleamar, y que puede .avistarse á distancia de 
21 millas en todo el sector dé ‘ 196̂  comprendido éütfé 
el S. 41° EL y el N. 57° O., ménos en el pequeñoiie 4o comf- 
prendido entre el S, 7l^E. y el & 75° E,, siempre que se iút* 
terponga el islote Batu Ketil ó Poca Fortuna . r a

Cartas números’574 y 596 de la sección!; y 473 de la IV.
Madrid 15 de Setiembre de 48^0.==Juak EómUKo.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTURA E INDUSTRIA

. PROPIEDAD LITERARIA.

Relacion de las obras presentabas en el Ministerio de Fomento durante el mes de NóViembre último, d los efectos del Tratado celebrado; con Italia m 9 de Febrero de 1860 sobre Pro- 
piedad mefüria.

Días.. • Títálo de las obras. . . Autor ó traductor. , Editor.ó propietario. Yolúqaenas y tamaña

LIBROS. í  ̂ 1 ;
• ' - ‘ V/: :■ /■■

8 Paolo Ferrari............................... .. || El autor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,|| Un cuaderncr en 8.°
y -  ( • l>Lj

g Dodici Solfeggi—Introduzione alia tersa parte del método di panto. 
Scelta sistemática e progressiva delle composizioni per piánoforte 

corredute di note, diteggiatura, iíidicazioni di metrónomo etc. da 
 ̂ Edoardo BSIÍ:¥blútni quattro.. . . . .  7; .'frv. . . . . .  I . .:.“. . . “. . .
Quartetto in sol minore per flauto, oboe, clarinetto e fagotto.—

Op,-.72 ..,i.-.. . -------- ---------------- -------- . i . ■;•;■*..á *...
„ Nmtjs Orientales, Nocturne pour manq, "Op. núm. d* V.. . . ;  : .......
Diane óu la fée de Pozzuoli, oper^dFÍ^/Retbella.: Barcpirolle «Ho in 

m’are-'ún1 Palischermo.» Illustr^íÓhIpdúr, piánó. Op. 274.. t i . . . .
% Bivertimenti te.atrali. Ooncertati 'úfeí piahófór.t.e, {lauto é violinm. L^

FávoritMLDóÉízétti; Op. 1 4 7 . . . . . . . . . . . . . . .  .j..................'
 ̂Album completo (|i quattro pezzi per pianoforte, j . . . . . . . . .  % . \
Oinq melodie  ̂fíp9UX qiezzo soprano áveé áccompagÜement dé piano.—

Alfonso Guércia Titus Ricordi q.“ Jean.................... Cuktro cuadernos en 47

Uno en 87

"ídem en 47 
"ídem id.

'’ídein id.

Idem id.
Idem id.

Id.
Gr. S* Bach• • # ;.(. r. .  i . . . , . . , . . ' , Idem.......................... .......................

12

' Id. * 
Id.

Id.
* 1 Id.

Luigi Huguésá .V ; . VV.V.V.t V.V.V'f. 
B. Itibére... . . . . « « . . . . . . . . . . . .

Charles Ación. f .V.'.V.'.".7 .'7.77.
Giovanni Menozzi.......................

. Salvafpre QuarantaV;. ;v ,7»*# ó ? ....

GibVanniná Stázza v. Lucca.. . . . . , . .  .7
Idfeiii. . . . 7 . . . . .  7 .... ’. __ __ .'777,..

* ItTeiii........................ : / ;

Idem
Idem .̂ . * . . . . . . . . . . . .  . • . . . .

r 1 J '*7r - N umero i^pdur Jeánne seule (Ghanson moyen agé).—Nurn.2, Fuyons 
Paris .—Ñum, 3, Le-mois- de niai.—Nuni. 4, Tuáaís.— Num. *í> Dans 

r : la forét. poesía de :. .̂íEugo et M. Bouchor, tradúction italienne de S.. Aqteri Manzocchi.. . .. .................... nínon pn ir]
- Id  :V Napoli di parnevale, opera di N. de Giosa. Duétto parodia.—Mió 

solé mia "bellezza. Trascrizione váriata por pianoforte. Op. 122... 
Amore e Vita. Romanza in chiave di sol por soprano o mezzo-soprano 

r f̂Cpn accompágnámejitp di pianoforte. Parole di;G. Emilio Ducati .. 
La"Filie dii'Régiment, opera de, Donizetti. Morceau de salón pour da 

: rp f̂lüte avec piano. Op. 3 3 3 . » .v,í .. . . . . . . . .‘. A/A
All’Ámante Lontáno. Romanza per1 mézzo^soprano-in Ahiave di sol

y con accompagnamehto de pianoforte... f . ------ ;. . . . . . . .  . . .
La Fuga. Duetto por mezzo-soprano e barítono qon accómpaghaménto 

hír de piahOfórté;Spa!rdÍdíeí música*di; r; //. / /  /; y,.' / .. ^ . v .'..’ vf /r

Paolo Canónica.................................
i: <

Idem •••» • ............ .

UlüUU vil iu»

Uno en id.

Idem id. . . 7 

Idem id.

Ideirí id.■ i,* /
I4em id.

Idepi id.
Idem id.

Id.

Id. ' víí 
, . id. y, 

Id.

•, Nicppío Guerrera. A * ................. .

't í .  G r i i í . ^ , : , . . , . . . . . ^ . , . . .

Angelo Bissoni_____ __. . ..

 ̂Alessandre Giorgétti.'.. í . . . .  g. .7 ... V 

•Raffaele Bazzigotti..vVw.v.'v/v,.. .%* 

Italo Azzoni.......................................

Idem*. ’•  ̂ . . . . . . . . . . . .

Idem* *. « • . . . . .  • * • *'• • ...» .. •• .i

i -< Idem *«•••*.. . . . . . . . .

Idem..................................................
Id.

 ̂ Id.k í .̂ ?U*

AVe Máríá per canto con accompagnamento d’armonium ed. istr.u- 
menti ad arco, v . 4 . . . . . . . . . . .  .y?.dj. V.. '. . .  . .. i . - . y . i * . ;

. Domini est térra. Salmo XXIII. Oóro ■ con''orchestra/ Riduziono per
* ,,v; fiATito p manofo t̂ft * a „ .. ■ . : • • • • • • • • »• •«• • • •

* - Idem • • .. i . , ; .  • i ‘. L. 4 • • i ¡ • ; •; .. . . . . .

Idem. .7 * . . . . ; ............ ........ ......... ..
...... w.. *..., II tuo Sorriso. Melodia in chiave Ai sol con accompagn^mepta di 

, pianoforte, per soprano, mezzo-,sc]prano o barítono. Payóle dí E. 
Fiorentino...................... ........ V.............. ............7.. í y ........ Niccolo Guerrera.:: t : : : ; . Idém7.‘. . 7,. . 7 . 7 . ídem id.

...............................
t

Madrid 20 i!e Diciembre de i879.s==El Director.general, José de Cárdenas.,.....

: V"' ■ . ■ • > ; rM - •
Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Enero último á los efectos del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad 

literaria. \ . > ; y» 7

-  Dias. Título de las obras. 7 * r
> - ■ ■ ;' ■ - ; • * . X- I <J • i\ H , { , ‘j I»I Autor ó traductor. Édítor ó propietario. j1 Volúmenes y tamafio.

.. "77. 7 7' '^i^^'.;:777;7 . 7' qr'i i _;/• ^;róv7/77.-v ^
i '7  ■■

. " l ib r o s .  m .

/, . n 1

• 1'* i La religiohi rdelfawéníre, libri seí.................................. ............... 7| Terenzio Mamiani. / . . . . . . ; . . r ; . / || Fratelli Treves.................................. | Un volúmen en 127

* "* m ú sica ;* • * ¿
31
Id. .

Id.
. Id. . ,

Verso sera! Romanza por .pianoforte.. Op. 43. Num 3;,; r . . . . .  .i. * .. .
Tl fiori della famiglia7(La fieur du foyer) melodiq. Parole di Cario 

Ligny, Verzione italiana de A. Zanardini. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . .
, Momenti d’ozio. Capriccio per pianoforte. Op. núm. 1.. . .77/7; .7 ;,. 
Raqcolta di cinque pezzi per pianoforte a quattro. máni.......... í . . .  7.

Giuséeppe Martucéi . 7. •. • . . . .  . . . . .

; Cario, Gqunod.
G, Martucci..• • • . .. 
A. .Tessaún,-,

íitus Ricordi q.“ Jean.................... .7 ;¡ í " ■ ''' ' ’ ’
Idem.;,. . ; .7.77‘ • • '7:. 7 /7 . . . . . . . .  .
Idem; >.77/.; / .. / . . . . . . . .  / . . ;  . . . . . /

(Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,... .

Un cuaderno en 4.®

Idem id.
Idem! id.
Idem id.

‘ Máúrid 2Slde Febrero de 18'80.==E1 Director .general, José de Cárdenas, 7 £77 7/ ;/7-/'- ;7-: '7 /7/7 7' 7 ' ,i :

Dirección general 
de Instrucción pública, A gricu ltura é Industria;

 Segunda enseñanza
/^Lallavvaeaiite en el instituto de Baoza la cátedra. de Psi-- 

t»olegíá, Ló;gic  ̂y-Filos'ofía moral, dotada, con e l: sueldo anual 
ote 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en la Real orden, de, esta, féchapjo que se 
anuncia al público.á fm de que los Catedráticos numerarios de 
igual ó análoga, asignatura de los demás Institutos, que,deseen 
ser trasladados á dicha vaqante, los excedentes y los cqmpren- 
didos’éifel art. 177 de'la ley, puedan solicitarla en el.plazo,im- 
prorogable de1 30 días; contados desde la publicacioii de este 
anunclo éh la Gaceta; en la inteligencia de- , que.con arreglo á 
lo pro'ceptuado en la Réál orden d„ 26 de Noviembre de: 1872, 
serán admitidos en primer término los.Profesores de la misma 
asignatura. También- pudran solicitar la referida; vacante dos 
Catedráticos supernumerarios de Instituios que - reunán das 
icondiciones exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 1877- 
mara Optar • por concurso á cátedras, dé minería. t̂

Los aspirantes deberán poseer el título académico y el pro
fesional *cérrespOndiéhté, conforme á lo prevenido en la Real
.órábn^de'SS^ • '• ’ * , v;

Los que se hallen en activo servicio elevarán ámsta Direc
ción ¡general sus instancias por conducto y con .informe del 
Jefe del estableqimiento en que .sirvan, y los que no estén, en el 
ejercicio de la ensenaba- por .conducto del Jefe de la Escuela 
encque - ú l t í f e i ü ^ b i e r a n .  servido; - ■ , . - ^

-Según lo dispuesto -enoeLarL 47 del ^reglamentóde;-13 de 
Enero de 1870, este anuncio debe, publicarse en los■ ¿Boletines: 
oficiales de las provincias y por: medid do edictos, entiodoslos 
establecimientos -públicos de enseñanza;' lo cual. se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique ■ 
sin más aviso que el presente. .exovó.;

-Madrid de 1880.^1-Direóto^ fén^l.fain-
terino, el B. dó Odvádohgapíf *• - ■ Puf; fnnUUi.i

 Dirección general de Obras públicas, Comercio 
 y Minas.

: ; En virtud, de lo dispuesto por |Real orden dé de Junio 
¡ ultimo,, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del pro- 
I xirno mes de Octubre, á la una de la tarde, para, la adjudicación
■ en pública subasta dé las obras del trozo primero de lá carre-
: tera de Espluga de Francolí á Flix, en la provincia de Tarra-, 
1 gona,;por su presupuesto de contrata, que -importa 3931184 pe- 
i setau33céntimos.. . ... 7 '7 : / /  ..... .77
I v •:ÍLa.subasta.sé; éelelú&rá/ó^ prevenidos por la.
¡ ih§trúcciPn;de',Í8;' dé Marzo de 185?, pir Madrid ante la Diréq- 
! eiori general de Obras públicas, en el .Ministerio de Fomento, y 
; en Tarragona, ante el Gobernador ,de la provincia; hallándose en 
i ambos puntos de maniüesto, péJPá- cdiiócimiento del público,t eí 
! presupuesto, condiciones, y planos correspohdientes, con. un 
anuncio que contiene el modelo áqueÉán de ajustarse lásipro-

■ posiciones que so presenten, la cantidad1 qué ha de consignarse 
' previamente como garantíá para' tomar; parte en el. remate, y
el procedimiento que se adoptaria en el qasoiddpréséntárse dos 
ó más proposiciones iguales y fuesé nccesarió'ceíebi^r úna se
gunda-licitación abierta eptpe.suq autores.  ̂ , ív'.',. ; .
• ..Madrid i8 de SetiembfbMd4880.=Él birec^ór'générál, el "Bf. 

; de Govaíonga.. - ■ ¡' / ; •  • v 7/ p-c"

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 dé Abril 
de 1879, esta Dirección general ha señalado él dia dO del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para lá adjúdíca
en púbHeái sübásta dé las obras de la sección de Rágáiúa á Pe
ñaranda, carretera de tercer orden de Medina del ‘Campo á Pe
ñaranda, por su presupuesto de contrata de 266.961*23 pe- 
^etáá — •■<-.. , • - - • . -

^ '  subasta Sé celebrará cñ los términos preveiiidoá por la
i' '

instrucción de 18 de Marzo de 18527 én Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio qúe contiene el modeló á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
él procedimiento que se adoptada en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciohds iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre’gusautoréS.

: 5 Madrid 18 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, B. 
de Covadonga.

! i ..En virtud de lo dispuesto por/Real orden de 8 de Mayo 
último, ésta Dirección general lia señalado el dia 10 del pró- 

: xieao mqs ;de Noviembre, á la qna de la tarde, parala adjudica- 
: ¿ion en publica subasta de las obras del trozo sétimo de la car
retera .de tercer órdeq. de Gadpr á Laujar, por su presupuesto 

■ de contrata de 297.169*68 pesetas.
• . La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción geheral de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose ;en 
á?%bq^UMtosflé manifiesto,, para conocimiento del público, el 
presúpüest®, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio-que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presénten, la cantidad que ha de consignarse 
préyijainente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos. ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus autores. % ■
; .Madrid 20 de Setiembre de 1880^1  Director general, B. de 
Covadonga.
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M I N I S T E R I O  D E  
ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E

LA HABANA

Situación en la tarde del Sabado 21 de Agosto de 1880. •

’ ' : i r - v V ' ■-•i' ■ ■ 1 “i '' ' 1 : ’ ' ORO. BILLETES.
.... ... .......................... ...................... ...... ......... .... .......................AfiTJKfi,.. .....„ ..... ,, , W.,.. , ...... ... ...  PESQS FUERTE .

Caja.... *...«* . # * i «V 4 i • * * *.» * . • .,*•••*•**.* ». • ■V'V í *''• . . . . . ...... *......... . . . . . . . . . . . .  ¿-i-i . V r  ̂ ■ 5.818.303*43 ¿ 310.530̂ 0i

ORO.

PESOS FUERTES.
BILLETES.

PESOS FUERTES.
/ Vericimientos hasta tires meses...................................................................
1 Fdem de tres ’á seis id .,.......................... ...................................... •>..

' 7áí.6ÍÓ‘á¿ ’ 
438.359*57

 ̂ 3.563.888*50 
8.381.769*85 
8.145.000•artera........ .............. I Idem á más tiempo............................................... . ;víliv. Li.. 4.773.315*52

1  .....................  <; A-l 7.ÍV 'di uc ;] i1 h. t -------- L . . . . . . .  - i  • i?v-
( Documentos á cobrar por cuenta ajena..........!.......... . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .

; ' 5.993.286.
. 1.01.0 '

: ' 3.090:051#  ‘ r 
' 39,0Q8

\ 5.994.286
. '■ :: i • • ¡ * •: <;

, ........■........................ ............. :¡-»hí I......... . .... ..... Á l.

Qíhyvs créditos . . .  . . .  .

/ Títulos del empréstito,£e $5 pQLilllqnes . ,  .!••«•............... .............. ......,
\ Comisionados. v J . . . i . ..  .U lT . .Y.‘ .T ;...U r -,:.:.v .q\ \ v ..Y .,.v.'.v..-.*.U  

. .  / “Sucursales.’. . *.. ’. . . .  * . . . . . . . . . . .  •. . l ú . .[.'.*.’ .t . *.*.t *.7 . .  v . .. . . .

8.565.000 ' 
* : : ; 863.985*66

, .»

»

2.058.301f 50 
2.749.704*53 
3.246.489*22

" l '
- ■ - :A : ■ ■ . : . ( '

I Créditos vencidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • >». • . » • . «
f  Cuentas varias .7 . .7,.’.‘.v . .y .v . . . .  J ; ; . . ; ; ; : . ..............

.............  . ............ / , . , ,  í____ ......................... ñ-: o.'.,:.-; ú'uc

104.07i* 89 
»

. , , 9.533.069*55

, ■ í: ■ ” : ' ■ ; . 1.

. , 4054.195**0*, ■ í ■
JULclUlv/ilUCv pUv/HLil* vUvi
Propiedades.—Fincas y

. i lf ' { r ■ 
 ̂ ■* 110000

TM̂yuu.u ivi/ü
Generales...................... 1 < X. ly»UVA/

* M 1 ÍÍ 768̂ 8 ' ' * 4.252*6*. :• [ : ) •• fe. v • ••* * i A l« i V/UVvJP
q- T. ñ, 24.473.418*^5 ! - ;  66|398.715‘*2

: ....................................... i ...................................
.< •• ¡A ; í

t* nf, *

>l ' • f '•■-•.-■i.'

-XÚ. :
Capital................. . : r ! . 'r - *
Fondo de reserva.......... .

1 ’ 1 lOi\lJÜUiUU[U ( ¡1 j V •
470.567*36-

i ■ r *

6.5$Wm*88

: v ” '

Obligaciones á la vista..
/Cuentas .corrientes ¿m bl. >.... ̂  • * • ...., - - » <....»..... -. J ¿ '
i Depósitos sin interés.................. ............ ..... 1.................. ....................... .
tjDividendos A t r a s a d o s , ^ ^ ... • >*..•«,... * 
\ Idem corriente, núm. 48.......................... ■••••*................................................. .

6.858^54118. . . , 
475. i50‘70 

30,445 '
65.880 ; V

, , 8.489.357*86 
43 7.$43‘45 
, ,36.884*05

(\r.

. h i * ■

i ■ * ’ ,i>r 
, * 8.^.484*76• - - • ■■ • : , « ‘ 1 *.„' : ............ .  ̂ ¡ f  ̂ ■ ... . , \.A ■ — ■* ' = • /  V• ......... .. -

Billetes emitidos : ,4'Hor ¡el Banco. p >. ».j 
i Emisión de guerra «••• .....• « i • . • • , ■. •(. *J*. ■* . . . . •

iá tió iom ú o
:44.9ÓÓ.076‘90

<!■’, t ' .' t
n

,,l58.!f07.084‘70.................... ....... ........ . . . .  í‘i .**>! j . . . .................... ' : . . . . . . . . .  . . . J, . , .*» 'f  * ; T- í,:* :.l ;;

Otras obligaciones. . . . .

/ Empréstito de 85 millones. *••••.*•••*••»«. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . »•«. . .••«. .
i Corresponsales . *.... «> • *,• 

. .  ( Conjtrátó dé céiítribücio'iiéfif.' .. . . . ; . j . i '. i *. ’. é.  ’. L . . . . . . . . . . . . . .  1.

346.532 
• 442*73 394504*O!5

458.423*20
l.nurtntuf. T__t-----T.— „ __^ r  ̂__________________________ r ...... !. 1430.07K‘14 !
1 Sucursales 347.8$5‘84 *

1 a4.mfr?5w
Saneamiento de créditos v eneldos. . . . . . . . « . a . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ •».
Intereses ñor cobrar................................................................................................................. .7T.T777.’‘r/.'.77:17'‘fr.

• •. • • • »•»,.. .; . * . • • • •» ................................ 9.041*70
1.680.950*87

83.956*83
4.487.673*77

212.416*30
90.031*44Ganancias y pérdidas. . .

■■ ■■ ...S-m ■■■í.ú :Y .i ■ -• V - • *
81.473.418*96 6t >.398:745*28'*

Habana 81 de Agosto de 4880.*=»E1 Contador, J. B. Carbalho.=»V.* B ,?«Por deÍegaeion(dej Go&rnador, ei Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Negociado 4.*—Cuerpo de Telégrafos.

El dia 15 del actual ha quedado abierta ál público con ser
vicio limitado y para toda clase de correspondencia la estación 
telegráfica municipal d e  Fregenal dé la Sierra, en la provincia
de Badajoz. ..................

Madrid $7 de Setiembre de 1880.=*E1 Director générál, G. 
Cruzada Villaanail. . .. ..........

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para ejúia 30 del corriente, de diez á upa, de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DH LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Al 7 y % por 400.
Carpetas números 8J1 al 974 de señalamiento.

Al 4 por 40Q.
Primer semestre de 4875 y antériorés, carpetas núme

ros 4.655 á 4.661 de señalamiento. ' /'••'
Segundo semestre de 4875, carpetas números 4.458 á 4.465 

de id. i
Primer semestre de 4876, carpetas números 4.074 á 4.081 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.817 á 3.885

de id. *, —
Primer semestre de 187*7, carpetas números 3.608 á 3.610 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números %.395 á 3.403’1

de id. - ■ ■ ■ ’! ■ -
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 

3.338 á 3.346 de id. - ! ■ :
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.86#^^¿870; 

deid . '-s -
Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.904 á f . 954 

de id. . .^-y . ' :;i
W adFidm ;de 'Sitieníbre 

látr Cavestany. .

D epartam en to  de E m is io n  T e n e d u r ia  d el G ran L ib r o  
de la  D irección  gen era l de i a D euda p ú b lica .

;Relacion de 144 laminas de deuda corriente al 5 por 100 nego-
dables y no negociables, de los números, cantidades if perte
nencias que á continuación se fwpresan, á cuya cancelácion y 
definitiva amortización de capitales é intereses se ppócede por 

- estas .oficinas. ,m virtud 'de acuerdo la Jimta,- y con arreglo 
álo dispuesto en la ley de 81 de Julio de 1876, \por no resultar 

u iWi sus libros-.registros de. emisión que- los interesados haycm 
presentado Xas.canrssponMentes .reclamaciones documentadas, 
úonforme Á lo dispuesto en  el art. 7.® de la citada ley. .
Una lámina, núm.. lanapellania fum „

dada en la parroquial de Santa Ana y San Amador de la villa 
de Martos por Doña Juana de la Rosa: su.importe 1.878 rs.

Una lámina, núm. 14 978, perteneciente á la capellanía fun- 
d'áda' e ñ T á ^  Vézdémarbañ por UatáliñaT
Perez: su importe 3.534rs . , , -

Una lámina, núftl. Í4.079, pérteñecíénte á la capellanía fun
dada en dicho lugar por Antoiíió Fiqúero é Inés González, su 
mujer: su importe 15 600 rs, ‘

Una láriiina, núm. 15:000, perteneciente á cofradías de áni
mas de la villa de la Puebla de San abría: su importe 4.890“ rs..-: 
; Una lámina, núm. 15.008, per teneciente á la memoria'fun
dada1'én?la; capilla de San Juan de Letran de la iglesia de reli
giosos. mercenarios calzados de Yalladolid por Martin de De
sasí egui: su importe 1.764 rs. $0 mrs.

Una lámina, núm. 15.CM), perteneciente al vínculo tituladó 
de los Arcos, fundado en la villa de Carvajales: su importe 1.500 
reales. ’ : /  Y : -'Y

Una lámina, núm. 15.031, perteneciente á la capellanía funr- 
dada en la parroquiáí de la villa de Qropesa por fíérnando. 
Duran: su importe 1.463 rs. 13 mrs' - 1

Un a lámina, núm. A 5:033, pertenecient e al patronútb y  me
morias fundadas en’:Madrid por Dona María Aivareaí ¿tó'Valle: 
su importe' 84.107 rs. 18 mrs. ; t
£ VtJna lámina, núm: 15.034, perteneciente á memorias funda
das eñ él convento de religiosas trinitarias calzadas de: Madrid 
por Doña Eugenia Rbsáyél:: su importe 80.000 rs.
. Una lámina, núm.,15.037, perteneciente á la rbem¡.oria fun
dada en la parroquial de Santa María de'la vida de Tembleque 
por D. Sebastian de Campo Galindo: su importe 1.1*15 rs.

Una lámina, núm. ¿ 5.048, perteneciente al vínculo fundado 
por Doña Juana Ruiz de A lar con: su importe 37.400 rs. 81 mrs. ’ 

Una lámina, núm. 15.043, perteneciente á la capellanía cola
tiva fundada en, Aípaagrq por los Sres. D. AndKfpj^f^oja&y 
Doña María,de las Virtudes,^Marqueses dé Á ñave:^  ^ im porte  
44.983 rs. ‘38 mrs. Y V-' y (y  oh -U ■
; Una lámina, PÚJUI.,45.047, perteneciente .
íad^ en la, parroquial de la yilla.de póür
D. Jp^éjSanta Úruz:,su importe 1.680 rs. 'U Y  ,Yír ;p!én-
1 Uña lámina, núm. 15.048, perteneciente i  la capellanía fun-

porral: su importe 84.046 rs. 87 mrs. ' ' . : \

Una lámina, núm. 45.050, perteneciente A l  a capellanía fun- 
dada,en la parroquial de San Nicolás de la villa de Pancórbó 
por D. Gregoriq.,Moj^^edt#::su. importe &1 JQSrá. ¡33 mr^.

Uriáláminá, núUi. Ú5.05U per ten éeien té? ai la  capellanía eo-, 
lativa fundada en la parroquial de San Antolin de; Murcia por 
D Simón Jiménez y Doña Margarita Jiordan::&m importe 4.800 
reales. . .

i Una lámina, núm,. .15.053r perteneciente :á. Ia:'eaipellama co
lativa fundada en la. parroquial dq Santa María dé Murcia por ! 
D, Juan dq:Se.púlye(^::súí;.i^ . -. r - ^ 4

Una lámina, núm. ,15.06$, perf¿nécienteíáí/la pbji’a piá; fun-* 
dada en el oratorio de' San^Félipd 'Ñerr'ide' ̂ álladojlid por Don 

-Andrés41agaz:^^imporJ^ ,;v
Una lámina, núm. 15J063r perteneciente á da papilla fundad a 

en el! convento dé "Ciátóéíitas- de IBóbádilla por D. ÍPediso Rúiz 
de Salazar: su importe 48.574 rs. 18 mrs.

: Uñálámiñáj'ñüní. T5¿066¿'^perteneciente ádái capélláñíá’fúñh-'’ 
dada en la villa de Meneses de Campos porD. Francisco Blanco 
de Salcedp:>sp dmpc^te;,8i545 rŝ  6 mrs, ,, tv-  ̂ , ■ r q

Una lámina, núm. 15.070, perteneciente á la obra piá. fun
dada en la villa de Nava del Rey por Alonso* Ordas: su impor
te 383 rs. 3 mrs. . .

Una lámina, núm; 15,071,|perteneciente á la memoria-cape
llanía fundada en la villa de Triás^inedó pOr;D., Aníonio Ro
mero: su importe 85:001 rs. 88 mrs. ! 1 ’

 ̂Una lámina, núm. 15.078, perteneciente á 1¿ cofradía del 
Niño Jesús del lugar de Salse: su importe-390 rs.

Una lámina, núm. 15.085, perten eciente A la ..obrífpia de re
dención de cautivos fundada en el conyento* de la Santísima 
Trinidad cié Zamora:: su inaporte'35.316 ts. 9 mrs.

Una'lámina, núm.'lb.pSO, perteneciente la  cofradía déla ' 
Vera-Cruz ,áé la villá de Villafañla: su importe' 17.959 rs. 87 : 
maravedís. V / ' ;

Una lámina, núm -15.087, perteneciente al -Hospital; del .lúr 
gar de Morales de. Zamora, al que está unida la. cofradía de Sañ 
Tirso del mismo: au importe . 11.310 rs. i-,

Una lámina, núm. 15,088, perteneciente á; la cofradía (Jé-; 
ánimas del lugar, de Mobeses: su importe 3,150 rs. i { / 

Una lámina,núm. 15.090, perteneciente, á la capitanía laical ; 
fundada en la villa dé Amusco por Pedro Jerónimo y Mar|a., 
Gaebo: su.importe 903 rs. , ■ : m: -

Una lámina, núm. 15.095, perteneciente á¡las memorias fuuT-‘, 
dadas en el Concejo* de Balmes- por Doña Justai Fernandez j  
otros vecinos: su importe 8.158 rs. 80 mrs. ; —  ¡ < •

Una lámina, núm. 15.09,6, perteneciente- al b@aefi.eib; fundado 
en la ermita de San: Juan de la Divina en término de la villa d© 
Villar de Frades: su importe $8.365 rs.

. Una lámina, núm. 15.097, perteneciente á;la memoria fup-r 
dada en la parroquial de San Salvador de la villa de Abrévalo 
por Juan de Parrarres y  '.Jacinta López: p »  imperte U768: rs. « 
maravedís. ' ‘ ■. ífC. :J_7

-Uaaaiiiinin:apnúm¿•il5¿098r.pérteneciê teátl iGoítógte dCiniSflts 
huérfanas nobles de Valladolid: su imponte 4;93Q.r& : ; *



Gaceta de Madrid.-Núm. 272.                                 28 Setiembre de 1880.                                       1063

, Üná lámina, núm. 15102, perteneciente á la cofradía del 
hospital de la villa de Bellver: su importe 3.414 rs.

l|iia lámina, núm. 15.106, perteneciente á la memoria titu- 
Iadadé ios Sábados*del pueblo de Corrales: su importe R  l20 rs.

bfriá lámina, núm.-15.108, perteneciente a la obra pia funda
da en la villa de Guaza-de Campos por D* Bartolomé Bocio: su
importe 506 rs. 16 m rs ..............  '
’ tíña lámina, núm* 15:109, perteneciente á la causa pía fun

dada por D. Francisco Barata y Martínez: stí importe 9.680 rea
les 22 ;nrs.. ,•.......................

Ú¡na lámina, núm. 15110/pertenecienté á lá 'causa’piá fun- 
dadetbiFla. Catedral de * Barcelona; por dicho D: Francisco: sú: 
im pute 17.989 r&;3 m rs.'" ’ * */ 1 ' * . . .  : .•

tína láminai húm: 16.111,'perteneciente á la Júntá . de Pro
pios y,. Arbitrios de la villa de Yillamartin: .mí importe 25283. 
reales 16 mrs. "' ‘ **•••* . . . . . . . .  . -o.-.; ;

Éna lámina, núm; 13.113; pertenecrenteá la Júntá dé Pro
pios ¿teÁ  villa de LónezaraTlosrsu importe 1.200 rs^ ’ . 1 1 : •;

tíria lámina, íiúm. 15: t i  5/ perteneciente á lá. Junta #e Pro-', 
pios dé  la villa d'e* la Mótaúél* Cuervo: nu impórte'6:244) f e / :

lámina, núm: 15.135, perteneciente á lá óbi*á piáRim- 
.dadá]nri.;5durcia por D. Bstéban Ramón, agregada^á la ,:fáb|ieá; 
de l^iparróquial dé Sari'Nicolás de  Mota - del/Cúéryó]: úú ip1?! 
por{4|.‘l77 rs. 6 mrs. "  • ■ y  ̂ ’ í{ ' '  ' y

tina lámina ; núm; 15.138; perteneciente al má^ctázgd íuir-; 
dadpdn la villa deRuadahortuna por D. Luiri; Anos TÓleúfaó- 
y Berna Ana de 'lar Cueva: su importe'9.147; fe /20  jn fe  ̂  ’ ;V; \ 

tíúm. T5140/pértériébiexdn1á^]íjrii5'} CurasA  
neíiq|adós de Sarita Catalina* de* la villa, de Átáejós//pór Sí y; 
com,ó ¿úmplidorés * dé Jas memorras* y* ca^éíüáhias' fundadas eri, 
la viílá dicha poreeblimo; Sr. ‘Obispo duCqenqa fyJúári Frián-1 
ejscPiyemandezTádilló'y’otrosrsu importe 30:547 f e  ¿>aT

nmru TK.tóSipéHcriéciérité' á ' la pía'.'y" $a’T*
pell&hía furiiládapri el] lugarvdé *Torres por ■D.y^&riía íí^r-:
ried$f#riú; J ° * •

lámina, rium! ]dK156,' perténecierité' á la memo^iá,;fimT ¡‘ 
dad^ei^Madrid por lá]ÍImábSra/B5ña Eúgériia Briuri^ÍJ^Úy 
i m p p ^ é é j v i B ^ - O O m - ] ] ] ] * ; * ' * '  ‘ ' ] ’ ‘ ] '  ■h ' ■ ( h . .! /  . ’ ^ , r

lámiha, iúm . 151158, priiriéhécierité á lá capwlaníadfun- y 
dadafpp ¡Ja parroquial *de* li^ilíah'dé Comillas, por Dona María > 
Rosíwífe Torres y güiros:dú importé 3.960’rsl " F v: /;

fin# lámina, nurii. 15.159, perténecierité á la capellanía, fu tí-: 
dad^írih la villa de]Torrecilla dé Cameros por D. Pedro Crespo] 
d£k$rila,mer°: su] importe 703 rs.' 17' mrs’. ' * 1 : , ’ri

Una’ lámina,Aúni. 15. t6T/qpérléneciente á fa. éofrádía del 
Saniísinqo Socorro efe Pobres* déla villa dé.’Nayárrete; suújim- 
porte,3P3 rs. ] ] ] ] ] ] ’ ] ] " . ]  ' ‘ ’ ’ 1'. ■ ...Sy • ¡ r

Up,  ̂ lámina, nurií.] 15]169,* pertérieciente á la capelláriíá'co-1 
lativa áindada en la villa*dé Báfacios de.Cameros pór'f). José : 
Niet^riéuriíprte^l3.9S3‘rs. - ' •r ] “  b ” •

Cna lamina, riúiri.'í5.170¡ pértéñééieíit.e.árija-capellfi.nía fun-: 
dadiiiri iicha villá]pór B/Álorisó Calvo: su importé 5,153 rea-? ¡
les l^mrs.,,,,^^ ] ] ] ’ ’ ] ’ ‘ ‘ ......................  •••, .  ̂ ' "/ ’=•

15.TT1],’pertérieciente á'Iá capellanía, co-T 
la ti vjá/de-la Concepción,] fündáda én la parroquial, de Bal.duno,; 
Coneqjo de las Regueras: sil importe 12.306 rs. '¡

? vl||P:̂  lámina, nurií.] Í5.T74, pertérieciente á la capellanía jfpn-j 
d^dajen la parroquial déTa*villa de'Zálariiea la Real por Laboró ■ 
y  Marina López: su importe 16.920 rs.' V

lipa Ijámina, núm. 15.175, perteneciente á la capellanialuñ-
dada rin Almagro por D. 'Sebastián de lá Caballerea y Rónzalo 
Nuñftz¡;>su importe 9.471 rŝ  ];];V.]'V;^" ' 4 ' ' ’ b , ■ : .b,-, ¡ 

Uíajfc^ámma, nuii.] ÍS.]lY(>¿¿ riertériécierité á la capeÜáriía cp- 
lativrigiúpdada enNlâ ‘parroquial] He* Sarita MáxíáídeTa viUa]dé. 
Yillabrájima por Isidro Rriiz:] su ímpórtñ .89$í5 Jrq!,̂ 20 pírs., 

líria^lámina, nurií. 15/177 ,* pértériécieriW'áTá c á ^ X ^ íá  ¡
lativa titulada dé Sári] Niqplás '^ l^JIj^r^M ár. dé Sarita 'Má-: i 
ría lú/M.qyor de la Villa ¿e Benaventé: su inqppríe Í6.Ó50 rs. >

. Upri’ljámina, núm.]18.I86, pér’tériéciénte ai mayorazgo titu- , 
ladpd^.».‘Calatayudv'turidado] eri ‘Yálládólid: su importe 2*767. ¡ 
realeo SQ mrs. ' „ , f’ ’ ; !

lina lámina, núrii.’ 15.187, pértériécíente ab yinriril0 fundado 
en Vá&dolid porMÍV Júári Lopéz dé 'OáláíriyriúF qú importe
3.760 ̂ .  ̂ 7 m rs .-.......................... ...............  { /

l i ^  íámina, núM/15188; ‘pertéúéóieríte aF máy^rqzgo fug- 
dadofép y^lladolíd *pór D’. Biego' López 'de uatátúyud y Ropa 
Juanjo^Jiopez áe Es^iriósa,’/su múj]ér: su importé i¡9.!3p9 jsq. 33 
máráypdís. -><[ " ■: ] ]■ ' '  . ].' -• ■ ■' f  *

Una lámina, núm. ,1549? ̂  perteneciente al vínqulo ifundadon 
en la; yilla de Alocep por Catalina Torrontera?: ?u importe 
17.9Q2 rs. 27 mrs.. . . , . . , : . ,»

Una lámina, núm 45.193, perteneciente.alevínenlo fundado 
en la-villa de Alopep porJD. Jerónimo adQ Padilla; ¡su ¡importe
17,889 rs. ,    , .. , -

Una Jámina, púm. 15.195, perteneciente al .vínculo del pa- 
. tronato/real de lê gqs, fundado en. la villa de Mprillejo por Ma-; 
ría Asenjo: sü imp(nrie:8,83P.rs.y . ' - ■ w bj

. Una lámina, núm. 45,199, perteneciente á la cofradía de ;; 
Nuestra Señora de, Rr.aplá'.riúl.ítiw.de yillarrendinio: su im - ;
porte ,5.015 rs. 15:mrs. , , .   ............ /

Unálámina, núm.. 15,200, perteneciente á la cofradía de 
ánimas del mismo pueblo: su importe 3:074] rs. 13 mrs.

UnaJámina, núm. 45.202, perteneciente á la cofradía de la 
Cruz*,de igual pueblp; su importe 5.059 f e 6  mrs. ,

Uóri lámina, núm.-45*203, perteneciente al Hospital;del lu-: 
gar driA411avendinio;.su4mpprte;3.236 rs. 8 mrs. /< < p y .  ̂

Una lámina, núm, 15.209, perteneciente á Ja memoria fun
dada, por Pedro Ibañez,. á.cargo de los religiosos de; Sapto Do- 
mingo.de Badajoz/su importe,67.800 rs.. . .

Una lámina, uúm, 45-?iOl perteneciente á la^riaempriavjfun--' i 
dadaypor Doña Leopop Rrajera y Jaramillo, . á, cargo! de dos 
4misrrios.:en Badajoz: su. iipPArte .2.512 rs. 17] mrs. -•••

Una: lámina, núm-, 15-.217,. perteneciente á, la cofradía de 
ánimas de la parroquial dei lugar, de Tornillos dé . Alute: su
importe 11-880 rs,  ..................   . . . . .■ ; . /  . ¡

Una lámina, núm, 45,218,. perteneciente á la cofrad/a .úniea 
y general de Nuesúm. Seupr y .Nnestrá Señora del lugar de Ca
zurra: su. importc 1,500 rs.,.   ;

Una lámina, núm, 45,220* perteneciente, al,,establecimiento 
llamado de Las Cpfradías, y. las tituladas, de Nuestra Señora y .  
del Ave María del lugar .dé Colpn.es, agregadas á la Escuela de 
primeras letras de .dicho; pueblo; ¡su importe 3.252 rs. ¡

Upa lámina, núm- 45,223, perteneciente á la .cofradía gene
ral del /Santísimo, Nuestr.a Señora y Santos .del. lugar de R o- 
des: súdmporte 5.778 v$x. . 1 . . . . . . .  . í ' ^  .

Una lámina, núm,. 15-.224,. perteneciente á la cofradía de < 
ánimas dril lugar. de.Rcd.es: 6,722 rs. 13 mrs. :

Una lámina, núm-. ^5,225,. perteneciente á la cofradía de 
ánimasáel lugar.de Sala:.su .importe 5,819 rs* 3 mrs.

Upa lámina, núm. 45.226, perteneciente á . la cofradía del 
Santísimo Sacramento de. dicho pueblo:.su importe 486 rs.

Una lámina, núm., 15,227,. perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario.dél .mismo pueblo: su importe
360 rs. • . .   .

Una: lámina, núm ,.45,23.6  ̂ .perteneciente dy la? capellanía^ 
fundada en la parroquial de.SaMiagQy dev l a í v ^

por D. Andrés Cánovas Sanz y D. Andrés de Cánovas García:
* su importe 37567 rs.

Una lámina, núm, 45.237, perteneciente á la capellanía co-
■ lativa titulada de Valones y .Ortegas, fundada en lá parroquial1 

de'San Miguel de Pulen cía por D. Francisco y Pedro González;
; de Sevilla: -su importe ,4.186 rs. 16 mrs.
; Una lámina, núm. 15.238,, perteneciente al vínculo fundado 
: en Trujillo por D. Pedro Burán Valdivia: su importe 12.600 rs. 

Unalariiina, núm. 15.244, perteneciente á fa obra piá fun
dada en la "villa de Cubas por Juan Hernández: su importe 

! 1.80Ors. / ' b-  ,-b .1/  ,
| Una íámina, núm. 15.248, perteneciente á las: memorias 
! fundadas en la parroquial de Santa Cruz de Madrid por Doña 
; Damiana y Doña Isabel Rodríguez: su importe 47.641 rs.
- 17 mrs. . n •. .

Una lámina, núm, 15.263, perteneciente al Hospital de la 
Real iglesia Colegial de Santa Máría; de Arbas dql Puerto: su 
im'porte.6408 rs. 10 mrs. ■ / ■■ V . /! ...

Upa lámina, núm. 15.265» perténeciente i  la capeljopía fun- 
: dada éri la iglesia del lugar de Sautibañez, yálle. .de; Ra^riedo, 

por B - José Manuel M^zor^a dé la Concha: su imporie 4§-450 rs. 
j 27 mrs. '  ̂ , ' , ' ' 7  .
■ Una lámina, núm. 15.266, perteneciente á lá cápéllanía fun- 
i dada en la parroquial de la villa del. Moral de Calatrava por 
| D. Diego Sánchez Corado: su importe 2.387 rs. 25 mrs.
\ Una íátriina, núm. 15.267, pértériécienteú la capellanía fun- 
l dada en lá parroquial de dicha villa por D. Francisco Gómez 
|de lá;Matu: su importe 4.994 r-s-. 4-7 mrs.- - - r7 ' . 7
f Uná] lamina, núm; 15.268, perteneciente á la eapelknía fun- 
; dadá-cri la misma por Francisco Gromez: su-importé 5.377 í*s.
i 3 mrs.' -  \
¡ Upa lámina, núm* 15^69,perteneciente á la cápellanfe^Un-: 
Jdada^éri la misma por Rodrigo* Bravo: su importe 4.321 rsl
114 m fe    J ■/
! Úriá lámina, núm. 15.270, perteneciente1 á la capellanía fdn¿ * 
i dada éri Almagro por Juan Manuel López Arévalo: su importé ;
21.012f e  • ' A- . . . . . . .  - .......... - - - - ■:: U

Ürialámina, núm.-15.-274, perteneciente á  la ̂ capellanía co-̂  
lativa fundada en la parroquiab de-San-Bartolomé de AimágboU 
por Él/ Riégo Muñoz:- su importe 3.943 <r«* 27 mrs.* 5 > ! '

Una lámina, núm.* 15.27-2, perteneciente á la capellanía rio- ! 
lativa fundada en-la misma por D. Francisco SeVillá: su im - ; 

Aporté 5.224 rs. 27 mrs. ■*i ■. ;
f Uña lámina, núm.* 45.273, perteneciente á lá uapéllánía; J > 
flativá luridada en la villa de Fuente del Fresrio p̂or EfáneisrioJ
¡Manzano: su importe-2.400.rs.  t \ ó ■ ;
\ Uriá lamina, núm. 15.274, perteneciente- á la capellanía có-r' 
Ilativa fundada en la villa de-Fuente del Fresno por D. Bernardo ! 
IGozon y  María Martin Tuste: su importe 1.800 rs: : > n ; < ¡
í Una lámina, núm. 45.275f perteneciente á lá capellanía ecler 
]siástica colativa fundada en la parroquial, de la villa deUodosa 
por fiO Redro y D. Pedro Rodríguez, padre éiiijo: su-amporite = 
(10.001 rs.‘ 13 mr s . . . . .  *: ) ¡
1 Una lámina, núm, 45.276, perteneciente á la. capellanía :có- ¡ 
ilativa fundada en la parroquial de Santa María de ‘la. villa de 1 
iMartos por Constanza María. Tejeiro: su . importe 20.209 reales 
i33 mrs. - ■ . . . . . .  . . . . . . .  . •. i ;}
¿ Una lámina, núm, 45.282,. perteneciente á. la cofradía dúl 
¡Nuestra Señora del Rosario de .la villa de Santáella:.’ su im -1 
«porte 44.712 rs.
! Una lámina, núm. 15.283, perteneciente á la cofradía del! 
¡Santísimo Bristo de la Vera Cruz de la misma villa: sú impor
te 3.000 rs.

Una lámina, núm. 15.284, perteneciente á la,capellanía de i 
ánimas Túridada en .la. villa.de Cornayo: su importe 4248. rea-- ; 
(les 20 mrs. ... - . - ••

Uña lámina, núm. 15.293,.perteneciente á,la obra.pia.fun- 
Madaípór ¡Hernando de Anuncibasiy BQria María Jimerie^ det 
Jlbarreeherisu importe 7.920 rs . . . .  - .. ; s ;ry' r . F: , |
f IMAUámina, núm. 45.294, perteneciente aj Hospital fd§4á j 
Ivílla dé Léredo: su importe. 1.930 rs. Gmrs. F  ; ; i

Una lámina,-núm, 15.321, perteneciente á la. capellanía ¡fun- ¡ 
dada en la parroquial de la villa de Tembleque por Juan Cabe- ¡ 
^udobsu-íiinporte .462 rs, , ,. ; : r '-b K,:

Una lámina, núm. 15.326, perteneciente á la* capellanía co
lativa fundada en la parroquial tde ,1a villa? de Puertollano 
por D. ARoaso Sánchez Maldonado: su importe 20.36U rs. 13; 
•maravedís; : * ; ; ■ ¡
; Uña lámina, núm.. 45.327, perteneciente á la capellanía fup- . 
dada en lá villa de .Daimiel por D. Fernando Malo de; Medina *
V Doña Manuela Mejja, su. mujer: su importe 9426rs. .; / (
r Uñai lámina, núm., Í5-328,. perteneciente á la capellanía co- 
lativáM'furidada en la parroquial de la villa de Carrion ;de Cala- 
Itrava por: D. Sebastian de Zaldívar y Noguerol: su: importe
43.800Fs. / ................ . . . . .  , / n
' Una lámina, núm. 15,344, perteneciente a la obra pía fun
dada en la iglesia de. Santa/María de la villa,, de, Torreiobaton ;
*' )or D. Baltasar de Medina Caroca y Doña Ana Herrera, su mu
er: su importe 30.546 rs- 9 mrs.. ¡

Una lámina, núm. 15.345,. perteneciente, á la  cofradía .de • 
San Cosme y San Damian agregada á la fábrica., da,1a parro
quial de .éste título en Bú¡ gos, y Patrona de la. obra pia funda
da enda misma por D. Cristóbal de Medina y Doña Emerencía- 
ha Fernandez de Torquemada: .su importe 28.093 rs. 20 ma
ravedís.   . .. /  , :*
; Una lámina, núm. 15.348, perteneciente a la;capellanía.lai- < 
pal fundada en la villa de Torralva por Catalina González: su 
importe 2.070 rs. .

Una lámina, núm. 15.349, perteneciente a, la cofradía.p.el, 
Santísimo en la parroquial de la villa de Burbáguena: sú, im
porte 5.879-rs. 32 mrs.
’’ Una lámina, núm. 15.353, pertenecienté á la cofradía fun- 
jdada en la. villa de San Vicente por Francisco González Mar-, 
bues: su importe 5.865 rs. 22 mrs. . # .
; Una lámina, núm. 15.389, perteneciente al vínculo, fundado 
en la villa de Yunclíllos por María Alvarez: su importe 6.000 rs..
» Una lámina, núm. 15.392, perteneciente al mayorazgo fun

dado en Sevilla por D. Antonio Villapandoi su importe 897 rs.
Una lámina, núm. 15.393, perteneciente a l vínculo fundado 

én el lugar de Ornos por Mateo Fernandez: su importe 1.230
real es * * ’ ; ¡

Una lámina, núm. 15.402, perteneciente á la cofradía, del. 
Santo Cristo de la Buena Muerte de la parroquial de Truera: su 
importe 3.343 rs. - /  v „ . *f- ■

Una lámina, núm. 15.407, perteneciente a la cofradía fun
dada en la parroquial de San Andrés de Zaragoza por los eje
cutores de ;D. J uan Antonio Piedrahfta y Mois; su importe 3.383
leales 8 mrs. . . \  v /  ,  F.

Una lámina, núm. 15.4Í4, perteneciente al vinculo fundado 
por Antonio de Medina y Ana de la Torre: su importe 4.445 rs . '

Una lámina, núin. 15.4Í7, pertenecienté á la memoria, fun
dada en; la parroquial de la. villa de Castillo de Bayuela por Don 
fcstéban Dorrius: su importe 3.992 rs. i í  mrs. . . .

Una lámina, uúm. 15.424, perteneciente al mayorazgo fun
dado por D. José Sancho Sánchez: su importe 2.081 rs. 8 mrs.

Una lámina, núm. 15.439, perterieciente ¿ la  capellanía fun
dada on (ri convento .de San DiegQ.de Alcalá de Henares: /3U 
^mportejli980 rs. •

-Una lámina, núm. 45.440, pertenecic nte a las capellanías ..
■ fundadas e n la parroquial de Santa ManV- la Mayor de Alcalá •
de Henares;: su importe 3.739 rs..

Una lánñna. núin. 15.441, .pertenecien te á las capellanías 
i. fundadas en .la parroquial de Santa María 1 a Mayor de Alcalá 
j de Henares por Beatrjz.Ru.iz; su imijqrte 14 )20 rs.
¡ Una lámirni, núm. 13,442,, perteneciente a 1 mayorazgo fun-
; dado por D. Gabriel Ruiz Calderón: su ,m w:' ^  6-600 rs.

Una lámina, núm. 15.446, perteneciente; á la capellanía. fun- 
> dada mi'el Moral, de Calatrava ppr.D. Antonio .Martel Manzano
• y Jerónima Peco; su im>po.r.te 4.232, rs- IFmr^ .
; Un».lámina, núm. 15.479, perteneciente á,l?aúcapcllanía fun- 
\ dada en la parroquial de San Pedro .de. Aucb por Cristóbal 
' Leiva: suámport.e. 3..188: rs.
; Una lámina, núm-.-13.480, perteneciente; á kea pellanía fun
dada en la parroquial de.Sari Ildefonso decaen pe>r D. Alfonso 

•; de Quesada Dome del:, su importe 10,566 rs,
; Una lámina, núm. 15.48 ,̂ perteneciente úJa obra pía fun- 
í dadamen el convento.de .religiosos del. Espíritui Santo, órden de 
■; Santo; Domingo, .de. Córdoba por Doña. Josefa*, dle lio  lina Cea 
i y Urbiná: su importe 16,419rs. . ..o
\ Una;3¿ámina, núm. 15 5̂23,.perteneciente á Isuobra pia litu- 
¡ lada ejériúcion de Doña Juana y Doña,JosefaDavero en el lieal 
| Colegió de las Vírgenes .de .Zaragoza, á -cargo del Oolegioc: su 
] impórte18¿312 rs.. 16.mrs, . . . ., .. ;
j  Una lámina, núm*. 15*533, .perteneciente, ¿ lp,cofradía de áni- 
\ mas:dé«San Bartolomé deliugar de,ÁJmarza:9su;importe2.387
freales 4&imrs.   V. .r.'
í Uña/lámina, núm.15.544, pertcnecienl e al Beneficio titulado 
< de Pérohá; fundado, en .la, parroquial; de Zaragoza por D. Jusnii 
j de Arcarás su importe 2.767 rs. 27. mrs. ,
I Uññ-Jámina, núm., 15.561, .perteneciente á 1.a; capellanía, corr- 
Ilativafúridada en la,parroquial.de.4a-viila-delRarco por/ Inó *̂
\ Hernández: su importe .27.474 m . . , . ., 9
j UriÚ lámina, núm. 15.562, perteneciente á,k capellanía -eo— 
flativú fundada en la.parroquial.de la. Madre de Dios de la eiu- 
jdad de Almagro por Doña María, Cañizares:-,rflUí importe 3.120^
•reales. '■ j • .'r -../íF .    <.
p Uria lámina, núm.. 15.363, perteneciente, á ,1a capellanía co
da ti va fundada en Almagro .por D-Rrancirico Bautista Ruiz Do- 
jnis: áuimporte 1.410 rs.
‘ Uña lámina, núm..15.570, perteneciente á la capellanía fun- 
¡dadaori lá villa de Navalcamero por;AJónso Martirraz Aguado 
fy Magdalena Muñoz: su importe 2u0,rs. 3 mrs. ' o ; •
I Uria'lámina, núm.-15.571,. perteneciente^ la capellanía cp- 
¡lativáfuádada en la parroquial da dicha viilá por. Alonso Martin 
¿Aguadoiáu importe 3.060 rs. 20 mrs.
? Una lámina, núm»' 15*574,. perteneciente á la capellanía co- 
jlativa fuhdada en ia parroquial de la villa de Mijang,ps por Don 
[Mateó GAFcía Trochuelo: su importe 9;117 rs.; . ^
l Una lámina, núm 15.578, perteneciente á la capeüanía laical.
; fundada- én la parroquial de la .villa de Jiménez por D. Pedro 
¡García Badillos: su-importe 3.936 rs. 39 mrs..
¡ Uria lámina, núm. 15.579, perteneciente á la capellanía fun- 
fdada en la iglesia del Hospital délos Desamparados de Córdoba 
j por DótóUataíina Alvu-rez: su importe. 15.516, rs. 20 mrs.
! Uña lámina, núm# 15*580,.pertenecienteá,la.capellanía fun- 
¡dada en la iglesia.delHospital de-Jesús Nazareno de Córdoba 
tpor Doñá Antonia de Acebedo: su importe 8A98 rs.
¡ Una lámina núm. 15.581, perteneciente .á la capellanía fun- 
fdada en Granada -por Andrés Martin Guijarro:: su impor- 
¡te 12.876 rs. :
! Una lámina, núm. 15*582, .perteneciente á.la obra pía lun
ada da én M villa delicio-por D.-Celedon Pardo y ; Agüero: b u  •
íimporté 8.572 rs.* •  ............. , : m ' • # i
\ Una lámina, núm* 15.585, perteneciente.al.vinculo fundado 
¡en Trujilló por Juan Mendez: sú importe 72*449 rs.. 
i Uriú rémina, núm.-15-.590, -perteneciente al mayorazgo tfun- 
IdadóíénMérida por Mena-Prado: su importe 2.862 rs. 20 mrs. 
f Una lámina, núm. 15*591, perteneciente al .vínculo fundado 
I en la ciudad de Lorca por Doña María Zamora y Milla: sú im- 
Iporté-2.940 rs................ ...........
! Una lámina, núm. 15.592, perteneciente al vmculó'íundado 
1 en la villa de Almenclralcjo por Doña Leonor Becerra y Parada 
iy Doña María Becerra Nieto:*su -importe. 12.6.06 rs. . ;
( Uria lámina, núm. 15.596, perteneciente á la capellanía lai- 
Ical fundada en la villa de Almenar por D. Juan Martinez Ca
leño: su iiriporte 14.056 rs.* 32 mrs. - '
I Una lámina, núm. 15.598, perteneciente á la hermandad y
• cofradía de San Pedro de la iglesia rriayor dé Sanlúcar de 
íBarraiheda: su importe 3.799 rs, 27 mrs. f ;
i Üna'lámina, n ú m . 15.606, perteneciente a-la memoria pa— 
¡tronató de legos fundado en la parroquial del lugar de Róma- 
¡nillos pór D. Bartolomé Sanz: sudmporte 4.170 rs. _
! Iiñportan la s  c i e n t o  e u a r e n ta -y  cuatro, láminas la cantidad 
¡ de un irii l i o n  c u a t r o c ie n to s  diez mil quinientos un reales veinte
¿maravedís.   1 " ,  ' j ^ ;  i
j  Madrid 49 de Abril de 1880.=Jiosé Mana da Búlate...
i En expediente núm.. 27.123 del Departamento y ¡ .806 del 
¡Negociado de Deudas antiguas, la Junta de la Deuda,., en sesión 
;de 4 del actual, ha acordado lá caducidad de las ciento auarenta 
;y cuatro, láminas que comprende esta, relación y su cancelación 
.en los, libros respectivos, por hallarse compren di desden las 
¡prescripciones del art. 7.° de la ley de 21.de Julio.de *¡ 876.
! Madrid 24 de Mayo de 1880.—El Lefe del Departamento de - 
Emisiónr j ° sé María de Búlate.—V.* BF=ElDirector gcncrah, 
ÍPresidente de la Junta de’ la Deuda pública,Arenillas.

 Departamento de Liquidación
de l a  Direccion general de la Deuda pública.

   Relación de los créditos que por el concepto de cédulas hipotecarias  
l han sido caducados por acuerdo de la Junta de la* Deuda_ pu- 
\ hlica en sesión de. 20 de Abril de 1880. pún en
. las prescripciones de. las lepes ,de 19 ds\ Julio dn i 869 y R  del 
I mismo-mes de 1,876; cuya, relación s& inserta m ía  G a-seta,. 
* cort expresión del acreedor .primitivo^y su. importe en donde 
i aparece cantidad, d los efectos prevenubs en la$ disposuwaes; 

vigentes*
' • MSSOCIADO • 8.°

• ; i.: Numero 1.469 del Negociado. Bs, Céms.

D. Juan Antonio Rodríguez...
P. Santiago Martin de Ingunza.. . . . . . . . . . . . . . .  °2l.UU)
D. Ignaeia Ezed.. . . , .......................... ................ . .
Él mismo*;  -----. . . . ------ . . . . . . . . . . . . . .  *------  1-099 77
El mismo.. . .  R-V. * .7 ........ .. 3.2F
D. José E s p u d e r o .  . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000
D. Miguel Landa..  ........... 3 ;tDU
El mismo  .............................. fOJ)
fi. Mariano Benito Ibarra .............. .
fi. Gregorio José Bonilla  .......... ...........
Sres. Galarza y Goicoechea   .......... ....
D. Manuel-fiopez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • . i.uyu
D. Josfé galomon Fernandez, como marido de ,

Doña Juana de ia P r e s i l l a . <*• •
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t ■ ——»   .........................
i

. . *  s. Génta. .
- — — ̂  ^

E  Pablo M a n g e t  • 44.000' •
D. Manuel Valentín Garcías . .  . . . . .  *. *. * * • • • 83.000
Doña Juana de la Presilla.. . . . . . . . . . . V. • .. • • * v 1 8.156 í
D. Manuel Valentín García*.. — . . . . . . .  *60.386.
El misino  ............       r « 3.000

f D. Ramón Estulaiiu. . . . . . . . . . . . .  •- * . . * . .  .7. * * v- : _ 400
f D. Francisco Saeaz R uiz... . . .  . * . . . . .  - 4.000

El mismo  ......... ........... ................ ............ ... * . . . .
El mismo „ . . . ......................... *. . . . .  **. * «4)00
El mismo        ............. ................ é 4. 000
El mismo........................*............ <... • 4*000 J
D. Luis Cbasserot.. .........................    39.947*75
E l mismo y demás Fijos de D. Antonio Chasse*. 

rot y Castro-. . . . . .  « * 7.000
Sres. Seitre hermanos v    - ■ 3&000,
D. Manuel Cfl.rballo del Real . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ • -42.000» 1
B. Bernardo Gil*. . . . . . . . . ........................... * 40.000
D. Pedro García Ojeda. ..............  4.000
D. Manuel Valentín García... . . . . .  . 4 i . * v . . . . C  < 4.000
JD. Andrés Ferret. • * * - * v 40.000
JD. Juan E s p o n e r a **•: • 4^.000
D. Ramón. María Montero.L . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ■>- *0*000
"Sres. Baulade y Casadabant...................* • • * * ! 90.000
TX Bernardo Gil......................................    ,
D. Juan Antonio Salcedo.... . . . . . . . . . . . .  . v . . . .  -4.QG0- *■

ID. Francisco de Jáuregui Madariage.. * *40.000 =
7 D. Francisco Tejedor, ¿ . . . .  . ¿ . . • • • ! 4 J0 0 J
f 'Sres. Baulade y Casadabant * 20.000
k: D. Casimiro de Hipóla.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ¿ > ■< 60.000
fe D. Andrés P e r r e t . ¿ . ............ .. . . . 60.000.; .•
R: Doña María Magdalena Perez. . . . . . . . . . . . . .  10^00* *;
| D. Bernardo G i l . . . . . . . . ............ . . :¿3JD0O. .
A D.* Jman Es ponera. ..........        4.000

D. Narciso Perez.V í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20,000-
I  Sres. Baulade y Casadabant.   , 4.000 ¡
| D. Andrés Perret. .    . . . . . . . . . . . . .  . 40.000 -
y- El mismo.. . i .  k i . . . . . . . . . . . . . .  * * . -í ► 20.000,
f  D.-4uan Antonia Salcedo. . . . .  . 5.000
Sp -D. Juan Moliner................   LGOOsdi
fe D. Andrés Perret. . , . . f e , . . 7 . . .  ¿ V . . 1.000
fe Rres. Baulade y Casadabant . . . . .........     20.000;
j-7 D. Francisco Marcial Saen*... . . . . . . . .  . . . IJXp. .
V.. D, Juan Drovillet. . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . .  n 20.000

. D. Juarí Saenz de la Fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7
D. Francisco Saenz Ruiz. . . . . -------- * . . .  . . . . . .  8.000
D. José Antonio Diaz, por la testamentaría de 7. • 1 í; ..; -

D. Joaquín de Inza. . . . . . . .  .........................   22.000.
. D,. Francisco José Jáuregui Madariaga.. . . . . . .  20.000 .

Venerable Orden Tercera de San Francisco, de , ■
i D. José de Vega Ortiz........................ .. 40.000, c
j D. Eusebio Goyir.  ................ . b. , 905*90

D. Andrés Perret . . . . . . . . . . . . . . ^ . , i 20.000í
| Doña Manuela Sánchez.  ------, *.2.700*-.
< D. Andrés Perret. . . . . . . . . . . . . .  <. . . .  * . . . . . . .  20.000
i D. Julián Gualioti..v.f. . . .  2.000
i Doña María Cruz Sancho Roca.. . . . . . . .    ......... ' 4 0QQ. .
! D. Eusebio Goyri. A . .  ¿...........        1.000

D. Francisco Saenz.... ¿          ......... _ 4.U 0í)0
• D. Ramón María Montero        2Q.Q00r ¿ 4

D. Andrés Perret.  .....................* ..........................  . 4O.UU0 .*!
D. Juan T ro llt.  ....................... ............ . . . . -------- 20.000
D. Juan Esponera..................................... ................ 10.000*; c :
Doña María Pascuala Romanza  ............. ,5.624*72
D. Bernardo Gil. . . — ...............* .............   2.t00

. Herederos de D. Santiago Perahi ta. . . . . . . . . . .  50.000
Sres. Baulade y Casadebant  --- -----. . . . . . .  ,33.000
Sres. Lambrech, Roosse y compañía.----- . . . .  140./€0 ,
®. José Lacrout.. ....................     * *   * - . 20.Q00
D. Benito Marracr.  -----  . . . .* ................ .. I , 12*0;0,
D. Francisco Jiménez Riquelme      18.0(VJ: .
S). Pedro Muro..  .......................................  10.000,
D. José Lacrout. ...........................   15.000
El mismo   ................   ; 30.000
El mismo......................     G2.00iL
El mismo....................................................  10.000
El mismo.-*'............................  12.000

• ;E1 mismo. . . .       í:. * ... 6.QQ0;
Sr. Conde de San Rafael -------     9.000
D- José Joaquín Mariátegui ............  94.000

, D. Agustín González Trevilla. .............. .. • 1.056*03
‘ i Doña Antonia Puig Gadea. . . . . .  y . . . . .  vV. . . . .15.095*63 :

-La misma................................. *................ . . . . .   . 67.000. .
D. Juan Esponera................................    .4.000
D. Andrés Perret. ....................   40.000
D._ Nicolás Luna Calderón....................................  40.000
D.. José Antonio Salcedo       -••••► ,44.000
D. Bertrán Charoles. ..................................   20.500
Doña Magdalena Otaegui    ................... 5.2o >
D.,Ignacio Meralez.  ....................  d.do7

' D., José Lacrout       .........   20.000.
1 D.'Francisco Marcial Saenz     ...............v* 9.545*96

Herederos de Doña Ana María Dorret. . . . V ....... ’ 49.950
Doña María Jnana Paspati ..............   V.........   5*15*66

' D. José Enderica . . . . . .  V.. . . . . . . . . ; . . . .  , d.O.íjOÓ
| D. Manuel Sánchez Toscano é hijo . . . . . . . . . . .  20.000
I D. Antonio 'Hernández................     20.Q0Ó

Doña María Ignacia Villegas Romati   2.457
7 Doña María Anoz Socorro  _____  40.900
7 Doña Dionisia de Urruchi...............................      ; 24.600,
| Beligioeas franciscas de Ciempozuelos, de Sor
|____ ísabél María de Jesús.. . .  ____ . . . . . . . . . . . . .  ' 4.934
1 D. Mariano Nicolás Maderna. .......... ........... 3.714

Doña María Jesús de Z a p i a i n . . . . . . . .  43.227
D. Bernardo Gil   . . . .  : 5.000, ;
D. isidro Agustín Herrera . . . . . . . . V . . . . . . . . . .  44.900 >
El mismo ........ .....................................................  . 14.900
D. Ignacio Temprano. ..........    4.034*72
D. Pedro Crespo.         77.400 '
D. Francisco del Don.’      20.000 ;
D. Juan Martin Laerouts........................................ .50.000
D. J  uan Esponera..................... .................................  ’ 4.000
E l mismo c....................       4.000
D. Joaquín Uriá Laquintana.................................. 44.400
R. José Gómez Marañon      . . . . .  15.000
JD. Francisco Mercuendan. ____  8.800

~D. Pedro Enrique Misle.. . . . ...... .................... .. • £4.200
IX Angel Romerosa   ........................   . 800
IX José Bouchet A    ........................... 20-.-000
D. Ignacio Temprano*.. ¿ * 4    ..........   4.Í.J00
El mismo        7(v0
Sre«. Lambrech Rooze de Malayo  . . .  2;0Ó0'
D. Áuidrés Perret . . . . . ; .  * . 40.000
Sres. Baulade y Casadebant.. ¿ f * i , . .   . . . .  , 8.000
D. JuÁn García . . . . .  - ' y-S&MQ: ' - -

. El  mi^mo,  7. . ;  ivVW. .V VV.- v . ; .  e'ínc<n#.40^ol ,íl
E l misnaó. : ¿  # ¿ . v\'¿\. ;• v. ¿w v 40.600r‘r'

*. 'vj'i - v . . . , ,,; Bs. Céats.

B. Gaspar V a l l a * v . ■ ■ 20.-000 
D. Estéban P&rlicr..... . . * .  %,. v . ;..•; u * 5.000 ■
D. Santiago Coll, apoderado de Gayenecbe. .  . . ,  21.952‘84|

Imípokík to t l  de lo¡fr 'créMtoé\ mducadosi qu& * 
aomprendC’ e tu t elación. . . . . . . .  V. . .  *' . . . . . .  2.874*843*79

Madrid. 34 de Mayo de 1880.=EÍ Jefe del Departamento^ 
Fau$>ti iOíHerna»do.fp?V.#.-B,#—*El Director general, Arenillas.

Relación de los créditos que por él concepto de sumin i s t r o s  
sido caducados por acuerdo de , la Jimta, de* la Deuda1 pública 1 
de §0 Be Mwr£o;l¡&t 13,20 y 23 de' Ab^'Mitmd{;pQr Wáberjfk^ \ 
currido eti las ■ prescripciones de las le>ijés""'áé i&'/de"' 'íiMó 
dé  iééá  y 21 del misino m e f dé  1876, cuya Hlación éé inserta \ 
en da Gaceta, con expresiQp íé l acreedor primiUúo y 'éti im- • 
parte é l  donde aparece cantidad'á los efcctosprevenidos en las 
disposiciones vigentes. , . ,

-w-; IfEGrOCIADO 8 . °  • ■ - -v r*-'*'- •

,: > Nuco ero [ M9 del N egociad • ; ? r , R». Génts.

D. José de Zeida. . . . . . . .  V*;. . , £ > $ 4 0  . ^
D. pascual Jaimes . ,tÍ! . 1J.2Q0;
D. Pedro Morales. . . . . . . . . . V . ¿. . . . . . ,.¡4;V ,12^354- ,
D, Eugenio José Gómez. . . . . . . . . . .  -----. . . .  » . t:  ¡
D..Manuel Ibarra ¿ . ... »-
D* (Gonzalo Viílarejo.. . . . . .  V. ............... 932, ,
D. Francisco García Cabeza.  .........................  600., r !
D. Francisco daMosa.        ..............................  * -2.276
D. José Morales Lazcano     ................................  t ¡ 8^0 -
D. Fernando Becerra   V..................................   * 8,408 ]
IX Redrp Castillo.................................................. ... . * 1.500 *
D. Lucas Castro* . . . .   ............................................  , ¡
D. Luis Emeñne. . - . .   .......................   Utl , -6iOOO ' * ;
D. Antonio Garzón. . .          ........................................ N ; *
D. Manuel R o d r í g u e z .  ............     r ,12*300 , j
D Manuel Moreno y José Terrón.........................„ 2,500 j*
D. Joa-quin Rebollo. . . . . . A-v. ................   , . ,21.542 \
D. José María Mesía s . .  ...............* .............. > 1*194, ¡
D Antero P ere z ....  ......................   , » ; ;
D. Domingo González. ........ ....................  ;. ,3.740 |
D Francisco Araoz ...............................  5.204,
D. Francisco Martin de la Fuente.......................
D. Ildefonso José Ucéda..  ..................   ; \
D. Estéban Bueno.;.           .......... ....... ; ■»>. . ; ' ¡.
D. DiegoNuñez.;. .V. . . . . . l . . . . .  V . m ,  ̂ 4.00Ü
D. Francisco Búrgos   -----. . . . . . , *  2.000
D* Francisco María Muro. . . .  ¿ .       í , »
D; Antonio Cabello.. . . . .  ¿ ..................................   ¿ , »
D. Antoíiio Domínguez ...........................................   »
D. Francisco Rodriguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Luis Payato . . . . . . . . ; . . . . . .  * . . . . . . . . .  * . . .  »
D. Francisco Turríllo..  ¿. . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  , » . *
D. José María Polvillo. .......... .............................. »
D. JuahiGarcía C^on*¡;V . . rvv; . . A V7VV. .̂ * éj.,. , 7 .800’ ^
D. Joaqmin Antonio Reinai .%*. . . . é  .w. ; * 84933 , , ■
D. José Manuel García. ............. . -2,2@0i , . • ’
D¿ Jpán García*; *. .  . . . . ^. . . . . . . . . üo ».  *
D. Cristóbal Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , 45,614*
D. Jacobo Benito de la Granja........  42.033
D. Diego Gonzaloz ...................................... ¡ ■ 6.728
Junta de Diezmos de Almería. . . . . . . . . . . . . . . .  404*657
D. Santiago García............. ..  34.300
D; José García . . ’. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  -----     240
D. Lázaro Jacinto R o m e r o . . . . .  . . .  n. 43.802 i
D. Juan -González,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . , * - *
D. José Garmona..V . 7 . ^ .7' .;  * *.r <■ . -i
D. Esléban de R ojas    .......... ........... .... -V.. .  40.933
Varios vecinos de Tarifa, . . . . . . . . . . . . .  V.. .  *. ».*•.«
D; José Lorenzo Ballecillos. . . . . . .  * ¿. . . . .  * . . .  - »1 -
D. Antonio V illegas , .   ------V.-. V v. .  * • . . . . . . . .  - 0» t ■
Ministerio principal de la Real Hacienda............ 96.440
Doña Fausta Moreno . . . . . . .  V. . . . . . . . . . . . . . .  ■ ; 74 ’
D. Salvador de Oviedo. .V . . . .  V.. . . . . . . V..  .V. . -  ̂ 4.800 ¡
D. Juan Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . - 300 r ;
D. Vicente Contí. . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . .  236.4^5 ^
D. José Vidal.,  ............            . . . . . . .  .5800
D. Gregorio Romero.     .....................   2.2. 0- ■
D. Gabriel Jiménez. ....................    4.700 .1 j
D. Joáquin Beato ........      2.000 \
Doña María- Gregoria de I s l a . . 2.424 i
D. Francisco Guerrero Escalante ____. . . . . . . .  -7.260- ' ¡
D. Manuel Romero  .......... . . . . . . . . . . . .  54.400 ; : ^
D. Gaspar España. . . . . . . . . .  V.  ............ ..  - » v* |
D. José-Montesinos.. . . . . . . . . . . . . . .   ------■ r-V • 3.892 5
D. Juan José Fabra. . . . . . . . .  CI.•,   ................. : 43.631 S
El mismo.. 1 . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . — ..........  • 41.094 '
D. Pedro Vizcaíno   ..........  . . . . . . .  - 4.800 |
D. LorenzoMelendo......  .................   2.364 . . ;
D. Pedro Manuel Vico— ................   : 679 j

Número 1.456 del Negociado. ; I
D. Diego Romero........................ .V .  ........... 4.476
D. Joaquín López Pereira. . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . .  66.835í2 4 ) ■
D. AngeLLopez de Tejada................................. .. • 20.926*90 '
D. Francisco Rubio-Zafra . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  407.8í 4
D. José: AÍvarado.*    -------------------------------------- 45.840 * i
D. Vicente García  ................   .     20.475
D. Alvaro Gómez-'... . . . .  .V  ........ ................ .... *; •: 2.400
D. Pedro Asensidv otros V‘. . . . . . . . . . .      i: • - » •
D. José. Varea y D. Vicente Prieto. . . . . .  o . . . .  7 '• -.eA . c
I) Esteban' Vargas Moriani. . :  • . . . . . . . ___. . . .  ; • * -22.500. - •
Srés; Vidal, Tomás Carbonell é hijos............... . •1 r!
D. Manuel'Villarróeh .     ......................    610.726*24
I). Miguel §imon de la Vera......................  ......... 49.040*18
T) Fránéisco Rollon López.. . . ' .  . 1 . . . . . . . . . . . .  : 20.090 -
IX Juan José Hernández León.  ..................  »
D. Antonio Martinez Cordon y D. Basilio Níera. 3.408 v
Di Basilio Castillo . . . v   5A60
D. Manuel M a r í a * G i r ó n .   = 4.098
D. Miguel LÓpez Ab.1. ó .. , . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  49.731*51 ,
D. Santiago Dulqu “................. 1..........................  ••• ;
D. Nemesio Sá^ fT .k?A V  .            ......... '4.482*36
D. Joaquín GoriRUNAp. ........ .. í.333‘33 ' ;
D; Francisco GAvdrap.. . . . ; . . . . .  .; í . . . . . . . . .  29.096*72
D. Nicólafe v̂í̂ bfe'lk) ?P. V .   ................. 4.000
D. Pedro Vian. . . .  :TVV.í •. : . . .  . . . . . . . . . . . . .  4.000
D ’Bérañn BéniardiT.0. V  .............................  . . .  4¿000 í
D.- Jó^dMisabal... vipAV.1:¿*.. . .  -* •* 920; - ‘j j
DrJÓ^^áñipódafr4fe7Í7;Á . ¿ ¿>. A l ¿. .  .7".. ' L00Ó ]. I
O/MahUél Láh'aymé-Au/. .v. . vb.A;. A ♦ . . . . .  y- ' -->v U;7O0 ;X ;
3. Saturnino Lasarte..       ..............................-  L620' -  ¡

I

;.i , ’ Rs. Génts.

Doña Josefa Yepes . . . ¿Uv • L80Ó
D. José Mart i n. , f * . .   .yy ; 4.2CK)
1). Jorge Villacampa     * * . . . ^ . . . . . . . . 7  * 920
D. Francisco Yasú....... . . . . .  -----... — > y ';  ̂,747 >-,
D. Marcelino Lapuente  ................. *. * * •. .> : 3*694 ;
D. Francisco Ramón de Jerónimo.. . . . .  i . y. . . .  - .4.223*48
D. pascual Martínez. *            y t 4-600  ̂r-
D- Mariano Laforga    ------------------ v. . . . . . .  5.000 * *•
D., Mariano. Pelleguero.  .......... .. * . . . . .  600
D. Pedrd.Buaro.     . ¿ a < . 4.200 - - 1
D. Pablo Yárgue ............................   . 80Q i
D. Juan de Corz. . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂* * . . . . . .  • • • 4.400 ( ¡
D..; Francisco Loza. v. 4.160
Doña Manuela Laplana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 4.600 ^
D. Maimel Agudo. ¿      ............  400
D. Diego Lapez. v.     ................... ..................  ; 4.300
D, Jqaqiiii Arielaí; ».**•  ..................    4.100
í)oñá^Manuela :BÓTgMe»     * •* 6CK)
D, Pedro Quintana................................................................. 4.720

. D,- Antonio Rajed   ..........................   2.000
D..Pedro Salueza.    . . .  • 3.200
D. Joaquín Lorente. . . . . . . . . . . . . . .  4.200
IX. Rapion Falled  .........  440
D. Manuel Roche.................................... ' 960

I D. Ramón Bacos. .................... .M. . .  4 . .  ¿ ^  600 -
D. Joaquín Piedra^tita..  ...........•'.<«*«í• ••• •• 4.000 *
D. Manuel Sancho,        ................................. / V 4̂00
D. Juan Miguel Burriel. ................................... ’ ’ 2.240
D. Rafael Felipe. . . . . . . . .  T . v , • : 700 >
D. .Francisco Redondo,. . . .  .'.l 7 . . .  T. .V .. • ' \ 640
I). Santiago Ártojane. ......................   4.Q$>*S0;
D. Manuel Lapuepte —   4.600 r
D. Matías Peco     .n 4.7GO
D. Matías B o ra o ........................................... * ' 960 f

. D. José Borao.. ...............................................*,••• •> ■ * 4.000»
D. Juañ Gil   ................................. ............ 4.300,

í D. Francisco Gil....................... '..................í . . , . . . . * ’ ;2.R00 w
; D. Martin, Justero. ................  ................. f. . .  .c. . .  4$80,
: D. Vicente Martin.............. / . . . , . .v. .  ̂>r. • 1 ’ V 600 ;
;D.Joaquín Vicente.,.    ^*** ' MiOOO m
\ D. Miguel Franco,,..................... . . . .  * , . . . . . . . .  f • ' * 4.500 f
j D. Antonio Lanoz. , . . .  - ̂  t • ,•»? ;; 5.620.
iD. Miguel Velio    f •*•*-<*' h '4/620:
; D. Manuel Martin ?       .................  • 3^70*60 >
! D* Millan Burbano  ,        • 4.980*
D. Manuel Alejandro........................... ...............«A 4.200i v
D. Manuel Sariñepa * o.460f

? D. José Martinez.      v  , * * 760 •
D. Manuel García Marquiné.. .  v . .  -. * y .. *x * *  ̂* * . 920 % t
D. Antonio T r i g o ........................  ¿ J 4.800 ! A1
D. José Antonio Pallares................ ... * A ,,. y-»-* • • \ 2.000 ,

;;D. Manuel Arruga  .................600
D. Anselmo Blancas        ' * 720
D. Bruno Laborda. . .  t ......................................................... *4.000
D. Juan Angel Salvatierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3:240
-D. Francisco Serrano:.............../. A A A l i i . :  .'7 ' r 800
«D. Antonio/Salinas........................................................... 4.333f33(
D. Juan Sopeña............................    4.333*33’
;D. Andrés N o g u é s . , . ‘ 4.800 
íDrjligüel R u i ¿ 7 •. v. . . . • . .  4̂-348 , >t
D. Martin $ombz P ab ís :.. . .  J .J.‘*............. ?.a/v  • 4.400 t
D. Clemente Cardona. .̂. . . . . . . . . . . .  . . • • • • • • ¿ . 800 ;
D. Ignacio Menís  ..........  4,000
D. Vicente Colegial................................... 4.080 ;;
D. Jorge Antonio Marton    • . . .  * 3.023u ^
D. José Perez. . . . . . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . .  2.8C0 .
D. Juan Antonio Otál y Antonio Lavia.7 . . J .  •. » *
D. Sebastian Esquerra. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  v* • *■. , 4.700 \
-D: Gregórió Velio  ........ . 7. .  . .... • • 4*280 : t
D. Dieg® Cerdan ...............• . . .  900 •••;
D. Pedro López ....................... ....................  ^ ^ , LOGO , -
ID. Antonio Mórcate  ...............V . j . * ;  7» „ pAGO,:
D. Áñ’g é í ; G i I P á í Ó m a r         ;.•  * \80Gu<
D. Ramón Vallin ______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.400
D. Segundo Lapetra.......... 7 . . .  . 7 ...............   4.420
:D. Joaquín Juste..,.. . . . .  .7 . . . . . . . . . . .  -y 4.800 ‘
D.'Tadeó López.’. .A-7.. .  .7 : . .  .7.7 .7 ..  .7 . . . . .  -< ,900 r y
D. Antonio Castellón  . . . . . . . . . . . . . . . » . . .  . 400
D. Pascual Falcon     ........... v. . .  - 64Q i
D. Miguel Aviol.    ..........          • fe. 4,505*90y
D. Andrés Gotor .................... %. v    t 640 t
D. Antonio Navarro.......... .77 . . . . . . .  • • 1 ..........  v v «2*800-
p. Pédró LagunaL . . . . . . . . . . . . .  * 7 . , . . 7 . . . . . .  ‘ 880
:P. Domingo Verdola ............. A . t -  A . - * 744*48
D. Clemente Uved. ....................... v   4.400 *
D. Agustín "Martinez.. . . . . . . . . . . . . . ,v** * *.«■.*• • ;9Q0tf
p. Juan Sebastian.    7.............. . . . . . . . . .  • .--v- 70 «,:
D. Antonio Blas . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 4.800.
p. RomnáldóLorbésV f e . ‘. . . . ;7 .  600 ^
>D. Joaquín Ardisan   7 ., • 4.400
p. Juan Lapa 11 a ..........7 . . . .  fe    ........ .. fe : . .  * v .4.080,
p . Antonio García. . . . . . .  7 . . . . . :     7 - r 960 * /
P¿ José Boira. . . . . . . . . :  °   ------- .7,  ,f,,, .77 . .  4.440 ■ <
jD. Francisco Fondevila     ’. . ,  -,  - - . 640 ;
D.-Nicolás: Abadía . ; . . . . . . . . ----: . . . . . ------- -  ̂ 640
ID. José Camin. . . . . . . . . . .  . .   -----..’A < , 2.000 . .
jD. Añtonib García . . . . . . . . : . . : .  ̂  . . . . . . .  .,.7 , , 4D00
D. Lorenzo' Muñoz. y .       i — - . . . .  -' 750
P. Santiago S a r d i n v  .7 . .  4,000r
¡D. Ahtonio Agusca^:: . . . : -----I . . . . . . . . .  2.000 *
p.; Juan M o y a    640 -g
¡D. Joaquín López : . : . 7 . :  . .  : . '  ...................•..........  , 80Ó 1 ;
p .■ Jua;n Areayne .;. . : . : y. ¿       ' 4.200 *
’D. Vicente Marín . . . :  7 . : : .  .7 . .  2.000
p. Tomás Barro  .................;. ............•,*■ 4.000
¡D. José López. . . 7 . 1 . . . . -  ,900 
D. Jorge López. 7; A . v . 7 . 7 0 0  ■ .
p. Manuel Sarvise .................. ': .7 . .  *.. * 4'.430
Doña Ürsula P l a n o .1 •..  ̂  ............ :  : .  800
p. José Vinales v. . . . :  . ¿, .  i : .  ..........   .7 . , • 4.000 " ;
¡D. AgustimMonclús.y.v ñ. V*. .7 . 4.000 ! -
D. Estéban Salas. . . . : . . . . . ; .............. ’............... .. . 800
B. Andrés Perez. . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . ; . 7  4¿985
D. Jobé DliVan. . .7 . . . .  A > * 4.200' ' 1
p. Pedro Escudero  .v . . . . . . . . . . .  - ‘ '■ 250 ’5'■
PyMariano Araús.-. . y . . r  720
P. Joaquín Casanova: .̂ . ¿v .v.;. . .  . 7 . •5460077‘?̂ ;
P.LorénzO E s c a r t i n . - r : 4. 340 7 7 
P. Franciseo Falces.. .7 . . . 7 . . . . :  •; ' 800 ' r
D. Miguél» Marías. .».. ■ . . . . . . . . .  v 4*331
D. Pablo Barbad.1'.:.';. .  : . s . . .  .7 . . . . . . . . . . . . . .  -  y-fe? 4.280 l-
©. Pedro ÁndréU .7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;. . . . . .  4¿000
©PDoitíingoDervéllon.v. . . . . . . . . . . .  i*.. . v ; . .  .7 ': :2.864' ■■ - ’
¡D. Gabriel Lara ,        960 ,. 7
¡D/Relb^rin Bielsay. . . y. . . .  . . . .  v. 7 .   ......... 1.4001. •
|D;>Fránfeiscb Fuertes.v7:. v. . 777 , 7 . . . .  A i * ‘ 820
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r ;; y ’ J3 Mg dinta.

Dí Joa.quiitVicenten . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w : ■
D. Mariano A llua.;        ____  ... .... . . . .  1.160
D. Bernardo Zapattr  ...........  1.120
D. Felipe Rodrigo....  .- . : .y ; iy-.. ........] . .  640
Dqña ÍQseXa R oyo..  > .,       ............¿  .720 »

. ©.Francisco Foraradá.        1.600 ’
JX L^nxc^Fanlóv.. . . , . . . . . . v . .......... <........  s 680-
>35. Francisco Sanz.\. . . . . .  ______. . . ____ 4. , v d.lÓQr
D^Ori^óbalvFranco.. . . . . . . y . . . ____ • j! , 8 t í ’

UB. ©eruto SáitaBiya.. , . . . . . . . . , ..........'.........  ’ 8 -5 ^
rj^^aiápn Sari df e. . . i ¿20 
.-^vl^^o'Gruillenl. . . . . . . ;¿ ..  é * <» , 240'
D. Jóaqum Álíué      . . . . . .................. ‘ 900

JD. Antonio P a ^  . . . . . . .  • • • * . . . . . . . . . . . . . .  76Ó
t). Bernardo F ábregas........ .   I. ~ 1.320T
B.. Martin Viargu. 7. sy y........................... .. 1.300
D. Alejandro OampiLlo . .   ........;V; . *; . v.v. ¿. 1.000
B.' Baltasar . w. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  640

. D. Bartolomé Zaidin— . . .      .  .   . . ___    100
D. Cristóbal Ena. . . . . . . . . . .  . y ..  ̂ 8.885‘36
D. Santiago Baguedo. ......... ........................ . v 1.20Q t
Doña María Turri^U.^.   ___ __. . . . . . . . . . . . .  9.848 *
©.Miguel Ramón Boteras    « . . .  2.327*78
©.^Martin Gairtío. ; . . . . ;  1.026 *
Bí Javier Rodríguez Vera. . . . . . . . . .  6:270*12
Várfés vecinos*de la villa de Tauste... . ; .  . . . . .  ,» . / /
I). Jila nucí Cortes ■ y ■,
I). -Simón Marcos..  • •««> . . . . . . . . « . . . .  r , .• ■
fijí-vVi.;.; (y y : iy  •------------  ‘ y '  ' 'l ♦ < ?

ií Número 4.4W del Negociado. * • ' > '*>
ITSabriel Muftbz'; U V, . . ' . ¿ i . . ' . ................... 1 , . , .  ' ■
lílbñk’M a gd u lfen ^ V ^ ú fetíga ..........

f e nuel Delgadq. *** • • • . . . . . . . . .  .- - . ? ■ * ■ ¿£ í1
©..Rafael García RÓdríguez    ............ . 3.293-; ‘
D. Manuel Sagrario. . . . . . . . . .  ’..'. 7'.......................  45.000- "
D-M^nuel Gallégoé v .:. y . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . .  ■*' : '

Francisco Rcríríguez. . . . . . .  . .1 ............. 3.09of0é
& ,|uan Gallegqsi/ ............    ' 12.983*12
fiF FrañcisdO 1 ¡ 1.. i . J; . . .  ' 490.5 i 6*96
Di;Añacieto . . . . . . . . . .  3.46#Yá
tD«!Aiitonio M erlo.. " 12.233̂ 45
D., tocas dé Pri.;% y.; %i é i;* » . %•;.. *. ............................. 3.793 ‘

;^Ércélo Santinaiyy^ Vi * . *1.1. i . 1 ; . . .  181.SD0 ' "
^Antonio Gil*. « e .. . ■. t■ ■ *

K  Marcelo Santaria.. . .  t .  ̂11.838*21
KMáátíei MuYíilRinbóhv. . . ; ; .;   n .o t í
®.,4p|é Agüilar FeírnándéZ de Córdova. 1 . ; . . . .  , 50.000

M a r f a ' %e-4. . ,  2.^78 
Don%4María del Estiírítu Santo Moreno Fábra.. , Í02.461
D;. Aífitoriio María ̂ iiguiifl^V. . .  1.. ’ . . ; . ;  ___  8.177*18
»£dr Condesa de Torré Aitat. rí r í   ................. | 56.720 (
D^lbsé Herran: . a; :  1 ; ; ; . ' . ..............   835.506^
PFfeiipe JoséM&iheber; . . . , ¿ ¿  ,»
BbiSaMáría ‘F r a n c i s c * ' E ú ' i ¿ . - . V - . . .  »

• Námoro/f.4Í8-déÍlíegociado. ■ -p
á l& te o  Ttii-óh*.; , V . ; . ¿ ‘ . .  ’. ’. . . ; ' . . . ; .  Í89;984‘0(j
SirtMiramóñ 'de’ Bayona.       . . .  ; ; 46.543M8
l^dpmpañíá de ios gremios mayores de Madrid. 394.852*12
DI 4orge Cuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ . . . .  409.525 *.

JVan ArítomÓ Mendez. ̂ ¿ r í  . y . . . . . . . . . . .  233.632*2 L
^ . Vicente de*la Torre y compañía, de Cádiz.. . .»

Pedrb'y^Dona^Antonia B u s t o s . ‘. w..  ¿ , 39.864
D.;Féderico*ltipMtf7íVf v .y . . i i . . .  1. . .  y.».. .  *9.823'D72‘33
D- Miguel de la :Torre.7'.y .>y. •l. . . . .  y. Y. / \ . •. i 65yt97 ^

 ̂ Númerô 4.;f((9.Já^’'.l![egociádo:.»*••
Dl%Jo|é Roca Barreño;..v. . > . . . . . . . . . ;̂ . . . .  ,:280,Q9¿*24
B. ító'é .Herrero paVílaVy.;. *... 1 '. * . . . i 1 /.*... I.tí00# '
IJ.. Pedro ¿ Antonio '^másr^. ' . • . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
iX Jó$é Gomez Cárrillery.. ; . . . .“. i . i . . . . .  . .  . . . , » t
D.¿,jóse Moreno &ntac María;. . .  .̂ . .  / . ; . .  .y . ... 9.1Ó0 i
Doña María del Socorro, Inés y ‘ Vicente Ácébes. . 1.500, -.
IX Mpn Pazl.. ¿ . .v .v .y . .«. .y .yi¡ .1J. . . . . . .  , , 792.957*69
Dos testamentarios de la villa dé Baena .........  , 40.780
DI Vicente María Alonso... C ..y  ‘ ‘ .y; . ,  y. .v. •. ; r 50.000 '
D. ^gañ Antonio Alcázar... ; . . . , . . . . . . . . . . . . . .  y Vi 176.343*39
Doña Lutgárda j  Doña ííontemáyór Prado...' /  »
D. Añtqnio Vicente Torralbo.. .  . . v, , ̂ .38.245*50
D. Antonio Galcazo... / . . . . . . . . . . . . .i .y... .. ‘ 93.988*30
Doña Ana Carrillo, viuda de Gorxíez. ; . . ...........  * ^
Dí Jóse Lagares. . . . . . ¿. . ; . . ;  ¿. . . . . . .  4.774*90

■ ' í Número 4.466 del Negociado. 1
D . Áñtónio Santana ó D. Francisco Cañete. . . .  f f ¿76.895

4Dqñá Mari a* Teresa Sanche^.. . .  y. y;; i . . . . . . . .  ; 45.065
"DiFernando López A r g u e t e : . j*. . . . . ; . ’
Dpñá >4oaquina Cá^fañó y  D. Vicente Cálvente.. 9.356
D; Felipe Prieto .y . y . , 3.337*78
Doña Paz Gil y Sarria y Miqueletorena hermanos 14.769
D. Blas Diaz Abad.....................; ; ; y . ; . . . . . . . .  40.812*69
D. Antonio B r e s c a ; . ; . . .  . y. . . v . 3 5 . 0 0 0  ; 
D. Manuel Agustín Herfedía 104.431*72
D. losé Belmonte Teruel.. . . . . .y*.-..':; .y. . . . . .  11
©.. Mánuel Medina; r. . . .y  ..yy.y  > f 1270 440*90
1); Manuel-José Prieto. '. .7 ; .y . . y . . . . * . . ; . . . . . i ‘ ' 6.838
D. Josó MiguePPérez C h i n c h i l l a   . 28.000
D. Rafael García Idalgo... . . . . . 0 . . . . . . : . . . . .  ’ »
D. Jóse de la- T o r re ................................................... 410.499
D. Estanislao del* Aguila . . . . . . . . . y . . . . . : . . .  V 275.000
D. Lébilárdo Carmona  .y . . . 118.120 ;
Hérederos de D. Francisco Diez.. .  ................... ' 7.433*84
DyMi|uel Moreno GarCíÜ. .y . . y .*. .*; . .  .y .y. . .  . » 350.361*99
n i' Número 4.454 del Negociado. r
D. Juán Mac-Crohdn. . .  r í . . . . . . . . . . ; . . . .  - . . .  »
Doña,María Concepción Allende:  ....................  »
D. Márciai Urñaspre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75.000 ...
Doña María'AntoniavIribarren. . . . . . . . . . . . . . .  ;; 4.400
Si*a. Viuda de Modet é hijos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ 16.031
D. Joáquin Gómez Cantero        ' ! 1.800
D̂  Ramón do Mazarrcdo -----. . . . . . . . . . . . 1 2 2 5 0
D. Francisco‘lavier Échenaguria. . . . ^ ,3.254;
La Casa-Hospicio de Pamplona. . . . . . . . . y . 4.289
D. Juan Antonio Nüici.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « ‘ : 23 836 ;
Srá. Yteda de Balda y sobrinos... . . . .  . . . . . ; . . / '  31.908
D. Bqrííárdo Zalva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . .  ! 1 2 200 ,
D. Justo Galarza. ;V -. • * * .».••• • • •     * • 11.440"
D. José María Vidarte y primos.. . . . . . . . . . . . . .  5.17^
D. Manuel María Isása..    .........    500
D. Joáé E s p a r z a . .  ......... . 3.586 n
D. Mariano Vallejes. ......... 4.766
D. Ensebio Pierola..... * . . . . . . .  .y. . . . . . . . . . . .  8.320
D. Martin Ibero. ............   16.000
D. Manuel Moneo ............... ............ 8.000

r

A \ ’yV '  ̂  ̂ ''" lyv ;';. ; M  Célliñ. ■

D. Juan éuérra.y . . . . . . .  A . V  ̂ 45.531 t
D. José Jiménez Gaviro. / .  . . . .  * r . , . . .  .y . ,  iM, >- ¿300
.D- Mariano Idalgoi.. , . . .  .,. . . . . . .  . . .;... . .  * 4i¿493
D. Jpan Diez Canalizo. ¿       .........      7;f)38
D. Pedro Perez.................    i.Qtí
J¡V ,Ber nar dino Cialiano.. _ ,  ̂ 1.703
D. Esteban Diaz. . . . . . . . . . . . . .:.  ̂?,.. : 3.680
Doña Luisa Florez y^D. Cristóbal López¿.  ̂ .̂ . .  : 1.576
D. Ramón de la M ier.        2.134:400 ¡ ;
D. ¡ Manuel. Abella Fuertes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126.134
D.-Valentín Barranco.             635y !
.D.;.JuanBayolp.:. >.v..... w *. v. ...y. . *3.586j; '
D. Manuel Cuadro., w . é. . . . . . .  50.193 < \

-D, íM at^ G p yan esi.... . ¿ . 8.278
D. Mvauuel ¡ Vañez Rivadeneira. . . : . . . ; 21.5^1; -' ̂  - 

.Dd Antonio Miranda Flores . . . . . . . . . . .  49*178 -,u \
D. Manuel Angel Pereyro...  *. . . v . . . . . . . . . .  •. 23.740

:D. Simón Antonio de Rentería . . . . . . .  . . . . .  . . .  , €.100, . ?
\B. Felipe A la r io .. . .  # w*. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  i > 16144^
D. Ramón Martínez           , . JM8Q
Fray Pedro M a r t in e z    * ..:. . * . . . . - . : . . . .  y 1 ;0(X) >
Pray Santiago:Gutiérrez.. . . * .. . A v > v . . . . . . .  , r .441., ¿
b>5 Antonio P u i g ... . . . . . — . . . . . . .  . *....... 5421 , >
Excmo. fer. Duque de*Medinaceli.. * . .  .y ; ¿ . 16.0M :
D. Rafael Rodells y D. Luis Roquer. . . . . . . .  . 350.214 l
Ayuntamiento úe la Ginetá . * .í .. : . : . .  . . *  ̂ 36.245 |
(D.tLorenzo Barril... . y; . . . . . . . .  , v 32.000 y \
-D^Eugenio Romero; . . . . : . . .  i.. .  .% .i 1376.379 ?
»Sr. Cura  ̂párroco de Santa Eulalia de Relat. ..»¡ ; 396 f
D. José Safont.. . . . . . . : . .  w . ^. .  * ¿ ¿ - y ; ,¡ 1.505 ; \
D. Ramón Román  ................................     2.294 |
D. Salvador F lores.. . .  .'.•'.•.v.y'.. . .  ¿ ...................... 40.506-
D^uan Grasot^pompañía.... *. . ir 927 \
FV J ^ n  Velarde^o.y. . .  . . .> . . . .  *»*.. . .  . . ,8.7Í 2 í ; q
D ^ s é ^ c R ^ a l d á ^ ^ . , . . . . . . ' .-'.Slt, • t
tt  ♦ • f ............. \ 2.541 *
D. José Bracons. . . . . > . .  750 s í
D. RámpnCasapovB;.y..yVnvV««^*^** •• •" *•< 32.766 1 •
D.^osé Gabaída.; v . . * . . . . . .  . . . . . * . . . . . . . . . . ‘ ' 4.673
Patrqn Julio Báges..       .............. ..... -  40^622 >
D. Eámon de San G erm án... . . .  * .  ; . ....................... 2-994;;., i
D. Joaquín Compte y D. Salvador Negro  49r.726T -
D. Jaime^Saforit.     * . . ; . . . .  , , 771’ l
D.yRamón.Brú.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 4.739 i
D. ípéé Bracqns... . . r .y     ............ .. . 596V  ¡
E lm ísm o.. .  * .. . . y . . . . . . . . . . . . . . k 3.326'V ;
D.- Pascual Clavas. . . . . . . . . . . . . . .  .y . . . . . . . . . . .  . 1.008. i
D. Francisco Javier Souret.   , , 9.785 v 2
D-Vcntura Tout; * .y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ’ ’ .806 \
„D. Pascual Clavis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 282 . ,
DFAntonio Capara:..  ...F.... . . . . . .    &560'
D. Juan Rqch.Artés.. . . . . . . .  * .. i . . . . . . . . . . . . . . .  A F 3430 -
D. íosé Ramponi... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.110;» \
D. JoséjGenús . . . . . . .  . .  ¿¡v . . 1 . . . : . . . . - . . . . »  y 25,890 J
D. NarcisoGingi. . . . . . . . . . . . *  • • • ♦ • • r • 258,, \
D. José Salas.. . . . . . . . . . .  « y . ..' . ...V-,. '  32.280 : ’
D., Pedro.Olivella . . .  .F¿..  . . i , . . . . . .  vi l . . . . . .  , 4,456
D. Joaquín de Alberny . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.Ó42 ^
Dv José Juset .......... .............................  2.766
D. Miguel Ferrea    1.411 ¡
Sr; Conde de Salterra * .. .y . .  >     y.. 6.818
-D. Pablo Barges.. . .  .........: ............................   19Q
-Br. Oñra párroco de Tereny., *•. .t. *   630
rD.' Ferriol Persas      1*863 i
D.; Rómuáld-o Anguet   *y.'. . 123 q »
Sr;: Cura párroco de :1a Llacuna: ........   C»* ■ - > 938* I
Sr. Cmía^párrocó derPalaü Terdeu» - 451 f
*í). iAñténib Capara; .*...... ....................................... ,, 966 ¡
D. BartoloméRibó .......... ........................ . 1.532 i
D .B aturn inQ :Q stra*¿*ív .v .¿i^^ .y .y ...* .y ...; y ,1:892 !
-EXTjosé:Genúsy..: ¿y . . y *■ *:•>•••.y . .  .y . , 468: \
D. Salvador Gibert* . . . v . . . . . .  ' 2Q1 ;
El mismb-..*iy , 605
D* JósóAntonio Gbials . . y . . 19.194
Sr. Cura-párroco de Vallgorquina...... * . . . . * . .  ; 532 , i

' ¡ Número■'1.465'̂ dél Negociado. \
D. Pablo Alonso    ...............................    * ' j
D. Donato Adana. . . . . . U . * ....................... » .]
D. M & n u c l B e r u r u e l o . . . . r , ». ' ¡
D.’ Joaduin Barban'.. . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . ' .  ^ . .  y 0 ; ! . ?
D. Baríiió BayonFráúcíai. . . . . . . . . . . . . - .  . . . ; "  V' !
D. Águstin Bielba.' ..................y . . ’ ; - »
Heredéros de D, Lorenzo Blanco Victoria. . . . . .  ! »
Hér,ederos de D. Gregorio Baranda Sanz. . . . . . .  »
p .L u is  Pías 4  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-.••• ••••• * ;
Dona Vicenta Caballe'ró. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' , »
D. Ángel Cuesta.;.. .            »
Cabildo de ja  Catedral de Salamanca, y . . . . . .  . ' 409.060*09
D. Francisco Diez.      ..........        750
D. Mateo;Diez . . . . . . . . . .     . . . . . . . . . . .  »
Hereáerosyle D. Manuel García García . . . . . . . .  2.912*50 ;
D. Andrés Garrotes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Manuel González. . . . y . ^ »
D. Gaspar Gómez Inguañzo. . . . . . . . . .  i . . . . . . .  ' »
Doña,Joaquina García.. . . . . . . . . . . . 7 .  . . . . .  ’ 600
Heredera de D. Pablo Grande. . . . . . . . . . . . . . . .  y
Herederos de D. Marcos Cerezo.. . . . . . . . . . . . .  J.  ̂ 1.125 ?
D., José González.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.815
Éó^itAl depRe^ dé Bürgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - »
DI. EsiáriislaÓ Laguna. . . . . . , ...........   »
D. Eustasio Laborina.. ‘11.529*50 I
p. Beriiárdo López.’ ; .        .......... .‘ . . .  »
D. Domingo Gómez., . . . . . . . . . . . . . ' .  .L  . . . . . . .  • » ;
D . M a n u é l M á r p t ó J i
Di Sébastiari lYietó-     .............. ■ » r ¡
D. Francisco Qbrégón.. . . . . . .  . . . . . . . . . . ;  *. .  1 ' 6.165 ¿
D: Mateo M b r i j o .    328.742*48 ‘
D. Nicolás Pablo .............. ........... •. 109.180
D. Máceos' Perez dé! R ivero.. . . . . . . .  — . w ... .  ‘ „ *
D. Francisco Pirón..       ' - ; » \
D. Franci-écb Picado.  .....................   * ¡
D. Tiburcio Pelaez. .        * 1.500
D. José Recalde ----- . . . .  . . . ; ........................  »
D. Miguel María de; Rodríguez de Cisneros y - 77.631*90 -
D.Antonio R a m o s . L   .........   1.400
D. Manuel R e c i o ...............   • *
D. Juan Antonio Ratero.., .  .......................   4.06Í'
D. R o s e n d o 'R o d r íg u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y   ̂ »
D. Manuel Rodríguez.. . . .  y .,.  ........    * ■ 2.700
D. Pedro R am os.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  93.860 ;
D. Grégórío San Miguel.... ............................................  »
D. Vicente Fabián y T o r r e . . . . y .  .y 1»
D. António S a n z . . 3.370
D. Sébastian Tebera.   .........................   »
D. Félix Sánchez Oeaña   409.147

R» Cénts.

Fabiah ü r r ^ o . , v ^  * 1
D dP  Ramona*Lluvias, Alejó A rteag*..V .'. . . .  ^
D.: Pedro Gregóííó de’ Téjádá; w . v . ,
Herederos de Doña Juliana GonZale*.; . . ; . . . . .  » ' ’
D.;;Antonio M u rga .... ........  4.800-
D.Báspar Remisa ó D. Juan Soler.. . . . . . . . .  . . ,  20.736
D. Agustin José Alvarez, por varíos vqéInos de 

Moscarrell. . . . . .
La inspección geñerál de Milicias ........  23.1-77*69
D. Gabríel R u b i o . ; . : . . .   .y . . . , : . : . . . .  48.429,
Don A Ménica Corti|0'.  ............................       3.737
D. Manuel Muriél     ........ . »
D. Andrés Corral, Ildefonso López Guíllen*, ! *. *.! »
D. Julián María Corre* y hermanos y D. Vicen

te Camino.. . i 1. . . . . . . . . . . . . . . , . . .  15.778*75
D. Francisco Pastor .................    1.20Ó
D. Santiago Uriéhvallé     .............   1.200

Número 4464 del Negociado.
D. Manuel Carbállido León............................. 2.8'45
D. Juan de Blas Molinero. . .  ; .   ___ _ 69.01 >7
Doña María Francisca Salgado. . . . . .  1 . . . . »
D.- JóseMaría Barragan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Evaristo de la‘ Cuba   75.411*18
D. Angel Enrtquez Roldan.    y     ..........  »
D .. Juan Pages, Francisco Blañch y Estébáa

ví,lar ............. u o .m y
D. Lope Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . .  2.840
D. Ramón Gutierréz.. .....................................  264
D. Jqaquin M a n r i q u e . . . . . ; . . . . . . . . . . . . ..........  3.191*54-
Doña Micaela Diaz. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . , , . . . . . .  »
La Imprenta N á c ió iiá i.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  967.49546T
Hermanos de D. Antonio Felipe dé A rturo... . .  99.574*12^
La Diputación provincial de Cañarías,.. V. . . . . .  8.320
D. pomíngo Póggió.. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Srfsi: Rasley Sittill y compañía. . . . . . . . . . . . . . .  88.489*09
D. José Cullen ó D. JosérV. dó Zuüria.. . . . . . , . . .  25.453*45
D. Añgel María Apezteguía.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.628
D. Francisco Aguilo.. . .  ....•*••,• 2L9l6*36
D. Bernardo Oliver ó D. Fructuoso Deltraja dél 

Re y— . . . . . . . . . . .  . y *;
D. Benito Cortés ó D. Toníás Aguilo,. . . . . . . . .  19.307*87
D. MiguelMoráqües.V.. . y. .  ...yyy..........    1.062*99
D. Antonio Planos.. . . .  .   ...........................    059.

Número 4.468 del Negociado...............
D. JuahuR os. . . . . . . . . . .........    242
D. AñtóMo R os, . . . .yyy . . . . . . y .y . . . . . . . . . . . .  30.227
D.jDámian Brú.. . . . . . . . . . . . . . . . . .y . .  .  ........  ^73
D. Antonio Fabregat. .......... . .y .y .y   ___  2.6(k
D. Francisco T resserrá.... . . .  . ..  . .y * .. ..y . . . .  62
D. Ramón María Sala.  .y . . . . .  ¿. 108
D. Vicente Amengual  . . . y .  ........  1.360
D. Francisco Llovera.. . . . y .  ...........   960
D. Francisco Pons. ...................     1.200
D.José L l o b e t . y 756
D. Isidro Gabarro  y .................   1.034
D. Antonio Minguelló............. . . . . . . . .  3.226
D. José Trusell. .........      1-372
D. Benito Calonge. ...............   . . . . . .  10.235
D. J ose Comas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  747

Vicente S i s t e r n o s . . . . .  102
D. José, Sagalá:. . . . . . . . . . . y ; , . . . . ; . ; . , . ' . . . . . .
D. Jaiiñe V e r g e s . . 7.117,
D. José Sensis y . .y   ........  4.834
D. Francisco Ixert y P í. . . .  . . y . . . . . . . . ; . . . . 6.412
D. José María Sanyex .............   76
D., Pablo Verger y compañía... . . . . . . . . . . . . . . .  4.422
D.- jéróñimo Areh. . . . . y . . » . .............   3.388
Viuda de Pasanant Jé h ijo ................. 4.173
Los ihispios  .........   44.745
Hospital de Balaguer. .............   121
El miámo   .....................    80
D. Jaime Borras ...........     100
El mismo...............      433
D. Francisco Basó.      .......................    893
D. Buenaventnra Ruiz y Merialt. .............   799
D. Buenaventura Rius......................   423
D. porningo Agulló . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . y y 4.645 ■
D. Salvador Soler.         .............................   1.452
D.(Joaquín Blisles. . . . . . . . .  » 7.058
D. Gaspar Isern ..   ......................y . . .  40.062
Doña Carlota Alvarez.y.yy        .........   2.982
La misma... r       ..........  2.145
La misma       .............   450
La misma          .............      6.899
D. Antonio Rom any.. . . . . . . . . . . . . .  v . . . .  1.462. |
D. José Van drell.y     ......................................................1.440
D. José Julia    .........    7.112
D. Miguel Sivella       ...............   4.149
Sr. Cura párroco de Paret .........     708 \
D. Luciano Cortinas................        1.031
D. Benito Castellar. ........* .....................    10.700
D. Segismundo Mirambell.  .............   447
D. Pedro Olivella. ...........    768
El mismo...................      10.787
El mismo...............      167
El mismo..    .......................................  2.Q20
D. Lázaro Quirós .............     274
D. Buenaventura Rivas. .............................   2.935
D. Férriol Persas .......................    310
D. JuañJorú....................................... ............. ... .  ̂ 4:261
D. Juan Jorú y D; Tomás Govill ...........   1.271
D. José Graells y Doña Magdalena Jorú.. . . . . .  H057
D. Juan Jorú.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $20
D Jo¿é Abadall. ............ ..  . . . . . . . . . . . . . . . . .  *443
D. Antonio Bras. ...........................    191
Los vecinos de los pueblos de Oastellnod de

Lama, Villagrasa, Golmes y Alsel. ........  871
D. Salvador Llanjert......................    2.274
Doña Gertrudis Font..................   4.131
D. Jaime Imbert.    ...........     90
D. Antonio de Copara.  ......................  6.569
D. Vicente Amengual.................................  4.360
D. Isidro Boig... ¿ ¿ ;  .................   1,039
D. Juan Beltran       .......... ............. . • *  ........  121
D: Juan Fontana  ...................... ............ 179
©. Raimundo Monserrat......................    2.885
D. José Curós  .............     1.435
D. Antonio Bras .................................................... 2,263
Doña Ramona Miralles y compañía...................   4.326
D. Pablo Pujada................ ............. ................... 137
D. José Salvet.    .........       720
D. José Rovira  --------  129
D. Feliciano Rayas.....................     393
D. Josó S o l a . .   ................    271
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Rs. Cénts.
!

D. Facundo S iyella  v . . . . . . . . . . . . .  *,
D. José Ignacio A rm irajFY¿t Y:7 .. Y. .y  7.7 Y  ? . 77'. J lp /  :
d . losé R o s . * . y " . y / . 7 . .  : Y . .Y 7 .,. v. .  y  " ; ; . . .  W Y .. >

. D. José Recra7 .777 .777 7%.(. .¥¥•■• y / Í-
D .ígn acio  N oves'.. . . .  1 . .  .77Y7‘. . . .  ./ ' . . .  .V . . .7..- . ; ;‘|p3,r í
D. Vicente Arriengual.. . . .  . . * • • • r /• Y . .  . •• •Y- 7 ¿ 1.360 •
D. Francisco T p s ü re t .^ .,.Y .... • , a .Yy 7 ;Y Y  7 ;7 Y  ; ' Í ^ M ^ Y  ¡
D. Jaim e P av ef.Y Y .. 7 . . . . . . . . . . . 7 * . . . .  . 7 7 . . .  ‘“¿ 4 :2 * 3 ' '<
D. -Vicente V i l a n ó V a . . . . . Y . . . , .'W „ ■ ‘
D. Juan  S o r t . .  1 . .  i ; . . . . . 7 .  7 . . . . .  - .7 y  7  /' -;2.046 7
D. Juan  S i s t e r e t . Y : . : : . ; : : . . : ; ; : ; . : . . : y . .  /7 -y¿(¿ ■ * !
D. José Vaellve i . .  i . ‘ . , ’' 705 ,
D. José O iiv e r .: . .  v 7 . : . . . 7 ¿. . v¿ ¡ i
Patrón José Bagu'eres'.. 7 ,  V.Y 77......,7 . Y .Y • A . 7 :
D. Juan V en tu lló / .. .  Y .7 Y 7 .7 Y  .7 . . .  . 7 7 . . .  7̂  ■ >; ;
B - Antonio M o l í s t r . y . r • •: :  ‘ 7 7 ,  «.
B . Ju an  V i l a . . y : : . : . . . . . . . . : . : ; . : , , y • ¿ Y ,  7 f& h i / ?
D7 Ignacio M o r e r a : y . 7 77 77 ; 7 ‘Y n « 61 ' ¡
D. Juan M artínez •>*»**:,•> **7 - A » . 10. 384 ¡
S r. Cura párroco de San Martin S a rc o rs ..• ••<•; IJjjyP , j
Ií. Franciseo R e co d e r.- .v .v .v .'.v ..'. 7.7 .¿Y ^//.; <••' •' ;
Sr. Cura párroco del Quirse*de B aso fay . .  : '.7 .7 ; y ' ;; s \
D. Salvador S o le r ..  Y ' : ; ' f . r 4 x ' .
I).. Jaim e Taló.   .......................................................................................... ;
I): Pedro O l i v e l l a .  1.0<>S , ■
Doña Emenancia A n g u era .. 7 , 7 / .  r'- •; •>..••• • «f, ; { S ;
D. Salvador Solér 7 . . . . . ' ..........\ A . 7 . . .  A .. . . . .  '* 7^?2 \
Doña 'Carlota A lv a rez .. ' . . . . .  ’ • f
D.' Pedro O livella. : ; ; ; . . . . . . . . . ; . . ; ; . ; . : . . .  * , 936 ‘ \
D. José María S u n y e iv .. . . . . . . . . . .  , l-Clf)
Doña Isabel C o ' l l .   r. . . .  ‘ ‘ í

.. D., Rabio Burges y  compañía . .  . . . . Y . ----- . . . .  *, i
D7Antonio G i l ' Y Í n e t ; . . . . . Y  . . . Y ,  ................. ' ^ 9 1 7 7  • ¡
B: Miguel Sivella y 7 1 a 7 C .;:7  A ;7  . . ‘ .7 . ' A J 9B1 |
Sra. Viuda de PasarmaUt é K i j b ' ; . . . . . .  . . . . . .  } j- >
, Lqs m i s m o s . y . . . . Y . . . .  . . . . . .  ;
D. Jñ an  N a v a s . A . . . . , . . .  ,■ {
S h  CMra párroHrdé San"VÍ6¿h\e‘ de Málltf. A . .  '1.008 1 ;
K Á psp Ju lia  . / . Y . . . . . . . A . . . . . . .  . . ^ 6 6 1 ^  j

• Herederos de p ; Santiago B adu pro;...;. . . . . . . y ‘ 3.090 j
D. Ramón Adrérídá; y. . Y .. .  ’ 7 ; 7. i 7 . . ' . . . . .  ' 6.88p - |

.Dona Aiui. Cortada Serr&v.Y.YY.Y. y a s A-A ‘ > . ^ y |
Doña Agustina CórtStaná.. : .  YY. A i'.". A ‘A YA  : s 87,^11 j
D. Cristóbal de P ascu al' C a s a ñ ü S ...Y .'.‘/.Y . .Y . 18WT¿ , ?
DLptdiO Claro .YY . .  . . . . ..YYYYYYY'. .'.Y‘. ‘. YA y' &Mi) ' i
E l m ism o ¿ .pv w A • wY M í ^¿.• S.U3S 4
D* Jjgsé de Escofet y Lledó   #8&.00p r. y
D.,Tomás Agustín M orcadeir.'.'. . Y . . . 7.  . Y. , / 4 5 . ® ,  
D, ifñ tfas Ma sa ñ é t. . . . . . . . . 7  7 . .  7 7 7 . .  7 7. 7 . . .  39.837
DAR,.amon M aséíás.77 7. 77. 7 77777.7 . ' 7 7 . -  ̂ &08Q |
D^Fantiago O so rio ... 77. .7 .77777 777.Y,*. . .  r .»7 [
D. ¡Antonio R ev eñ t. A . .  7 7 7 7 . .  7 7 7 7 7 7 7 A .• A„.. > . .  7 ' \
D.YMiguel P rats’ A 7 . 7 7 7 . 7 . 7 7 7 7 7 . 7 7 7 7 . 7(. fA7,... . 3.36U , ; |
D. Manuel O yarzun. . . . .  7 7 7. .7 7. 7.7 7 7 .'A ,7 . .  , . • H j
Póñ^a «Isabel Gómez 7 . 7 7 7 . 7 7 7 7 .7 .  7 7 7 7 . .7 ..... .  ; ¡
D ^Salvio M estrés. . .  7 . . . .  A . 7 i A ! 7. AA 7 7 ‘. 7.7 ? , 6^3 . ¡
D- "Juan Llimohal '7 7 7 7 7 7 . 7. 7 7 7 7 7 7 7 7 7. 7 7 7.7 , . .  ; . 6,033. t •
E l 'mismo —  7 . .  7 . .  7 7 7 7 7 . 7 7 7 7 7 7 7 7. 7 7 7 A . ;,7 .. 6. ^  f 7
D* Ju^n José Ortiz Dópcz] . .  7 7 777 7 77 . .  77 7 . . . . ,  77 86?6l(l ,
D7 Miguel P lan d ólit. . .  7 . . .  77 7 7 . 7 7 7 ‘ 7 7 7 7 7 77'. 7 7 7 7 3 p 7 .;
E . Antonio Giravañcos.”. . . .  . .  7 7 . . .  7 7 7 7 7 77 A7 7^78^1*77
E . Andrés González. . . . . . . . .  7.7 . .  7.7 7 . . . . .  7. .. '/%5.68(F ;
E  . Pedro Juan  Gaset . . . . . .  .7 . . .  777777 .Y . .  A 7.7'^?%9Yí j
5  Gaspar Rem isa y Ram ón Alegro. 7 . . . .  7.7 . . .  . , £ 8 .7 W (. : 1
E %; Jaim e Ju g u e t ..................   7 . . .  7 7 .7 7.77' 7 . 7 7 8 . 1 2 8 '  ¡
D7 Pedro M o ret. 7 . . . . .  7 . . .  .A . . . . . .  v. • 9.5 i 0 ' / ?
D. José P u ig    7 7 7 . . . . . . .  7 . . . . . . .  A .. , .*
D.7Miguel P ra ts .7 7  ' ..........7 . . ,  7 , . ^ . 7 . . A,  ■' :§«3g0‘,  ̂ ¿
D7i Antonio R o f f i l l . . . 7 7 7 77 7 7 A A 7 7 7 7 . 7 . . , - ^ 8 6 3 " , ,  í 
Hospital civil de V a lls .. 7 . 7 7 77 7 . .  7v7*...........7,  ̂ A  8.895.7 f
Di; Salva dor V iñ a lls . 7 . . . .  7 . .  .7 ,7 . . .  7 7. 273jA {
E l m isino 7 ..  .7 .7 . .  -7 . 7 . 7 . 7  . . . . .  i . . .. .  . .  67 -̂ QO';' ; |
Di José V iv es.7 .7 .Y . 77. 7. 77 77 7/77 7777 . . .  . 7. j
D* jJosé M anjarés. . . 7 . 7 ............ 77 . . . . . . .  . .  -77'. % * /13A^ '. j
Et-.-mismo .777777 7.77 .7."7.7 7. .7 7. .77777'7 ' 7;1.8^4? _ i
ECmismo. . A 7777 .7 777 7 .. . 77. 77. 77 7.7 . . .  . 7 8 0 .1 8 9 ;  \
D7Domingo Trillo '.7777777;/./..A.-7. 7 . A -A  2.T)6ij' : ¡
D eA nionio F e íip .. 7.A . 7 . 7 . .  7................7 7 . . . .  7 . . .  2 .0 6 0 'Y I
D. .llamón F c r r a n t . . 777777 777.7 .77 A_v _.. . . . .  . 3.280 . j
D.- Ra m o n Font 7 . 7 . 7 7 7 7 7 7 . . . . . . .  7 7. 7 . . . . . .  ..,7 A ' % AuO'., ¡
D^Lorenzo S a la 7 . .777 . .7 . 77. . 777Y . '■ 1 4f0-^0 Y t
D: Fplipe Garriga. .7 77.7 777 7.7 .7 .7 .7  7.7 . .  A 8.080 : j
D. Ram ón Ja n e ............. .........  77777.. 77.7 . . . ,  6.0-JO |
D. José S a l a . . . . . '  . 7 7 7 ............7777. 777'777.7 7 12.000 , \
D Ramón F o n t 7 7.7 . 7 . .  7777.7 . 7.7 . .7 ,21.800 ]
Di Rafael Trabulles. 7 . 7.7 7 7.7 7 7 .........  7 7.7 77 7 7 *' ’ %®>0 1 I
D¡ .Narciso Batí la . A777 7 7 7 7 7 ... .7 .  7.7 77.7 Y. 77 , 3A(|0 ¡
D. Miguel Otares.. . . .  77. .  .¡77 77.7 77 7 7 7 . . . .  7V 3.200 ¡
D. ¿áime Paltre 77 7Y77. 7.7 7 77777.7 . 777 7 A ‘ 3.20o \
Doña Teresa V iíá y 'Socías.7 . .  ."7.777 7.............. , 8.4^0 j
D. Pedro MoreiL. 7. .7;7777777. 7.77 . . ..AY.v777 ; '8;00Q \
D.; José Torrent. 77. .7 . .  7. 777 777 . .7 ’,,7.7. 9.600 ¡
D.zDoiningo Dálfet.7 .,. V. .7 .^.7 7.............. ’ 12.800 ¡ ¡
D.- Ramón R e v e r t e . "7 .Y. 7.77Y.:. i, ♦7r Y’.7*,> >. * f 1.^80* |
D. José Rovira. . . . . . . .  .; . .7 7.77 7.7 7. 77. .  7.> ,, 4 l.OCO ' i
D. Francisco Anguet. . . .._. ... .7 . 7. 7. .77777 7 .' 4 1.280 • \
D."¡Ramón A ristats . . 7 7.77 7 . . ,  7. .7 7 7 7  1.601 * j
I). .Jaim e 0 reu s7v      .........  7. . 77. 7 7 77. 77. 77 2.ÜU0-
Df Mariano Llusecs. . 7. 77. 7 77 . 7 . 7 . 7  .7.7 7, 2.000 |;
©. Ram ón F o i x . . . . .  7..............     7. 7.7 7. 77 . . . ,M 2.079 ?
D. José M artí.. . . 7 .  /_____  .7'  7. A A . .  . 7.Y Y. 7 . "  A 2.040 [
D. Miguel R u ir. . .  7. .77 .7 7 7 7 .----- 77 77 ’ A V 3 .(0 0  !
B. Jáim e P e t i t , . . . , . .  .7777 77.; Y .7 7 7 .,7 7  . : . Y . . 7 3. 3. Ü‘ . ¡ 
D.;Redro Nuguet. . . . . . . . .  .7 A . 1 770Üp 7 •
D jifiam on F o i x . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . d0.ÓOp7 j
D.yFranciseo F e r re r . ...........   7.77 .7 77.7 7 , 3iO ;7 ¡
E l m ism o.................. ........... ....... . . . . . . . .  7.77 . .  . .  81268 í
E l m ism o .. . .  ..v  . .      ............. . . . . . , A1. 110 '1 ¡ j

: Importe total de los créditos caducados que; comprende estag 
relación 83.387.095 rs. 47 cénts.. . . - • . ; 0 .;_4. . \

Madrid 31 de Mayo de. ,r.8.80--~E1. Je ío • d.eP.D epartam ^tp, ¡ 
Faustino Hernando. ==V.°.B.°.= E l Director general,; A renillas. 1

Relación de loe créditos procedentes de los ram os que á continua
cion se expresan ■ que han - sido ccukicados. por acuerda d e :  la  ¡ 
Junta de la Deuda ■pública, con-eccpcesión ■ del mreedov. -primí- « 
Mvoy personas qw- han promovido -él expediente¡, procedencia { 
del crédito , su im p artecau sa  de la- caducidad y fechas- de .los \ 
(¿cuerdos. . . . .  .

XEGGCIAD'O1 Y7 ° “  ̂ [

f  1 ic^cion.— Provincia de Cuc t* \ umcro.dcl expedí en - : 
-TY« u*> n t l * el InstitiY * j J r f ) de Toledo.— Diez- 

1 *i ; 1 "• . <> Albabedcjí r <" ' ucr la. Ju n ta  c íe la
D e Yi st n o n  de ’/ de M ayo., , . ,/•

C^liflcacion.—Provincia de Cuenca.— Número del expedien- 
P tú S83.-YRcclam antc: Marqués de Vallehermoso y Valdecarza- 

na.—rDiezmos en Cañete y Trapacete. Caducado pos la Jun ta 
de' lá  Dfeuda en «esion de- i  4 de Mayo. - < o •*

■ Néalijicacion*— Próvinoia-d® Gerona.^Núitíe^q del expé^en^- 
te^é^^TYReclam^nte-: -Doña-Josefa- y  Doña BuenaventurarMo~ 
rer.^-Diezmos en«la parroquia d-e* Guils. Caducado poi* la  J ú n ^  
de la Deuda en* sesión de 14 d e  Mayo. •

Calificación»— Provincia, de Sevilla .— Número;del e&jiédien- 
t t ^ T Y —Reclam ante: Gande - de Cantil-lana.— Diezmos en- lá/s 
villas de Canti llana Brolle y Vi lia verde-Cad ucado por la Ju n ta
deplaí Beñda en sesión* de 4 4  de» Mayo........‘ ; A

«p^dVi-hcia de P o n teve d ra .— N ú m ero  del expediente 940;-^- 
Reteíaniante: Conde* de Pal-lares.— D iezm os en la s : pa^rcqüiás Ote 
San Lo renzo  de Brautcga. y  S an -M ig u e l de Galegos-.— Caducado  
por la  Ju n ta  de la  -Deuda en sesión -de 14  de M áyo. : ‘ :

^P rovincia de-G erona.-—N ú m ero  del- expediente 1 .6647-Y R é -  
elam R íífe: M arqués de- Monistr-oí;— D íézm bs en P t í ig ;P oÜ Tdf- 
nas. Caducado por la  Junta* de la  D euda en sesiori de 1 4  de M ayo.

Califescion.-—-Provincia d e• PalenCiá. ~N úm dro ¡drei expo- 
diéñte*é¿i;?5.--Reelama-nte: Conde de Olotfán.— Diezmos ven bote 
pueblos de Olocaiv M-ariñés y Tours, -Caducado por? la  Ju n ta  dé
la Dé^uda en sesión de 44 de*Mayo.  7 • - ■ - -

Calificación.— Provincia- de León.-—Númeroz d el‘réxJ)ed,ie'nY 
te 20*7.— Reclamante? Marqués-de San ia  Cruz de Rivadulla y 
S a ¿  :Estéban y D.' M atías VaIbuena.—Diezmos en la-aparroquia 
de San  Juan  de Robledo de Babia. Caducado por la Ju n ta  de lá 
Deuda en:sesión do 44 de-Mayo, m  : 7 . 7

;Calificación.— Provincia-de L érid a.^ N ú m ero  del expedie%  
te ^32.— Reclaman-te: D» Joaquín de - Mércader Belloehv coiáb 
heredero de D. José Sadu-rní.— Diezmos en los pueblos de:Gari- 
zolá; Madrona, Berdédí/ A ité^ R iálp ,; Ju s a y  S u b irá .■; Caducado 
por la -Ju n ta  de* la  Deuda 011 sesión d e 44.de Mayo. j

-*'YY ó i   lííGogui?0„5.A .., . ,i.-;v -Y :-Y ,v  l  - .07
t^úniero 24:764 del •expediente;'^rAéÍ¿é^d(5i^; ;P ?n á ! 

Ahú'ihuda, M. P. M., Madrid; -apoderado D7 IJdñiiñgQ Jo fé  
C a la d a : crédito *40.765 t s ; — Caducado- en seáfóñr dé V d e; fyyqfr 
últífúbreñ virtud d’érlo dispuesto en  e i art*. -41"-' '&A' M-'í̂ '%  
detFébj^ro de 1*73 y 7 .# de la d e  21 de Ju lio  déj4878: f*;

fííú'i^* 3-1.343 del‘id.—-Acreedora-Doña rép
li'g|qéá!:ftel'convento dé las A ngustias d e CabraA to id o b a ; épo’p 
deíá¿ouD. Manuel* Feieguiar crédito-6.948* r¿-A^GMúéádo éñj sd0 
sio iíd e  jg u a l  íefeha en virlip l de d a  '^pú 'éátd^.fe;j 'íMé-jbotijs 
ley¿$l ''' .* , . •. -! ? - - ■; í:'' 'Y

4í¡úm. 100.646 del id:— Acreedor D; B altasar Rüíz7Clurk dé 
Safl5d¡b4al de la* Reina; eir da* diócesis- de Dúrgóer^ápddéi^ádóp 
-D. ’̂ i p e l  Felegtfia‘y D. Valentín * Ubalde:* crédito  ̂ 4.888jrsY  
pe^pñ^ciente á' Dotia Isabel-y D.‘ Justo* Ruiz*M artin.“ Caducatí: b 
en J¿¿ iq n  de 14* d e ‘igual mes en-virtud de lo dispieestó e n 1 las 

^miañas leyes. ' ‘ ' ‘ * ■ • ’ ■ * * ’ ' j ’ * - -
■Jmm. 101.430 del id .-1-Acreedor*D: Balustiáno.D iaz, Bénefi- 

cia^dde Ayllort/en la* diócesis*de -Sigüenza; apddérado D: Maj- 
riañft Gómez: crédito 4:468 rs : 97 cérrt«:---Ca(iucado eñ bésion 
de;3Ó de A bril último* en Yirtud- de lo- dispuesto en las mism as
leye&.Y(. ‘ ' * ’ r * y  “  * ..............

TSufe. 104.034* del* id:— Acreedor D. Antonio- Ortiz de la  
Torpe,TEcónomo de la* Vega; en la  dixicesis de León; apoderado 
D.;fp,sé Manuel" db*Pa¿: ‘crédito 1:602 rs.— Caducado én sesión 
d e ^ ^ é  Mayo ú ltim a en’virtud: dé la  dispuesto en las- mism as

i 14 ¡I ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ^EGociÁno &* ‘ \ 777 ( ..

Y^H úfcero 4.558‘deL expediente.— Acreedores prisaitiVos* Doña 
ClMnentina Rueda*, D.- Eduardo Lérica, D. M artin Santal C o lo  
mA;y 'D. José Guiñada y  Elguera. No tienen -apoderado:’ Prooé^ 
den los créditos del ram o de presas- inglesas, anteriores tá 4808. 
Su importe en ju n to  57.322 rs. 39 • cents. Han caducado por 
no haber hecho gestión alguna, ni presentado documentos de 
personalidad dentro * del plazo señalado' em e! art; A.® de la ley 
deí 24 de Ju lio  de 4-87G. Acuerdo de la J unta de 20 de A bril de
1880 . - f - •*->•■......... * - y -  y- r v T  .y

7Núm. 4.204 del id*.—Acreedores primitivdSf.D. .R a fa e l VáY 
leneiá y Doña M aría-Teresa Gómez- Cifuentes. .No tienen apo^* 
derado. Procedendos eródi-tos-del-ramo de presas inglesas an
teriores á 4808.- Su impor-te en j-unto rs. yn. 3.000. Han? cadu
cado pór no haber heoho -gestión alguna¿ñi'presentadavdécáY 
mentes de personalidad d -e n t^ d e l!ptóo7éeñalada,e w íe ii^ i<̂  
de la ley de 21 de Ju lio  de,.487.6,. Acuerdo de la  Ju n ta  de 7 de 
Mayo de 4880. ' ' ' ' . - ; -

 - -REGOGXADO -9.V . .

Numere del 'expedienté en él Negociado, 2.667^60 y 210762.“ - 
Acreedor primitivo, hermandad de San José en Ja cfuda;d ¿fe 
Sevilla y hermandad de la  ̂Esclavitud de San José, en éí7e^- 
convento del Angel de.ía citada, ciudad; perfeóna qúéA hajjirp- 
movído el expediente D. Manuel Malo dé M olina, í).TAñdrés 
Caruana y Sánchez, D. Juan  ííñrcíá 'd e Tórtes y D. ;Jos5 déJ|a 
Cuesta y Crespo,'apoderados dé Tá citada herm andad!; prócfej 
dencia del crédito, r é ñ tá ‘deTtabaco y ¿Ocuméntos no recoñó- 
^cidqs\ .sfUr importé ’rs. ‘ vñi 437.76803;' fe ch a ; del ác'uerdó, 3 0  de 
Ah¿ñ-;¿e 4880; fundamento d e! misino , cadüca¿9 di ex^éSjado 
capítol é intereses posteriores a 4844 por no hábérí|üstificádó 
quedas fundaciones se hallanñom préndidás en láWÍéxce|Íc'iÓni^s 
ae lá lé y  de 2 de Sétiem bre d 'e^ lB M 'cóm b!ló7.0^igé; 1‘ét.disposi
ción 6Y de la órdenYle'y dé'28 cTe Eherb* dé TOb’ét
hecho las justificaciones debidas déntróde los pilázó^^arcádós 
en eÁart. 7.° de la ley de 24 dé Julio' de 4876.

Número del expediente eñ él Négpciado,;4.026--77.--^Acréedór 
primitivo, cofradía de Animas, éofrñdia dé la  Veraérúz, cofr^- 
día7déN uestra Señora del Rosario, cofradía deFSañtisim bbSa- 
cramcnto y obra pia de Águstíii Ródrigúez y M aría D láncaétó4-  
das en Puebla de Añiles (Salam anca); persona que ha1 promo
vido e l  expediente ? D. ManueD Llüch 7 apoderádQ d e! Paprobo 
‘de dicha v illa ; procedencia dél créd ito , imposicioñés éñ CÓñsq- 
lidación; su importé 36.875 rs. 77 céntim os; féchá deí aéÚerY 
do, 44 de Mayo de 4880* fundamento dél mismo.,; cáátiéádóTc^ 
pital é intereses por no haber reclamado los créditos eñ ’fiémpó 
hábih y no haber iüstificádó lá personalidad: artículos 6A,y 7.° 
sdel deéreto de 46 de Febrero de 4836 y  ’á ftY lA  de la  ley de 4.° 
"deljiifio-'jjle 4869.; ¡ 1 J , 1 Y

¡Npm ero d el expe diente en él N egoéiado, 4.743. y 4 .7  n ,  del 
7 0 —¡Acreedor primitivo, obra pía fundada por D. Antonio' y 
D. Juan Sánchez de O rtiga en la v illa  d e ; Albanchez (Jaén); 
persona que ha promovido el expedienté, D. Marcos Cubillo de 
MésaAápoderado de María Muñiz N avarrete y otros; proceden
cia: del crédito, imposiciones en Consolidación; su importe rea
les vellón 68 219‘24; fecha del acuerdo, 1 i de Mayo de 4880; fun
damento del mismo, caducado el expresado capital y una qUint.a 
parte de los intereses devengados por dicho crédito desde 24 
de'Abril de 1 8 ;B ‘hasta SO de Junio de 4851,. ^ además lo s ;in te - 
re^esfdevengados y  no satisfechos’ con lúitérióridad al citado 
dia.24 de Abril d é 4828. É l capital por* no haberse reclamado 
en tiempo hábil, y la  quinta parte á los expresados iñiéíeses 
por po haber justificado la"personalidad lós h ijo s  de D. F ra n 
cisco Moreno y Muñoz: art. 7.°*de lá íé y  de 21 de Ju lio  efe 4876.

Madrid 34 de Mayo de i 880.=-EI Jefe del Departamento, 
Faustino; IL-rnando.=*V.#>B / = E l  Director general,, A renillas,

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i o n  
... :Y,7 ;....... ....  d e l  E s t a d o .

B IE N E S  P R O P IO S  Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
A L  2  D E  O C T U B R E  1 8 5 8

¡ n u m e r o  1 .731; ; ? . . ;^ y '.  - i ' ; v ¡ y  ’ ■■

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
iífá'J partes del 8 0 -por 400* detienes-ie ¿Piuipios y ptovirtefé* 
Up' enajenados- desde el 2  de-Oeíttbre de*4838 'én aidélantep efe* 
¿Mífáinadas y aprobadas-por -esta- Intervencióiígéntftil sé ñé- 
rtmiien d la Dirección- general de - 'ha Detidá pnblicá paraJqtíet 
ék ffimplimimto-de lo dispuesto -en ’Uy de
d^Abril de 1859y* emita inscripciones noMitiáTés óón fídia  
¿fe 3 por 100 anupl -á - favor de las CorpomeiúHés: que á óonU- 

Y huiteion se expresan. ............................  ̂- i * y .u

x tó k o '   : ............. .. .MES.Y JíKO * ) » Impbrió
de COÚPpRÁCIOÑES. A que pe^t^iiécaa . «, <ná. 1

' éráé®. . . . .fas rclaeinfl/esj ¿r%

‘ PROVINCIA-DB BAL-BARES .............................. i. I .

f 1949897 Ayuntam iento dé F e - ' Y /s ; , ’ v
lan itx  7. ’.'. '. 7 Y. YY. Y Ju lio  “18̂ 74. Y  .¿ ñ o

, 494990 : Idem dé ’ i d . . 1 1  YYYY ' Agosto id / , . . ; . .  ^4‘95
; 494991 Idem dé ‘ id .. . ' . .  I '.. *....7Ocluhrie i d . ¿ . , ;  ,
i 494992 Idem dé'id.YY. 11 ,YiVYY'ÉñéitÓH8/2L¡.  46D52
¡ 494993 Idem detí i d . . *.. Y. 7 J M arzo.id J . . . , * - , 33^3
; 494994 Idem déHd.YY. . .  Y, YYY ’ MayóTdY. .U .,.r . tY ( 7 ‘ -Nl'ÍO
' 4949^5 Idem d é‘ id.1 A . . .  Y .7 : * Jün ioT d  : ¡ 17YYYY ' W fá
. 494396 Idem de id ád,Y^v-*,^YiY 9 ‘9s
; 494997, , Idem de id .   ............... Noviembre, id». * . .42‘H7
| ( Idem dé ’ id .. 7 . :  * . . : . ; .  * Fébreró 1,873.!. . 7 7
t íl4§99'' 4Idem dés id/. * . ;;  * . : ; : :  ’ ifárSd  id ¡ ... I; . . .  f ? ‘
; 495000,. Idem déMd.w.y.VYYYv * NóyipiñbrÁíd,.f .Y  ....
I •49TOlh i ̂  Iderú. ;dé 4 d / . ;  7 y; ;  *.: * ‘ rtefeiú 'h réld  . .
| 4950te ‘ YTdem;¿fe-4d/. 7 ; '.  *.: *. *. v“ * Marzo 1 8 7 4 ; . . . . . . .  "
i i9aQ03;. Idem dé ‘ id/.; . . . ;  ’. Y. ; 3 * A bril ich Y k . .  ' ' . 38v60
t I ^ K  -Idem dé‘ id.V‘. .7  . . 7 3. ; ; * * S é t iá ñ í) i íe íij Ví->* ;; 7«§|.

{álOOo,, (Idem de i d . ; : ; ; . : ; ; ; :  * iF éb F erá  187S-Y- Y. b0‘M  
: Tdem de ' i d . V . ; 7 ‘̂ Sfárfeo 1 5 ; 'r.! t 7 . ’: , ¡V
> ÍO íiw K  Idem d é id .;  y .Y ; : * * Mayo id'.Y ;7 " 0íO3‘74*
| 495998; ‘Idem de id/.; : * . ; : 7 . : :  * Outubié i d Y . . 4i .Y4*9$) 
i 495p 9Y ,M em  dé i d . : . 7 vDáéiémhré'id7YYY' , ’fci'itá 
■ 495010 ’Tdem de i d. . . ; : : : : : ; :  * * Marzo 4 8 % .. [:. Y. ‘7 . ’’
¿ 49p0i-4\ Jd em  de íct..7 YyY. - ;  1 Jun io  id . ...,.Y . A '
! 4950i;2 : Mfiem dé M 'arratxí: : ‘. y  3 Octübrb:4’§ 7 2 ; , .Y '4‘ •J '
I 4 9 t!i% ^ id e m  dé'3i d : : Y  A brí 1^ 878.07 Y.:. ’
í l? S tó i 'U d e m  d e ' » . : : - . ' . 'T í f e *  ^ . ';§ U ‘Í I
i; 4 9 Í0 fh (; .Idem de ‘id/; : : : : . . :  *; Díeiemhré ícf , . . .  ' ,  - 52*99

i W é r . í d e i a  d e ’Motrtiure. - A W t f m & f .
i ifio ó p h ^ d em  de • P a lm a ;: ' . : : : ;  • iáé ííí"¿ 8% / .. Y.íA., “:■*
! 4fiáoi’O "' xfdem de * id .; : . . . : :  v * .:k 3 Marzp 4 §7?  •»* Y» 2 7 ‘&8
| 495020 Idem de ’* id/.; ; ; ;  t ; ; ; ;  * * Iderp 'Í87I . . .  ñ Y. ' ‘ 2 K &
! Í96ÓSÜ' , Idem^ dé'*itf.*. 1 *.*.*.*.-,"J'.T*.j f t í r a .W /é V* . ; ! . l f #  
1 495022 Idem de P e t r a . . v t*-iV 54*89

49502  ̂ ,t Ddem de id. . . . . . . . . .  Y Marzo 4 8 7 2 . . . . . . . . . .  , 54‘88
"ídem d e : Y .; .  ^ vFebrero 4 8 7 3 V'. {: ’7^54*88 

pq025V: Idem de, id y ; ; : ; ; ;  'Mar¿ió 4'87‘4 . .Y7 V- r f : ' Í O T §

I93w7'';;:jtdem de-id.'. ; ; v ; : ; ; ; v  * F e b r é r b ;Í S jK '. : ;v i
495w $v,'c'íie m  de id..:/Y.vv.y;.;- ’ Ideñi’487^..YY. Y Y 7 5 Í * S
4950^^ , Idem de • id :. .  1. 7 . Y7 £Y ’1 Jdein  4 8 7 7 . . . . :  : 5(4*89
4O30SO Idem de P o rre ra s .; Y :. Séfíétnbre 4 8 7 4 .. 'éP‘i l  
Í9BÓ3Í Mém de id. . . . . ; . . .  - Febrero; 1875. .7 . Y

;; 495032 Idem de i d . . . . . . . . . ; .  Marzo id .777 . .  .Y  J
485033 Idem de id . . . ? . 212*78

[ 495034 Idem de i d . . . . . . . . . . .  ’ Mayo íd.‘ ___  , 20^*36
• 496035 Idem de id. ¿ ¿ * Jun io  -ifi ■ . . . . . .  240*24
! ■ 495036 ' Idem de id .; ; ; - - Ju lio  íd :. ^ - Y - . .  50*86

495037 Idem de id . . ; ¿ .7;. s t . ;  *SetfenlbFé id . . ; .  6*94
455068/f Idem de id.; ¿ . ¿ ; ¿ ¿ ■ Gctubíré ¡ i d . .  .7  , . 3*07
495039" Idem de id.-.; ; .  ¿ ; *p icie& bre Td . . . .  v  ' 86*28

; 4 9 5 ^ 0 (' Idem dé 'ldYL YjYY/Y;. ;Múrzó 4 8 7 6 :...........  4 , ^ 4 1
¿S S o íí ' .ídem  de id*..-; .  * . ; ; .  ¿ • 'Setiep ibre i d . .  7Y  i'O pái
495¡0l2¡ -Idem de •id... YYYY Y. YY ‘ Nóví'emhrc’id. Y. Y 446*30
4 9 5 0 4 3 Tdem de - Santa- E u g e- • * ■ - ' M '

n i a     Ju n ad 4 8 7 $ Y .. ?7 ‘ i©**

Y  , • PROVINCIA: DE*SORIA.' ' N 5

496044 A y u n t a m i e n t o  d é  * <, uif o ' '  ■ * ' n
í , , - A bioncilío .. . . . . . . . .  Ju n io  4876. , ^4,140*55
4 Í5 0 i5  Idem dé YÍY ! ! .  1 . .  Y. Y . Ju lio  4 8 7 7 . . : . . . .  402
495046 Idem de i d . . . . .  ^ybY.v^JÁ¿og%;4878?: ; ; . .  402
195047 , Idem de id..,, y,./., . ^JuliO flBT^,.;  . . . .  402
i9o 0^ 8 , pdem de'Aldea ¡el Señ'qrY Marzo 4 8 7 5 . . . . . .  , ,306 ‘mQ
49oti4t r  Idem dé Td.í l . .7   ̂1. Ju lio  id . . , 44‘85
495j05u¡* Idem d é J d Y Y Y Y ; ; . : 4 8 7 6 . . . .  «395*00
4,05Opp • Idem dé i‘d.7Y7 Y .; .7 . .  Ju lio  id ...................  #4*85
Í (,i50ñ2‘: Idem  dé ;id.r ; . 7 Y  Y' ¿Marzo 487.7............ 3i$*60
105063¿Tléem  d é ñ d J Í . , .  Y.Y Y . . ' Ju lio  id  .......... 44*36
49op64:-7Idem dé' Aldéáláfuenté’. ’ 'Énero*l'876..^'-.-.;. 244*40
495055 ¿ ídem  dé Id. Y  . . . . . . . .  Júnáq ..................  .  9*04
4)95066’; >fdem de id. .*.. .*;. .* i . .  ‘ Setiem bre id . . , .  404*40
iW O pjinldem  de id..' YY.’ YYYY Y ' 'Enero 487o..... 440
495058 Y íd em  dé id ..'.. 11. . ’ ¿.‘ ..' ' Junio idY ^. . . . . .  9*Q4
4950.59 vJd em  de id .. . .  Y. V. ' . . ’ Qctubre í d    » . 404*40
4 95060’ íd e m  dé ‘ ‘Áldéhúéla ' de ’ ‘ { ,  ̂ •

r , ■ CalatañazórY. ' . . . :  Y; E nero 4 8 7 5 . 420*1*64
495Q6# íd em  dé M Y .777-777 Y ‘ M ario  id   U  .
495062 Idem de id .. Y.Y YY’ .Y'. .  íd em  4 8 7 6 . . . . . .  . .$ # 6 4
495063 íd em  de id. .YYYYYYYYY ¡f}qéró.:4SÍT*.Y- * . ,  2Ü4ífi4 
405004 - -Idem dé id.YYYYYYY’ : Y Y' í  deni . .a/ \
495065* ídem dé Id !.’ . i l .* .* I ¿ . .* * ’FéBr ér o id . .  7 . .  Y  ’ 70*40 
195066 Idem de i d . . . . .  ..wíbt^í-üíNclvíenrbre i t e c Y  204*64
495067 Idem de id   Enero 4 8 8 0 ,.,  * . .  - s 204*68
195068 Idem dé A ldéhüélá dé ' Y- / f ;/ Y . •. - 7»; . , 4-

..... PeriañéZ. .7 . . .YY .Y . 'íd f e h l^ í^ .  Y . .  .Y 340*20
4950B9 ; Idem  dé id.YYYY;//.*,Y * Fébr.éro id ..Y  .7 .  '
195070 YIdem dé id.:.Y777Y7 . . '  "¡Abril id  Y y V420*20
i 95074 ; Idem dé id : ; : . : . ' . ' .  .YY Noviembre id   ‘ 340*20
495072 Idem dé id.777 .777 .YY ’ M arzo.4876 Y 82*40
495073 ¿Id em  dé íd:.YYYYYYYY* A b íiL id .. .  .......... 47*20
195074 Idem dé id.7’.77 .77 .7 / ^ ’Mayo id................... 420**;0
1950737 Idem  dé íd :. .777777 . ; lP ‘ebfeerp 4 8 7 7 .. ' ¿340*20
195076 V ldem dé id.77 . . . / / . . . 7 JUAÍ9 V (7 • Y. Y  7 4;2Q*20
495077 r Idem db’ Altóbñ&.^Y777,'''''’FéW era 1874'. . ;42:^58‘34
495078 Idem de* id .7 . .7 7 7 .7 7 . Setiem bre id . ' . . . .  -7, .Í2t) 7
195079‘ Idem dé' i d . . . .7  . .  . . . .  Octubre id .7 .... . >7 ■, 420 (7;
495080' Idem dé id.7777'.'77 .77' ' S e tie m ó fe íS í^ .Y , W  ’
495084 Idem dé i d . . . . .  . . . 7  .'. Idem i d . 7 . . 7 . . . .  ,7
495082 'Idem dé id .. . . .77 . 7. .  Octubre id 7— 7. , -4 ®
495083 ..Idem dé'id.'. 7 7 . 7 .7 ; Y . ' Ju lió  4 8 1 6 . 7 , . . . .  420
495084 Idem de id 7 7 .7 ’ Idem id . ’. 77. 7 . . .  40
495085 ídem dé ‘id 7 . . .  .Y . .7 7 Setíémbr'e id . . . .  420 .
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kúiieró ó J>. mes t año Im porte
■ efe' ¡ ' CORPORACIONES. á que pertenecen en

érd ln .i t tasnefaeiones ¡ y * Pffts.. C s .  |

195086 Ayuiít.0 de Almenar.-. Julio 1 8 7 7 .... . . .  120
195087 Idem de Añ avieja . . . .  Noviembre 1874,. 170*02
195088» Idem d,e; id*.. . . . . . Julio 48.75. yyf . Vy 170*0%
196089 Idem de id .. ....... t,.. . .  Octubre id.. . . . . . .  . 4
195090 Idem de. id . .  ------- - Julio 1 8 7 6 . . . .  ,,, 4/.
195091 Idom dqvid . f >__   _ Octubre 1877..... ,y 4
19309% Idem, de, id . . . . . . . . . .  Mayo ,1878.;.......... . ■ 4
195o93 ; Idem < de id . . . . . . . . , . . .  Idem 1879.... -...,, 4,
193094- Idem de; Araneon. . . Épero 4875.. . » . 3 4 % * . .  
195095 Idem de i d . M a r z o  i d . . . . . . . .  > 44‘20
195096¡ Idem. de ,id . . . . . , . . . .  Octubre id¡¡.. . . . . .  , §1*20
19509,7i i, Idem d,e Jd . . ,  Noviembre la  7-5     542
195098; ;Idem de id . * . . . . . . . .  Marzo 1876. . . . . .  ‘44*20
19509% Idem de 'id . . . . . . . . . .  Mayo id     . 441*20
195100 Idem de id . p ....... > Julio id . .  V .. *.. 81*20
195100 Idemde i d . . . . . . . . . .  Marzo 1877........ 220*60
1951% Idem de* id» . , . . . . . . . .  Idem id       81*20
195403; Idem de id . .  Memid* . -  586*20

. Madrid 4 de Setiembre de 1880.=E1 Interventor, general, 
José Ra*mon de Oyá.

Gaceta ? ;?P<

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas po r  

esta Junta durante la primera quincena del mes de Agosto último. í
;  mrmrmníimfü:. ~

E ^iñéé ‘é é i í). EptanMa© Büárez Inclány cl&sifiéádo $n cpÉ~ ̂  v 
eeptp de cesante don el haber anual de 3.750 pesetas, cuarta - 
pa^fe dél sueldo de IfifOQÓ que le ' sirve de fégúiaddr, y por?réé j : 
um r 46 años, üñ m es'y 2̂3 días dé sérvimo^'Extractó 'délos ! 
xufenios: en el Ejército 19 dias; Vocal dé la Junta de Ventas dé 

2 áñós,'Tineéés y 9 dias; Gobernador civil dfe ; * 
tó^rovincia; de^Guéñbá^ ¡ñaéses ' y -  19i dias? Oficial dé la clase ? ; 
de pñífieroé deúMinlsterioAeJaiGoberhaciónS añpévy 15 dias; : 
Ordenador general de Pagos del expresado Ministerio 2 meses 
y 26 dias; Jefe de Ja Sección de Contribuciones civiles dél mis- ; 
md Ministerio '8 meses .y 8¡ dias; Subsecretario de dicho depar- ;■ 
tan§nío miriisfégiaíf¡Tí !fhesés y 20 diáé; Í}iréci$j enjé?tóJd‘é;'1 

¡^Pí45piedades y íDm'éolioS'detEstado un año, 4-meseS y  ^ ¡  diasf »> 
y Ubnqqjero de,E |táte^4 años,O mesqsA ¿áA ¡ ; ñ,

, limo. Si. D^^ñé:>pabáñly Tudó;clasificada éá 'Concepto dé • 
jubilado, con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
pactes del sueldo efe 10.000* que le sirve de regulador, y por re
tiñir 4§ años, 4  méséa y '23 diás de servicios. Extracto délos ! 
¡íbÉ&noss en sesióncelebrada. por esta Ju n ta , con fecha 28 dé 7 
Junio fie-, 1873, lq fueron reconocidos' en situación, de cesante 
41 años, 2 meses yi7 diasf Jéfe dé la Administración ecónómí- : 
cq de Valencia 7 meses y 28 dias; Gobernador civil de la mis
ma ¡provincia un ¡mes y 21 dias; Tesorero, en comisión, de la ■ 
EÍireccion general de la Deuda 11 mesés y 16 dias; Jefe de Ad- 
, TT̂ iñipdrraeiénMde 'flrfanPtTV él áse, Inspector .general de. Hacienda  ̂
4 años, 5 meses y l l  días, y se le abonan por el doble tiempo 
de campaña 2 años.

D. Galo José de Ponte y Maté, clasificado en concepto de. ju
bilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas partes 

-,pirve. de regulador, y por reunir 20 
$ n i# y ! 24 aiaá %  sérvíéiosV Extracto de los mismos: Escribien- 
te de la Cont.aíluría -de Rentas de* Vailadblid y de la. Adminis- 
t w e f e a i e . f í ,w i a ^ 2 S ^ i i e c t a s  ,a e „ la ^ j^ a  wovm^ 
se ,le abonan estos servicios; Oficial tercero de la Administra
ción de Contribuciones indirectas de Cáccreé üñ.año^y 8 £ñé- j « 
ses; Oficial quinto; da la  Administración de. HacLenía^úhljqaj. 
de la misma provincia un año, 3 meses y 4 dias; Oficial tercero; 
y quinto íde la  Adiiinistración principal de Haeiénda publicap 
de Salamanca 2 añbáv dn ñiés y 26 días; Gficial qtíiñto ségüñ- ■ ; 
do de igual depentfcnéiá éñ'Zaragoza S meses y 23 dias; Oficial ‘ 
úñtco de la Aduané de Dancharinea 5- meses y 15 dias; Oficial 
de la clase de cuantos de  ̂la Dirección1 general de. Aduané^ ,2 

’ meses y ,7/dias; Ofioiql' primero dé la Aduana dé Irún 2 iiíé- 
ses y 28 ¿ a s ; Oficial següñdo en comisión ¡de la Aduana de Sañi ’ 
Sebastian uñ mesi‘ y/26 diás; Oficial prirñero dq la dé ííAn ' 
10 meses y  22 dia^; Oficial de la  clase de primeros ¡de Seécióñes 
dé Fomeñío con distipo 'á la de Zaragoza uñ año, 5 meses y :
7 dias; Jefe de la clase der terceros de Secciones de Fomento 
con destiño á las dé Bálearés y Teruel 2 años, 3 meses y 16 dias; : " 
Amxiliar dala Comisión permanente de, pesas.y meáidas^3.años, .
4 meses y .7 dias; Jefe de la Sección de Fomento de la provin
cia de León 6 meses y 27 dias; Oficial primero Interventor de:; 
la Admimstracioñ^piñnci^ de Hacienda pública de Vallado- ; 
lfd'¡2 años, 2 meses y 10 dias: en el mismo destino en Burgos 
un mes y 4 dias; Jefe déla  Stecipn.de C qnlribppi^e^,E sta-^ ' 
dística de la Administraemn antedicha 8.meSes;/befe .de ln ter- 
vencion de la Adiñini tracion ecouómica, de; Ealj¿ñci¿ ún año,
7 meses y 18 dias, y se lembonan ¡ por la mitqd,dél tiqnrpo que 
permaneció cesante por supresión 24 dias. ' 1

D. Benito Menendez y f4,Viña, clasificado en concepto de 
jubilado del cargóle  Portero del j í Í n te r in  de Hacienda con 
el haber anual de*l75QO¡p§^etasv treq^quiptás partes del sueldo 
de 2.500 que le sirve dé regulador, y pote reunir, 28 ranos,«8 me
ses. y 27 dias de servicios.^ Extracto' de los ipismips: en ,sesión 
celebrada por la primitiva'Junta dé Pensioné® civiles con fe
cha 17 de Noviembre de 1875 le, fueron reconocidos en situa
ción de cesante 27 años^6; meses y  27 dias, y so le abonan por 

. ej doble tiempo dé’campaña un año y 2 meses.
; i Giémente, clasifica do *eíi» eéñéépto :

de jubilado con el haber anual de l.^QO pesetas, tres qUiútas ' 
partes del sueltb fie A.000 que le si/ve.de; regulador, y por r e - . 
•tiniF27' añoá  ̂WrrMtiÉ- y ̂ fefáSrs*' dé -seftíéiBs.-' E itfúcto de los ¡ 
pusmQífi Seeretarlq de la Junta, spperioi; ^directiva fie lo^, Ar- 
dhivoédependjeñtés áfl Ministerio dé Gracia y Jú^ficia 3 años,*
5 mé§cs y ‘áo Síiá^;' ÓfitiaT d‘e Sección del mismo Ministerio 
Afanos, O rnese® y  ún dia;;Oficial de laHecretaría del Despácho 
4^eífcaéia¿yciJns^icil^'O^añosvfi meses y  8 dias?; Presidente de 
S¿la*derla[AudfeMÍa;dQ' Pamplona un ano, 3¿meses;yil diás; 
se le abonan por razón de .carrera 8.años, y por la mitad d e l- 
tiempo ¡que pprinaineéióen situación de cesante: por reíérma: un 
%go&un -*> * v -  -i;: '

D. José Sanchis y Baldó, clasificado en concepto de jubilad o 
conielíhaber ,á^uqJdé:3fiQ0q3esetas, tres quintas partes del suel
do de 8.500 que le sirve de regulador y por reunir'27 años,4 me- ¡ 
ses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: Asesor de ¡ 
la Subdelegacion dq^,púlam ele Valenci,a. qqeda en suspenso el ¡ 
abono de este serviciopor ñoestár debidamente justificado; Se
cretario y Oficial m* i mero de ,1a Junta provincial de Beneficen- 1 
cia de ValenciaMn á.ño»,' 8. meses,y 8,dias,; Promotor fiscal de • 
término del distrito del Mar en^Valencia 8 años, 4 meses y 23 j 
dias; en el mismo destino en éFTfisírito del' Congreso de esta ; 
Corte 3 añps* F4- Abogado fiscal auinto y se- j
gundo de la Audiencia de Madrid un an* 10 meses y 26 días; ? 
tóafM radéteé 1#Aúdíéneiá de LaúP Imas de Caceres de Pal- ¡

ma y de Albacete 3 años, di meses y.42 dias, y se le abonan por 
razón-de carrera &nños. * ' . , .7: ;

- J3.- Tomás González y  González Cid, ¡clasificado en conesptoi 
de jubilado con el haber anual de' 3¿00 -pesetas; •■tres quintas 
partes desueldo: de 5j5üQ que le sirve? *d:e.‘ rqguládoiyy-por re
unir i 33 años, 2 meses y  ^4 dias de. servicios.,, Extracto > de los, 
mismos: Prómotor fiscal de- entrada de Carbalíino 15 años, 4 

; meses y  28 dias; Juez de primera instancia, de ascenso de Al^ 
cira> 5-meses; Registrador: de la propiedad delipartido de Baza 
5 meses y 28 dias; en igual cargo en Calatayudj8 años, 40 mu
ses y 28 diás, :y se le; abonan por razón dé carrera 8 años. *

I). Antonio Centeno y Mostazo, clasificado en concepto do 
; jubilado con el haber anual de 800 pesetas, cuatro quintas par- 
l tes del sueldo de d.QOQ̂ quef 1©'- siwo^ée^'regulador, y por reunir 
; 35 años, 8 meses y 25 oias de servicios, como Oficial del Archi- 
:i vo de la Audiencia de-Cáceres. y» ? . r -, ; vi 
. D. Juan’Rarnon Berasategui y Arrieta, clasificado en con
cep to  de jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres 
' quintas; partes del sueldo de 5.5001 que le sirve de regulador, y 
por reunir 27 años, í l  meses y'48 días; dé servicios.ExWáéto de 
los mismos: Miliciano nacional'' movilizado ‘ de Guipúzcoa 3 

: años y 7 meses; Registrador, de la propiedad ; ,de- segunda clase 
de San Sebastian 16 años, 4 meses y 18 dias, y se le abonan 
por razón de carrera-8: años.
: ! B.> Melquíades de la Madrid y García, clasificado en concejo 

to de jubilado con el haber anual dé 800 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 2.000 que >le,-sirve de regulador, y por re
unir 22 años y 4 meses de servicios: Extracto de los mis- 

I mos:. Escribiente de líneas telegráficas 2 años, 7 meses y 9 
dias; Telegrafista 11 años, 2 meses y 23 dias y Oficial Telegra
fista primero 8 afios, 5 meses y 28. dias. ,

' A ; B- ^ M e lñ F i^ é rá s 'y ' Páttiaguá^ clasifiéadú en concepto de 
..jubilado. con.eLliibjar,. aau^-xdfi^QOQ^pesetas,,. cuatra, quintas 

partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re- 
7 uñir 47 años, 10 meses y 8 di as- de <sér vicios. Extracto de los
- mismos: en el Ejército 19 años, 8. .meses y  22 dias; Escribiente 
■ del cúerpo - de  - Telégrafos 9 meSéd yv20; dias; Telegrafista 44

años, 8 ,meses y 8 dias; Ofieial dé ’’ Esfación 3¡años, ¡ uñ mes y 9 
dias; Oficiql primero de Telégrafos 11 meses ¡y 25 dias; Jefe d(e 

’ Estación 3  años, 10 meses íy 14 días, y  sé. le abonad por el dq- 
ble tiempo dereampaña 4 años;y 8 meses. ó r ‘ f,

Miguel Gregorio Anduy y Perea, olasidcadq dn concepto 
de jubilado con el haber anual de. 1.2u0 pesetas,‘ Tres5 quintas 
partes;,dél sueldo ¿e ‘2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 34 años, 3 meses y undia servicios. Extracto dé los mis
mos: en el Ejército 6 años, 6 meses y 3 dias ; Es.c^ibjenté dé l

- cuerpo de .Teipg^fos,, ^  años^ S ipeses y 2 dias;'.Telegrafista. 12 
años, Jm eses,y  10 dia^LQ^c â  ̂ Pfimero de Estación 8-. años y 
I3;diás) y se le abonan por el doble tiempo de campaña 4;añp?,
9 meses y 3 dias. v r

D. Gregorio Éstéban del Rio, clasificado en concepto de ju 
bilado del cargó dé Comanda fite del presidio dé¿ SeVnla ¡ con el 
haber-anual de 3.600 pesetas* cuatro quintas párfes.¿dél..sueldo' 
de, 4.500 qu(e le sirve 4^ reguladpr^ y por .reunir 37‘ años y 5 
d’ias de servicipsl Extracto ¡dé los misnios: ém sqsion cplébrada 
por el suprimido Tribunal ’de primera instanéiadeC l ase ¿ p a 
sivas con fecha 5 de Juniojde i 869 le fueron reconocidos como 
cesante 3i años, 4 meses y [14 dias, y se le abonan por el doble 

^iiem paik.cam paña bañoe, 1 ^mesésyJEdias.. . . . .  .

D. Pedro Nuñez y Fernandez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 28 
años, 7 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins-. 
tancia de Clases pasivas con: fecha 17 de Junio de 187l le fué-: 
ron réconócidos -como cesante* 23i *añosy3  añeses  ̂y 5- dias, y se 
le abonan^ como Oficial primero^dela cocina de la Real^ Casa .5; 

Eñós^STmeses y'TS’dias. '** ^ ‘
T .,f fB;?j^onmaTpfed^ñP y SacM^tan, Oficial de quinta clase de 
„ la Sección de Caja  ̂de la Administración §conómicq 

manca, clasificado-en concepto de jubilado con el haber anual 
de 900 pesetas, tres quintas partes; del sueldo de 1j500 que le 

ósi^vef de régúláápr/y pbr reunir 31 años, 9 meses y 21 dias de f 
-sérvieioA E^tMetÓ dé lóñ mismos:'bñ sesión celebrada por
■ esta Ju n ^ co n  fechar2 de Jiuróo último le fueron reconocidos 
como cebante 28 años, un imos y 25 dias, y se le abonan por el 
doblé tiempo dé campaña 3 años y 6; meses, j, por la mitad de 

'cesante por supiesion un mes y 26 días. , .. ^
V B-ÓMariapp'Jesús Hérecleró y  Lozano, clasificado en con- 
' cepto de jubilado' con el háber anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 2,500 que le sirve de regulador, y 
por, reunir 42: años, 3 meses y 2 dias de  servicios. Extracto de 

; I©s íñismosr :Bedel dé' las E ñ iYersidádes' fie Tíáfi^id y: de Al- 
cala. 7.,apos:tEmese.^,^.g, di^j^Bedpb^seguqdQ .deE^EapuIFades 
de Jurisprudencia y Teología de la Universidad de Madrid 6 
años, y 3 meses; Conserje de la Facultad de Medicina, de la 
misma Universidad 4 años, 4 meses y 18 dias; Conserje de di- 
cha ÜniVérsrdad en Noviciado 5 meses y 5’dias, y Conserje 

f de la expresada Facultad de Medicina 23 años, 4 meses y 7 dias.
I D. Vicente García Campa, clasificado en concepto de jubi- 
! lado con el hafier anual de 1.000 pesetas, dos quintas partea del 
í sueldo de 2.500 que le sirve de reguladqr, y por reunir 24 añps, 7 
j meses y 10 dias de servicios.' Extracto de los  ̂mismos: Oficial 
! tercero segundo del Gobierno civil de Badajoz 2 meses y 23 
; días;/Oficial tercero primero del de León un año, 3 meses y 2 
!■̂ dlaSf Oficial fiércéro segundo y tercero primer Ó del de Oviedo 
J un.año, 3 meses y 14 diás; Ayudante de la Fábrica de Tabacos 
} de Gijon 2'años, un mes y 22 días,; y se le abonan por la mitad 
I deJ,tiemp.Q..qu.e..permanéció en situaciqn,áe.cesante ppr, supre- 
!. sion 19 años,. 8 meses y 9 dias, con arreglo á lo dispuesto en el 
! Reál deereta-sentencia publicado en la Sala de lo Contenciosa.'; 
j. eel Consojo, de- Esiadid ¿011 fecha 20Ae Marzo* último..
L . ; B.* Pedro- Lozano y Campójv ;plasifieado en concepto de. ce^ 
f sante con el haber1' anual,dé líOQO. /pesetas, cuarta. par,tq dél 
j sueldo de 4i)00que'le:siírve de regulador,.y por reunir 19. años*; 61 
me^es y - 27* dias de servicios- Extracto ¡ dedós mismpn:. en» se-i- 
sion celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con 
fecha: 15:. dei .Mayot d e . 1876 , lév fuefon- recóiÍLacidps <15 años, ,7‘í 
meses y 11 dias;: Jefe de; Negociado de terceraj.cla.se de la Sec- 

1 cion adminiatrativa'ode la . Administraeión ¡ económica.»' de laH 
; provincia de BarceMna; un año y  2 méses; Jefe, del Negóeiaidéí; 
; de Contribuciones -y Estadística do; lá minina jependencia uai-; 
1 año, 5 meses y 2 dias; jefe de Intervención dé la Administra- 
; cion : económica de. Almería 6 meses y J 6 d iás,^ Jote del Nego- 
I ciado de Contribuciones desigual Administración en Málaga 9 
; meses y 2 3 fdias.
\ D. Sqbas .Herbero ,y Castaño, clasificado en qojqcepio« de 
| cesante con él haber anual de 750 pesetas,, m itaá u®h ’suetl.-.
¡ do de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir $7 años,
| 5 meses y 23 ,dia^ fie servicios. JilxtractQ fie ipn mismos:
! en el Ejército 5 áños,‘ '5 meses y 6 diás; Administrador de
■ Correos del ¡Escorial 16 años y i9 áias; Escribiente tempo- 
• rero-fiq ? la Ahministi;acion fiel Patrimonio v. qpé ffié de,; la Qo- 
¡ róná éñ el Sitió fie’ San Lorenzp, no se le abona este servi- 
; ció; Secretario Interventor .y Oficial Secretario^ de la mis- 
; ma Afiministracion 5 meses y 12 días; Conséijé dél Palacio* dé 
! dicho Sitio 4 años, un mes y 28 dias, y Adñáiñistrádorvde Cor- 
| reos del Escorial un añói 4 meses* y 20 dias. ,

D. Fulgencio Sevilla y Suarez, clasificado en concepto de, 
cesante con el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años y 9 mea
ses* deservicios; ©¿tracto de los mismos: en sesión celebrada 
por esta- Junta con fecha 1.° de Junio de 1878 le fueron recono* 
cidos' 19- añoSf 5 meses y 22 dias, y Subinspector en comisión 
del cuerpo de Vigilancia de ésíta Corte un año, 3 meses y 8 
dias.

D. Donato Lorenzana, rehabilitado en el goce del haber dé 
cesante de 3.750 pesetas anuales que le fué asignado por acuer- 
do; del suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas de 23 de Julio de 1872 por los 24 años, 11 meses y 3 dias 
de servicios quede fueron reconocidos en la misma fecha, sin 
que le sea de abono el tiempo que ha servido como encargado 
para el arregló de créditos entre la República de Venezuela y 
Éspáña’por 110 reunir díchó servició las condiciones que jíre- 
vienéel arh 6; regla l . 1, del deereto-ley de 22 de Octubre de. 
1868.

: , CLASIFICACIONES'DÉ ULTRAMAR.

D.. Francisco Jáyier Esquerra y Ruiz, clasificado en concep
to; dé jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum 
que ■le1 corresponde por el sueldo, de 20 000 que le sirve de re
gulador, y  por reunir 25 años, un mes y 48 dias de servicios. 
Extracto dé los mismos: Auxiliar facultativo de Minas 7 años,

* 8 meses y  21 dias; con igual-empleo en las Islas Filipinas y en 
í el Ministerio, de Ultramar.8 añoe, 7 meses y 22 dias; Jefe do 
, Administración de segunda clase, Director de la ; Casa provi

sional fié' Moqeda de Manila 2 años, un mes y 2 dias, y Auxiliar 
facultativo dé ppimera ciarse del cuerpo de Ingenieros de Minaq 
dé lá Península & años, 8 mese$ y 3ffiias. 
f D.' Nicasio. Suarez Llanos, Jefe de Administración de pri
mera*; clase, Secretario de la..Dirección general de Hacienda de; 
la isla de Cuba, clasificadó en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, máximum que le corresponde por 
el sueldo de 2O.OQ0 que. Te sirve de, regulador, y por re
unir 26 años,,4.meses y,26, dias .de servicios. Extracto, de los 
mismos: en sesión celebrafia por esta Ju n ta  con fecha 25 do 
Setiembre, de 1878 le, fueron reconocidos como cesante 24 años, 
11 meses y 17 dias, y de conformidad á lo resuelto por el Mi- 
nistbrio .de Ultramar en Real órclen de 3 de Abril de 1879 se le 
abona.un.año, 5 mesesiy':9 ¡fims por el tiempo . que sirvió, em 
comilón y durante la ¡suspensión del propietario el destino de 
Administrador de la Aduana de, la Habanas,. ;

. D. Ricardo En traía, y Perales, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual, de. 4.250. pesetas,., cuarta parte del; 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulaáor, y por reunir 18 años, 6 , 
meses y 28 dias; de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar» 
de ia Direcion de la Empresa de arriendo de la sal y de la Co-, 
misión principal de Granafia 3 años, 8 meses y 21 dias; Oficial 
de la Contaduría, de. Ejército y Hacienda de Filipinas 2 años* 
4 mases y 15 dias; Administrador de vinos de la Painpanga un. 
año yJO meses; Administrador de Rentas de Cavile 2 años, 81 
meses y. 10 dias; con Ifeencia en la Península un año y 6 mesesr;. 
Oficial de la Comisión fie Cuentas del Gobierno de Granada % 
años y 16 dias, y Administrador de Loterías de Granada 4 años,

¡ 4 meses y 26 fiias.-
I D. Rafael Dumpierre y Noda, carabinero del Resguardo de 
Í Hacienda de la. isla; de¡ Cuba y últimamente aduanero que fué»
\ del la misma, clasificado con derecho al retiro de 820 pesetas 
j anuales, dosi quintas partes de las 2.050 que percibió en su ci-n 
‘ tada plaza de carabinero y por reunir 24 años, 6 meses y 16'*
I dias de servicios efectivos.

,1 : MONTEv-PIOS DE LA PENÍNSULA.

j /póqá CarlótápaJt^^y[,Í!síela, viuda de D. Antonio Monaste- 
» r ic i,íü ^  de:^Hmérá,in^tíap.ciá:q|i'é fué de ascenso de Granos 
[ llerSj Se le declara Con derecho á-la pensión del Monte-pio de 
I otípiijas/cle' 8*75 pesetas .án.U£ttes.
I Doña Irene Gónzalez dé Cándamo, viuda de p . Tomás Lau- 
! réaño Gallego, Auxiliar facultativo que fué del cuerpo de Inge- 
j niéros de Miñas. Se íé fieclará con derecho á la: pensión del 
¡ Monte-pio de oficinas de. 625 pesetas anuales, en vez de la del 
f Tesoro fie 300 pesetas qné se la señaló en 5 de Noviembre 

de 1879,
I Doña Juana. León y Fajardo, viuda de D. Juan Robledo,,
! Oficial fie quinta clase que fué do la Dirección general de Pro
piedades y Derechos, del Estado. Se le declara con derecho á la 

; pensión del Monte-pio'de oficinas de 375 pesetas anuales, 
i Doña María, del Patrocinio Godinez Franco, huérfana de 
; D.J u a n ,  Oficial.quinto que fué de la Contaduría dp Rentas de, 
j Murcia. So le declárá con derecho á la pensión íntegra del Mon- 
| te-pio de Oficinas, de 375 pesetas anuales, que disfrutaba en 
; cómparticipacion con su fiifunta hermana Doña Dolores.
| Doña Josefa Doiztúa y Aguirre, hermana de D. José María,
! Secretario que fué de la Camarería mayor de Palacio. Se le  de-' 
i clara con derecho á suceder á su, difunta madre Doña Ursula 
! en el gqce de la pensión, del Monte-pio de oficinas de 1.250 pe- 
i setas anuales. •
! Doña Encarnación y Doña Dolores de la Reina y Fcrrcr,
| huérfanas dó D. Antonio, Oficial primero que fué del Archivo 
i del Ministerio de Estado. Se les declara con derecho á suceder 
I áh q  difunta-madre Doña. Ana Ferrer y Cea en el goce de la,
I pensión; fiel Monte-pio dé Ministerios de 1.250 pesetas anua-,, 
i les, sin que Doña Luisa de la Reina y Ferrer, hermana de las 
I interesadas, tenga derecho á' ser compartícipe por haber con- 
I traiáo matrimonio en vida do. sus padres.
; , p©ñá María ¡fie'las Nieves Serrano y Torres, huérfana de
: D^MamanOj Archivero- qu^fué de Rentas de Zaragoza. Se le?.,
¡ declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofi- 
| ciñas,fie 5W !pé£étasr,anuales, quq disfrutaba en compartieipa- 
j cion con su difunta hermana Doña . Josefa.

, Doña Justa; y Doña Petra Alonso ;y García, huérfanas, do.)
| D. Pedro, Oficial que fué de la clase de .segundos de Hacienda 
; pública. Se les ¿eclara con déreeho á la pensión del Monte-pio 

de oficinak dé 750 pesetas anuales que disfrutó su madre Doña 
j Joaquina-hasta que contrajo segundo matrimonio.
: Doña Diónisia García, viuda de D. Felipe de San Martin,

OficM que fué dé l*a-clase de octavos de Hacienda pública. Se 
¡ le declal’a con derecho ádá’Tension del Monte-pio de oficinas- 
■ de 375 pesetas anuales.
1 Doñá Josefá Cuartero y- Gregorio, viuda de D. Mariano Or-
• maz'abál, Jete de Negociado detorcera clase que fué de Hacien- 
! da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-
; pió de oficinas de-875̂  pesetas anuales.
5 Doña Ci^iúana Arroyo y López Borricón, huérfana de Don
• José Maá*íá, Oápitan que fué de Carabineros fie costas y fronte

ras de la provincia de Navarra. Se le declara con derecho á la 
pensión* deí Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

1 Doña Peregrina L’lacer y Vcrdecho, viuda de D. Tomás 
Fuentes.y Sañehuz, Ayudante que fué fie la Intervención del 
almacén dfehdepósito de géneros extranjeros de Alicante. Se le 
déel&rfc con: déreeho á la pensión del* Monte-pio de oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Manuela Sorá y Selleras, viuda de D. Eduardo Chorat 
y Murcia, Oficial que fué de la clase de cuartos de Hacienda 
pública con destino á servir la plaza de Administrador de Ren-
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tas de Iuiza. Se le declara con derecho a la pensión del Mon ta
pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Estrella Recarey y Villaverde, viuda de D. Pedro Ro
dríguez Villanueva, Administrador que íué de E stancadas de 
Betanzos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio. 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Petra Rivera y Meseguer, huérfana de D. Pedro» cabo 
principal que fué del Resguardo montado de Extremadura. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ma
ría de los Dolores en el goce de la* pensión del Monte-pio de 
oficinas de 685 pesetas anuales. *

Doña Cayetana Polidoro y Ferrer, de estado viuda, huérfa
na de D. Miguel, Intendente que fué de policía de las Islas Ba
leares. Se le declara con derecho á la mitad de la pensión vita
licia del Tesoro de i.875 pesetas anuales que fué concedida á 
su hermana Doña Dolores por acuerdo de la primitiva Junta de 
Pensiones civiles de £4 de Junio de 1876.

Doña Carmen López Piazuelo, huérfana de D. Juan, Inspec
tor que fué de vigilancia de Huesca. Se le'declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales. ^

Doña Dolores Belluga y Bauza, de estado viuda» huérfana 
de D. Miguel, Administrador que fué de Hacienda publica. Se 
desestima la instancia de esta interesada de118 de Abril último 
en solicitud de que se la. trasmita la pensión de L80Ü pesetas 
anuales que disfrutaba su difunta madre, toda vez que la mis
ma pretensión hizo en 18 de Junio de 1877, y ya esta Junta en 4 
de Mayo siguiente accedió a su instancia declarándolá la pensión 
del Tesoro de 1.250 pesetas en el indicado concepto de huérfana.

Doña Dorotea Gíjon y Rodríguez, viuda de D. Francisco 
Manuel Jiménez, Aspirante de primera clase que fué á, Oficial 
de Correos. Se le declara sin derecho á pensión del Monte-pio' 
ni á la del Tesoro por no reunir el causante las condiciones 
que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la 
materia de pensiones civiles.

MONTE-PIO DE ULTKA1ÍAR.

Doña María Zablan y Martínez, viuda de D. Pedro Menigcy 
Domínguez, Escribano que fué de actuaciones del suprimido 
Tribunal de Comercio de las Islas Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 666 pesetas y 66 céntimos anuales:

D. Tomás Berminghamy Brunet, huérfano de D. Joaquín, Al
calde mayor que fué de LaLaguna, en Filipinas. Se 1 edeclara con 
derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales que disfrutó- su 
madre Doña Emilia Brunet hasta que contrajo segundas nupcias.

D. Gonzalo de Castro y Valdivia, huérfano de D. Blas, In
tendente que fué de Ejército y Hacienda de Puerto-Rico. Se le 
deelara con derecho á la pensión de 8.500 pesetas anuales, en 
lugar de la de 5.000 pesetas que le fué concedida por acuerdo 
de 8 de Febrero de 1879.

Doña Amalia Tornel y Blanco, viuda de D. Joaquín Suarez 
y huérfana de D. Juan Antonio, Alcalde mayor que fue de Co
lon, en la isla de Cuba. Se le declara sin derecho á pensión de 
Monte-pio por haber contraido matrimonio en vida de su pa
dre, ni á la del Tesoro por no haber completado dicho causan
te 15 años de se rvicios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.,;

Doña Joaquina Guitarte, viuda de D. Hermenegildo Oebrian, 
capataz que fué del presidio de San Miguel de los Reyes de 
Valencia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 875 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.-

Doña Antolina Merchan y Fraile, viuda de D. Manuel Rubio ; 
García, Aspirante que fue de primera clase á Oficial de Hacienda 
con destino á la Sección Central de Estadística de la riqueza 
territorial y sus agregados. Se le declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.850 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Felipa Miranzo y Atienza, viuda de D. Éusebio Mar
tínez, portero que fué de* la Administración económica de 
Cuenca. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Estéfana Torijano y Moreno, viuda de D. Raimundo 
Rojo, ordenanza que fué de la Sección de Caja en la Adminis
tración económica de Toledo. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Evarista Centenera, viuda de D. Agapito Fernandez, 
Portamira que fué del Instituto Geográfico. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 8 pe
setas 50 céntimos diarios que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Adelaida Pueyo y Diez, viuda de D. José Peña, Oficial 
que fué de quinta clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de4.500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Suarez, viuda de D. Luis María Villar, Alférez 
que fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que pretendé 
por no haber hecho la reclamación en tiempo hábil.

Doña Santa Valdés Sorribas, viuda desD. Gregorio González, 
ordenanza que fué de la Administración económica de Oviedo. 
Se le declara sin derecho á las mesadas de supervivencia que 
solicita por haber contraido matrimonio con el causante des
pués de haber cumplido este la edad de 60 años.

LIMOSNAS DE ALMADEN. '

5 Santioga Valverde, viuda de Juan Daza, trabajador que fué 
de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á la limos
na diaria de 50 céntimos de peseta.;

Isabel Bárbara Sánchez Preciado y Gallego, huérfana de 
Alvaro, trabajador que fué de las minas de Almadén. Se le de
elara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

EXCLAUSTRADOS. '

D. Antonio Romero y Osuna, Presbítero secularizado, Orden 
de San Francisco. Se le declara con derecho á la pensión dia
ria de una peseta 50 céntimos.

D. Nicolás Domínguez, corista exclaustrado del convento 
de Franciscanos de Cádiz. Se le declara cou derecho á la pen
sión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Ildefonso Sorolla y Milla, corista exclaustrado del con
vento de Aleantarinos de Soria. Se le declara con derecho á la 
pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Fermin de Pradas y Corella, corista exclaustrado del 
convento de Nuestra Señora del Cármen de la villa de Velez. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Francisco Isasi é Izarra, lego exclaustrado del convento 
de San Juan de Viana. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce del haber pasivo de 75 céntimos de peseta.

Madrid i.° de Setiembre ded880.=El Vocal Secretario, Aga
pito Gozalo.=-=V.° B.°—El Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

públicos, núm. 143.336, expedido por este Banco en 13 de Julio

último á favor de D. Enrique Suender, se anuncia al público 
por segunda vez para que'el que se crea con • derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar* desde 
la fecha del primer,., anuncio, según determinan los artículos 9/ 
y 837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo» anulando el primitivo y quedando exento de toda- 
responsabilidad'.-

Madrid 81 de Setiembre de 1880.=*El Secretario, Manuel 
Ciudad.•. ■ —X ..

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Oficina especial del reparto de cédulas personales.
No obstante estarse verificando el reparto de, cédulas per

sonales á domicilio, como pudiera acaecer que contra la volun
tad de esta ©ficina se hubiera padecido alguna omisión, desean-

: do la misma establecer toda clase de facilidades y evitar á lp$ 
: interesados que aun no han podido ser habidos á pesar de la# 
repetidas visitas hechas á sus domicilios, que por no adquirir 
oportunamente el indicado documento ántes del 4.5 del próxi
mo Octubre sufran desde esta fecha el pago del doble precio de 
la cédula y  de los recargos municipales, más los derechos y lo& 
procedimientos del apremio ejecutivo, esta Administración eco
nómica, en virtud de orden de la Dirección general del ramo, 
recuerda al público, en consonancia con lo dispuesto en el ar-* 
tículo 4.7 de la Real orden de 8 de Octubre de 1878, que vienen 
obligados a- la adquisición de cédulas todos los que se hallen* 
comprendidos en las clasificaciones que á continuación se ex* 
presan, las cuales Indican qué clase de cédula les corresponde* 
y su precio; y que para que no puedan ocasionarse los indica
dos perjuicios por causas independientes ele su voluntad ó det
esta-Administración, se remitirán desde luego y especialmente 
á su domicilio hasta el 30 del actual á los que las pidan pop 
escrito en papel-común firmado y expresivo; de la edad, natu
raleza, provincia, estado, profesión y domicilio, expresándose- 
con respecto á este la calle, número y  cuarto, y dirigiéndole aí 
Jefe d-e la Administración económica de Madrid, ó al de la Sec
ción. especial de cédulas, establecida en la calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 40, cuarto bajo. .

Madrid 16 de Setiembre de 1880. =E1 Jefe económico, Isido
ro Cabañas. ; , , .

ARTÍCULO 19.

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación.

1.* CLASE.

De 100 pesetas.

8.* CLASE.

Dé 50 pesetas.

3.* CLASE. 

De 25 pesetas.

4 . - c l a s e .. 

De 10 pesetas*

5.a c l a s e .  

De 5 pesetas.

6 .a c l a s e . 

De 2 pesetas.

7.a CLASE.

De0‘50peseUs.

Los que paguen anual? 
mente por una á carias 
cuotas de contribución 
territorial, excluyendo 

! los recargos, de 10.500 6 
más pesetas.

Los quo pague» anual
mente por ub& é Tariás 
cuotas de contribución 
industrial, excluyendo 
los recargos, §.000 6 
más pesetas.

Los que tengas asig
nado un haber anual, 
bien sea por une é xa- 
ríos conceptea, y ya 
proceda del Estado, de 
Corporaciones* de Em
presas 6 de particula
res, de §0.000 é más 
pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 
á 10.499pesetas.

Les que satisfagan 

por igual concepto de 

1.250 á 4.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

11509 449.999 pesetas.

Les que paguen, por 
igual concepto de 1.865 
á 2.624 pesetas.

Los que, satisfagan 

per igual concepto de 

650 á 1.249 pesetas.

Les que por igual 

concepto tengan de 

6.500 í  12.499 pesetas.

, Los que paguen por 
i igual concepto de 840 i  
1.364 pesetas.

Los que satisfagan, 

per igual' concepto sde • 

400 á 649 pesetas.

Les que per igual 

concepto tengan / de  ̂

4.000 i  6.499 pesetas.

Los qué pagúen por 
: igual concepto de 315 
á 839 pesetas.

Les que satisfagan 

’ por igualconcepto de 

150 á 309 pesetas.

Los que por igual 

concepto' tengan' de 

1.500 43.999 pesetas.

Los que paguen por 
igual eoncepto de 157 
á 314-pesetas.

Los quer satisfagan, 

por igual eoncepto de 

75á 149 pesetas.

. ,, . % ' ■ 

Los que por igual 

óoueepto tengan de 750 

í  1í499 pesotas.

' ■ ' j- ' : ' - ' W
Les que paguen pe#, 

igual, concepto ménos. 
de 157 pesetas, les jor
naleros y simantes.

satisfagan 

pór igual concepto mé* 
nos de‘75 pesetas. '

Los que por igoel 

eoncepte tengan ménos 
de 759 pesetas.

' ., - ; ;r iv 'V / V.1-

a r t í c u l o  2 0  . ,

i Por razón de los alquileres dé fincas que no se destinen al ejercicio de una industria, fabril ó comercial que satisfagm  
las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
; Clases 
de cédulas. ■*De más- 

de i 00.000 habitan- 
; tes un alquiler de

De 40.000 
á  40O.OO0 habitantes 

un alqu.ler de

De 2O.OG0 
á  40.000 habitantes 

un alquiler de

De 42.000 
á 20.OO0 habitantes 

un alquiler de

Do 5.600 } ■ 
á 4 2.000 habitantes 

un alquiler de

i De ménos, 
de 5.0On habitantes 

Un alquiler de

10.000 ó pesetas.
3.000 á 9:999 

i 8.850 á 8.999 
4.375 á 8.849 

875 á 1.374 
. 800 á 874 
Menos de 800.

9.000 6 más pesetas. 
8.000 á 8.999 
1.500 á 1.999 
LOCO á 1.499 

500 á 999 
185 á 499 

Ménos de 185.

8.500 ó más metas... 
1.500 á 8.499 
1.000 á 1.499 A 

750 á 989 
850 á 749, 
75 á 849 

Ménos de 75.

E.250 ó más sesítas.. 
1.830 á 8.849 

‘ 875 á 1.849 
500 á 874 

, 150 á 499 
, 30 á 149 

Menos de 50.

8.000 é mág pestlas. 
1.Q00 á 7.999 

"50 a 999A 
400 á 749 
100 á 399 
85 á 99 

Ménos de 85.

7.750 ó má» pesetas. 
750 á 7.749 
500 á 749 
850 i  499 
^75-á ñ;^49i 
80 á 74 

Menos de 80.

1A
8.a ‘ - h v -v

,:h
4.a
5.a
6.a 
7.a

i i

Madrid 16 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe económico, Isidoro Cabañas. • > 1

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no. han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 87.

Estación de origen. del destinatario. Domicilio.

Barcelona. .......  Lavas   Arenal, 87, entresuelo.
Ubeda .........  Victoriano Vera... Justa, 10, cuarto.
Bilbao   Eduardo Aguille... Carrera San Jerónimo

' Villajoyosa  Gaspar Lavalentá.. Posada Parra, Toledo.
Irú n .... ...........  Monguer..   Recoletos, 10.
Gibraltar.. . . . . . .  Ana Quilo... . . . . . .  Hortaleza, 38, segundo

derecha.
Zaragoza.. . . . . . .  Julián Bernad.  Fuencarral, 54, entre

suelo.
. Aranjuez. . . . . . . .  Miguel Espocria. . .  Estación Delicias.
Barcelona. ' Ricardo González.. Salud, 5.
Granada ...........  Cortiedes.............*. Cruz, 14, cuarto dere

cha.
M otril...............  Nicolás Ortega.. . . .  Dueño núm. 8, calle

Juanelo.

Madrid 87 de Setiembre de 1880.=¿«E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Franeisco Mora.

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA. #

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 26 de Setiembre 
< r de 1880.
Núm. 431 Alejandra Pascual.—Arroba. ■ •

438 Ana Benitez.—San Martin.
433 Cláudia Medina.—Quitapesares.
434 Cecilia Arcos.—San Sebastian»

Núm. 435 Concepción Grarcía.-r-Idem.
436 Eustasio Brein.—Santander.
437 Fráncisco MillanV—Torrej on. 1 ;  ̂ ^

^ 438 Gr égoriá Gil—-Hervás. ' ;
439 Gregoria de Grado.—Riaza. ‘•. v
440.' .Juan Flóyes.rfrBarcelona,.;. q .. (...
441 José Antonio Escudero.—AÍcaráz.
448 Julián M. Pardo.—VillanuevaA '
443 María Baquero.^Tarancon,
444 Marqués Sotrage.—Toledo. ,
445 Nicanora Avila.—Alcalá. , -
446 ( Tomás Santos.—T oro.' „ 4 ,
447 Venancio González.—Válladolid. . '

Madrid 87 de Setiembre de 1880.=Ér Administrador* Martin 
Botella.

Universidad literaria de Valencia.
Tribunal dé oposiciones a la plaza de Auxiliar gratuito, vacante

en la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad,
El Sr. D. Francisco Caballero-Infante y Zuazo, único oposi

tor á dicha plaza, se servirá presentarse el dia 15 de Octubre 
próximo, á las-cuatro de da tarde, en esta Universidad con el 
objeto de dar principio á los ejercicios.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en él 
articulólo del reglamento de oposiciones á cátedras de 8 de 
Abril de 1875.

Valencia 85 de Setiembre de 1880.4=¿E1 Presidente del Tri
bunal, Pedro Ariño, ; ' •:

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Estepona.
Creada por este Ayuntamiento una plaza de Médico muni

cipal para la asistencia de los enfermos pobres, sobre las dos
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que están  presupuestadas, con el sueldo anua l de 1,000 pesetas, 
se abre concurso para  proveer este cargo por térm ino de 30 
días, á  con ta r desde la  inserción de este edicto en la G a c e ta  de 
M a d r i d  ̂ debiendo los asp iran tes p resen ta r sus solicitudes 
acom pañadas de los docum entos que acred iten  su ap titud  y 
méritos para  su desempeño.

Estepona de Setiembre de 4880.*=E1 Alcalde, J. Chaves y 
Herrera.

M onte de tted a d  y  Caja de A horros de M adrid.
^ Resultando sin recoger por los interesados varios empeños 
de ropas comprendidos en el donativo concedido por S. M. el 
Rey y SS. AA. RR. los Sermós. Sres. Duques de Montpensíer 
en Julio de 1878, que fué aplicado á las partidas dee 10 reales 
empeñadas ó renovadas desde 1.° de Noviembre de 1877 hasta 
el £6 de Junio de 1878, se previene que de no retirarse con pre
sentación del respectivo resguardo en todo el mes de Octubre 
próximo, SO venderán en pública subasta, reservándose el pro
ducto á disposición de los empeñantes por término de 10 años, 
como se practica con los restos de las partidas enajenadas por 
caducidad del plazo de empeño.

Madrid %1 de Setiembre de 4880.=E1 Director, Braulio An
tón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T ribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría, general.—Negoeiado 
Por el presente, y en virtud de acúerdó del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la secciomsétinm de este Tribunal; se cita, llama , 
y emplaza por primera vez á D. Juan Trujillo, 'Administrador 
que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, ,á fin de que 
eii el término de*‘30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de . 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego, de reparos ocurrido en. el examen de la. 
cueífede Rentas publican marítimas de-la Aduana: de 5 la* Ha
bana, correspondiéptes; al. mes, de Setiembre de 1867, presupues
to de 4^67-68,í ¿gg la inteligencia |pue! de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. ¡

, Madrid %% de Setiembre de 1880.*—Manuel Torné. —1

x , ju zg a d o s  eclesiásticos.

M A D R I D
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia dél Excmo. Sr. D. Julián de Pando.y López, Pres
bítero, Caballéro Gran Cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, ^isifedor eclesiástico de esta M. IT. Villa de 
Madrid, y Vicario de la misma y su partido, se cita, llama y em
plazad IsidroDomingo Melendez y Gutiérrez, natural de Madrid,. 
y cuyo paradero se ignora, para que en el improrogable término 
d e ® ’ días, contados desde él siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezca en este Tribunal,, sito en la calle de la 
Pasa,/núm. 3, y Notaría, del, infra^ertto^^nonceder ó negar el 
consejo prevenido por la ley de disenso paterno á sujiijo legíti
mo Nicolás Aniceto Melendez y Portero, natural de, Madrid",Me 
4# años de edad, pára el matrimonio, que proyecta contraer con 
Patrdéiñió'Garrido, expósitadeTa Inclusa de esta Corte, hija 
de padres desconocidos, dn &3: años de edad; con apercibimiento; > 
éé-que^si no- compareciese dentro de/ dicho térm ino,. s in . más 
citarle ni emplazarle se dará al expediente el curso que cor
responda: * Y : /  ' ' - -  V

Madrid íl% de Setiembre? da db80.=Eh N

Juzgad os m ilitarles.
■ ‘ CADIZ. : ;.T ,  Á. .

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán del cuerpo de Estado' Mayor dé plazaé y primer Ayu
dante de la de Cádiz, Juez Fiscal de la misma nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose ausentado del pueblo de Estains, en la provincia 
de Barcelona; á donde fué á fijar sü residencia como licenciado 
por inútil, el soldado del Depósito de Ultramar de ésta plaza 

■ Agustín Oller Julí, hijo de Juan y de María, natural de Mar- 
torell, provincia de Barcelona, quinto del reemplazo de 1879, 
é ignorándose su paradero; usando’ de Tas facultades que S. M. 
confiere á los Ofici’aléYdel Ejército em,$uA -Reales Ordenanzas, 
por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Agustin 
Oller Julí para que en el 'término de 80 dias, á contar .desde la 
publicación de este edicto1 en el Boletín oficial de su provincia 

, y G a c e t a  d e  M a d r id , ,  se, presente á 'la Autoridad militar ó ci- 
yil,rdel- ]gun$o4onüde Resida, cuyas Autoridades darán conoci
miento á esta Fiscalía de la presentación del referido Agustin 
Oller Julí, con el fin de que pueda recibírsele declaración con
secuente a lh ^éd irítte  de su inutilidad para el
servicio, de las,'qrmas pede sigue en esta plaza, sin más/ citarle 
ni emplazarle;Ven la inteligencia de que si no verifica su pre
sentación en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . / i  T í 7/' /  : ;Y; /y '*
* Cádiz 43 dé Setiembre de 4880.=E1 Comandante, Capitán 

^Fiscal, Florencio. Olmedo. f

-  ̂ 1 MADRID. • .............
: f  3)¿ Domingo* Molina Ugena, Alférez, Fiscal del segundo ba

tallón  del regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.
” j%biéndose ausentado del pueblo de Tai lyuelas, provincia 

de Cmmca, donde áé hallabañon; liceneja ilimitada, el soldado 
Fulgenc’io Sánchez Martínez, á quién estoy sumariando por el 
delito de ríestónoh; Usando de las facultad qúe bn estos casos, 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole lá  guardia dé prevención de este cuartel de 
San Mateo, donde deberá presentarse dentro del término de 30=

dias, a contar desde 1a. publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid■%'$ de Setiembre de 4880.=Domingo Molina.

D. Bráulio Campos Teixido, Capitán Ayudante, y como tal, 
Fiscal accidental del primer batallón del regimiento de infan
tería de Granada, núm. 34.

Instruyéndose en esta Fiscalía expediente en averiguación 
de la inutilidad que pudiera adquirir el. soldado que fué de la 
tercera compañía del batallón provincial de Madrid, núm. 35, 
Sandalio González Suarez, empleándose en trabajos de fortifi
cación en el pueblo de Villarreal de Alava en Enero de 1870, 
por este tercer anuncio se cita para que se presenten á prestar 
declaración á los individos del'expresado batallón testigos del 
suceso que se encuentren en está Corte; debiendo concurrir con 
este objeto al cuartel del Rosario; y respecto á los que se en- 

7 cuentren ausentes de la misma, pasar aviso á esta Fiscalía para 
que se les dirija el oportuno interrogatorio.

Dado en Madrid á de Setiembre de 1880.—Por mandato 
‘ del Sr: Fiscal, el Escribano, Alejandro Seára y Guitian. "

í PAMPLONA.
■ D. Segundo Orge Pórtela, Comandante graduado, Capitán 
! Ayudante del primer batallón del - regimiento infantería de 
= Cantabria, núm. 89. , . •
> Habiéndose ausentado de su compañía, donde- se hallaba 

arrestado , el saldado de la primera compañía del citado bata- 
1 Hón *$r regimiento Vicente Ripoll Latas, á quien estoy suma

riando por el delito de deserción; usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales

• del Ejército* por /el »presente' hito, 11 amo y emplazo' pbr primer 
: edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de preven

ción desdicho cuerpo, sita en la Ciudádela de esta plazavdon- 
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar

- desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos;
qtíé de nof presentarse dentro del plazo señalado se seguirá la 

: eausa y sentenciará eu rebeldía. ; ■ ■ T /
Pamplona 81 de Setiembre de 1880.—Segundo Orge. •

^ T . / T ;; v,' . TOLEDO. : ^  : .
D. Telesforo Perez Duran, Coronel graduado, Tfeniente Co

ronel de hifanterja y Fiscalper mínente. de está plaza.
Ignorándose el paradero de los criminales Casimiro y Am

brosio Navarro Clemente,, naturales de Fuente del Fresno,-pro-
• vincia de Ciudad-Real; Ambrosio y Laureano Polo, álias Jua- 
■? nillones, de la villa de Urda,.y Antonio Cuéllar, de la de Yé-
■ benes, en esta provincia, á quienes estoy sumariando por el 
; delito de secuestro en las personas de D. Estéban Tapia y Don
José Hermida; y usando de las facultades que en estos casos 
me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente, cito y em
plazo á los expresados por primer edicto, señalándoles la cár- 

t cel pública de esta capital, donde, deberán presentarse dentro.
del termino de 80 dias, á contar desde la publicación del pre

s e n té , !  dar sus descargos; y  éñ casó de no presentarse en el 
plazo-señalado «e seguirá la causa y sentenciará en rebeldía:

; Toledo £0 de:;Setiembre de 1880¿=Telesforo P. y Duran.

Juzgados d e  prim era instancia.

AYAMONTE.
. A'Virtud de providencia del Sr. I). Manuel Pablo Gómez,

Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y término de 4$ dias al por
tugués Joaqúiñ Madero ó Madera, vecino de Tavira, y que per-' 

i noctó en esta población en la casa de Frañciscó Rodríguez 
Aragón en la noche del £1 de Abril último, para que en el ex- 

¡ presado término comparezca en este Juzgado para la práctica 
; de diligencias; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
Yugar. í

Ayamonte 10 de Setiembre de !880.=ríEl actuario, Licen
ciado M. Alvarez y Rodríguez.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Jimeno Pascual, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Jau- 
liñ, provincia de Zaragoza, de 30 anos de edad, soltero,: de es
tatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojus pardos,, nariz y 
boca regulares:, barba regular, color sano, cuyo actual parade
ro se ignora, !  lin de que dentro del término de 10 dias, conta
deros desde lapublicación de la presénte en la G a ce ta  d e  M a- 
drid, sü: presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre fah 
sificaeion de documentos; apercibido de que si no lo verifica se 
le declarará rebelde, parándole los perjuicios que en derecho 
háyá lugar. . • < / : ,

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que sepan el actual paradero del referido 
Jimeno procedan á .ru captura,y conducción á las cárceles na
cionales de esta, capital á disposición del presente Juzgado. •

Barcelona 18 de Setiembre de 1880.=^=Franeisco .Alted.— 
Por mandado de S. S. y por D. José Fiter, Juan Bautista 
Gil; • -Y" : f ; ■ , h

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín dé Errazquirí, Juez dé primera instancia del dis- 

: trito de San Beltran de esta ciudad. ., .
; Por la presente requisitoria se cita y llama á José Omella 
; y Borras, do ^6 años* hijo de Pascual y Valera, casado, jorna

lero, natural de Arnés, vecino que fué de esta ciudad, de esta
tura regular, polo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
sin pelo en barba, no más que en el bigote que le lleva de un 
color r.ubio .claro, para que dentro de nueve dias comparezca á 
este Juzgado para ampliar la indagatoria en méritos de la cau
sa que se le sigue por hurto de muebles; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y agentes que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado José Omella, y de obtenerse acordarla trasla
ción á estas.cárceles nacionales con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue por hur
to de muebles.
.. Dada en Barcelona á 48 de Setiembre de 4880.=Joaquín de 

Errazquin.=Por mandado de S. S , Ignacio Gallisá, Escribano.

CÁDIZ —SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 

Bensal Iglesia, natural de Zahara, partido judicial de Alcañi- 
ces, hijo de otro y de Ramona, casado, marinero, vecino de esta 
ciudad y de 31 años de edad, para que en el término de 40 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a 
drid , comparezca en este Juzgado á oír la notificación de la 
sentencia dictada en la cau^a seguida contra el mismo por le
siones á Manuel Fernandez, y sea emplazado; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á su busca, y caso de encentrarle le intimen 
pará que comparezca en este Juzgado.

Dada en Cádiz á 16 de Setiembre de 4880.=José de Lanzas 
Torres.=Por mi compañero Mira, Juan Bautista Diaz de Rada.

CASAS-IBAÑEZ.

D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su partido. /

Por el presente cito y llamo á Ju an  José Zalvez González, 
vecino de La Roda y ambulante en su oficio de quinquillero,

. para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción 
: de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
; de Madrid,, se presente en este Juzgado á fin de recibirle una 
declaración que tengo acordada en la causa que se sigue en el 
mismo contra Felipe del Campo Rodríguez, vecino de Navas de 
Jorquera, sobre lesiones á Francisco Arroyo, su convecino.

Dado en Casas-Ibañez á 48 de Setiembre de 4880.=Juan 
Donoso Coronado.=Por mandadp de S. S., Agustin Contreras#

C ASTRO-URDIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 

’ villa de Castro-Urdiales y su partido, refrendada por el infras
crito  ̂Escribano, se cita y llama por el presente á José Cotarelo 
Goya, natural de Vioz, Ayuntamiento de Castropol, jornalero, 
y que ha estado trabajando en la mina llamada Anita, radi
cante en Mioño, á fin de que dentro de 40 dias comparezca en 
dicho Juzgado á prestar una declaración en causa criminal.

Castro-Urdiales 16 de Setiembre de 1880.==V.° B.'=E1 Juez 
de primera instancia, Ferrandez.=El Escribano, Mauricio del 
Cueto y Palacio.

CELANOVA.
El Sr. Juez del partido en causa criminal contra D. Tomás 

Fernandez por exacciones ilegales acordó recibir declaración á 
Cándido Alvarez, de Moimenta, y hoy con ignorado paradero, 
desconpciéndose su domicilio. Por lo tanto se acordó , llamarle 
á medio de cédula para que al término de 40 dias se presente 
en este Juzgado, sito en el crucero de esta villa, á prestar la 
expresada declaración en dicha causa; bajo-las prevenciones y 
apercibimientos legales.

Y á fin do que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid, la libro en Celanova á 18 de Setiembre 
de 1880.=E1 actuario, p3r Reza, Pablo María de Porras.

CORIA.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Gutiérrez Naveira, 

álias Maleto, natural y vecino de Villa del Campo, soltero, 
jornalero, de 51 años, procesado en este Juzgado por el delito do 
amenazas, para que en el término de 4o dias comparezca en 
los estrados de este Tribunal con objeto de notificarle el auto 
declarando elevada á pienario dicha causa; bajo apercibimiento 
de lo que en otro caso proceda.

Dado en Coria á 46 de Setiembre de 4880.=Juan Rodri- 
guez.=El Escribano, Benito López Ivíateos.

, , . HIGUERAS.

D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia 
de la citidad y partido de Figueras.

En virtud del presente edicto cito y llamo á Juan Pagés y 
Coll, mozo de labranza, vecino que fué de la Selva de Mar, cuyo 

'actual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
dias se presente ante este Juzgado para la práctica de una di
ligencia en méritos de la causa criminal que se sigue sobre 

' robo contra Juan Pagés y otros.
Dado en Figueras á 43 de S e t i e m b r e  de 4880.=Enrique 

Monfort,=Por mandado de S. S., Miguel Coll de Alva y Escu
dero,
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FREGENAL DE LA SIERRA. t ■ •
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presento se excita el celo de las Autoridades y agentes ( 

de la policía judicial a fin de que por los medios que la ley es
tablece se proceda á la busca, captura y remisión á este Juzga- 1 
do de Juan, conocido por el Papelista, cuyos apellidos y vecin
dad so ignoran, de las señas que al final se anotan; pues así lo 
lie acordado por auto del dia de boy en la causa nuc contra el 
mismo intruyo por lesiones graves á Antonio Numz Dicm.

Dada en Fregenal de la Sierra á 12 de Setiembre de 1 180.*= 
Pedro María Ruiz.==De su orden, José M. Rodríguez,

Señas del reo.
Es de estatura regular, más bien alto, delgado, pelo entre

cano, ojos azules enfermos sin pestañas, con gafas azules, boca 
grande, nariz larga, color moreno, barba poblada corta, sin bi
gote ni patillas; como señas particulares le faltan dos falanges 
del dedo índice de la mano derecha, y viste pantalón paño ne
gro burdo, chaqueta de id. más tina, chaleco de lana, faja ne
gra, sombrero negro de castor y botas de becerro basto.

ECIJA.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este ■ 

partido etc.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 

Casanova, Valenciano y vecino de la ciudad de Málaga, y co
merciante en carnes, para que en el término de 20 dias, á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d k  M a d r id , 

comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que sede instruye por 
estafa á José Oremade y Sierra; apercibiéndosele de que no ve-’ 
rificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Por tanto ruego y encargo á todos los dependientes de la 
policía judicial procedan con toda actividad á su busca, y caso 
de ser habido á fsu captura, remitiéndolo con las seguridades 
conducentes á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en la ciudad de Ecija a £0 de Setiembre derí88(X— 
Luis Funes.=El actuario,. Román Ortiz,

ENGUERA.
D. Francisco Juan Übeda, Juez municipal Regente el Juz

gado de primera instancia de la villa de Enguera.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Angel Sauz 

Guerola, natural y vecino de esta villa, casado, de 55 años, es 
de estatura regular, color sano, cerrado de barba, pelo canoso; 
viste pantalón de puntillón, blusa azul rayada, alpargatas y 
pañuelo á la cabeza, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Enguera á 22 de Setiembre de 1880.==FranciseQ 
Juan.=Por su mandado, Manuel Moreno.

ESCALONA.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

esta villa de Escalona y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de nueve dias, á contar desde la publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  Mabrid v Boletines oficiales de Toledo, 
Granada y Soria, á Pedro Gese y Peralta, natural de Huáscar 
de Baza, provincia de Granada, de estado casado, oñcio gim
nasta, de 26 años, con instrucción, y á Juan Gese Peralta, na
tural de Soria, soltero, del mismo oficio, dé 22 años, con ins
trucción, ambos ambulantes, y cuyas demás señas personales 
se ignoran, para que se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa criminal que se les sigue 
por lesiones; apercibidos que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. .

Y su requiere á todas las Autoridades civiles, judiciales é 
individuos de i a policía judicial para que tan luego como ten
gan noticia de su paradero procedan á su captura y remisión á 
este Juzgado, en lo cual se interesa la administración de jus
ticia.

Dado en Escalona á 19 de Setiembre de 1880.—Nicomedes ‘ 
Rogelio Page.=Por mandado de S. S., Yictorio Fernandez, Es
cribano.

ESTEPONA. :

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en causa contra Juan Hacías Sánchez, vecino de Igua- 
leja, sobre lesiones á José Dominguez González, se cita á unos 
trabajadores del cortijo de las Cañas que en la tarde del 25 de 
Octubre último montaron en su caballería al lesionado José 
Dominguez, para que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , eom- . 
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con, 
objeto de recibirles declaración en dicha causa.

Dada en Estepona á 20 de Setiembre de 1880,—ELac.tuarjpj-, 
Miguel Figuerea.

GUERNICA.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera inStanóia de ésta Vil la 

de Guernica y su partido. ;
Por la presente cito,' llamo f  eáapla&vá Fortunátó%3osé 

Rodríguez Vega-/ natural dé Grado ■ Asturias, cuyo dofñiéilió - 
¿3?  ignora, de 16 años, estatura regular, cara ancha, pelo negirOf

nariz larga, color bueno, sin barba ni señas particulares; viste 
i boina encarnada, chaqueta de paño color'chocolate,'elástico 
¡azul de pintas, pañuelo blanco por corbata, camisa de color con 
pintas, pantalón negro rayado'y debajo otro de color de ceniza, 
y alpargata blanca, para que en el término de 30 dias, contados 
desdóla inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se’presento on este Juzgado' y Escribanía de D. Anaeleto de 
Olaortúa a responder de los cargos que le resultan en causa que 

•. sobre fuga del mismo de la cárcel de la villa de M un guía se si- •
, gue en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 

. lugar. :
Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 'ci- 

j viles como militares, procedan á la busca y  captura del mismo,
; remitiéndolo á este Juzgado si fuere habido.

Dada en Guernica á 17 de Setiembre de 18S0.=Tomás Uzu-5 
riaga.=P0r mandado de S. S., Anaeleto de Olaortúa.

. HUESCA. .f.s
D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera instáneia de esta/ 

ciudad y su partido. /
Por e-1 presente se cita, llama y emplaza á Gorgonió Sime- : 

lio, vecino de Pueyo de Fañanas, para que en el término de 
\ nueve dias, y al objeto de'recibirle declaración indagatoria en 
; causa criminal que me hallo instruyendo contra el misino5so
bre lesiones á su convecino Yicente López la noche del 14 del 

; actual, comparezca en este Juzgado; apercibido que de no: veri- ' 
i fiéárlo le parará el perjuicio consiguiente.- :

Dado en Huesca á 21 de Setiembre de 188Ó.*=Pedró Saenz 
! de Russío.—Por su mandado, Juan Antonio Rey Os.

' JEREZ DE LOS CABALLEROS. ,
D. Bartolomé G utierrez y García, Juez dé primerá instan

cia de esta ciudad y su partido. ' ; > • ; ;
urv Por‘el presente cito, llamo y emplazo á José Garrasco Cor
dero, natural y vecino del valle de Santa Ana, soltero, jorna- 

I lero, de 19 años, cuyas señas personales son: estatura. regular;
: boca grande, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada,' sin barba;
; viste pantalón listado de tela de pan de pobre, chambra de al- 
■ godon con cuadros encarnados, borceguíes de vaqueta y som
brero portugués, cuyo paradero se ignora, para que en el tér- 

i mino de 20 dias, á contar desde la inserción de éste en el 
| Bólétm oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ':se presén

te en los estrados de éste Juzgado a- fin de contestar á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por lesión grave 
inferidaál niño Antonio Yega Moreno; pues de no hacerlo le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), excito el 
celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía ju- 
dicial para qué procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de expresado sujeto cotí las seguridades coiiVé- 

s nientes. : ■ ' ;
Dado en Jerez dé los Caballeros á 17 de'Setiembré de 1880.=^ '

. Bartolomé Gutierrez.=El actuario, Giüllermo López.

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

1 esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á todas las per- : 

sonas que sufrieran alguna lesión ó daño con motivo de haber
se apedreado á los viajeros dél tren - descendente de baños en 
el trayecto de esta, villa á la inmediata de La: Gineta la: noche 

: del 6 de Agosto último, y hora como, de la una de la madruga-, • 
da, con el fin de que presten ciertas declaraciones, cuya com
parecencia habrá de tener lugar en la sala-audiencia de este; 
Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde la in-/, 
sercion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo 
tengo acordado en causa criminal que instruyo sobre los refe
ridos hechos.

Dada en La Roda á 17 de Setiembre de 1880.=Paseual.Iba- 
ñez y Palao.=Por mandado de S. S., Leandro Escribano y 
Molina.

LÉRIDA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. ..
Por el presente, y en méritos de la causa criminal que estoy 

instruyende sobre homicidio de Francisco Santamaría y Ball- 
cells, y lesiones, cuyos hechos tuvieron lugar la mañana del 
8 de los corrientes en el término de Fulleda,. contra Jaime Ro
meu Balcejls, álias lo Perets, vecino de Espluga Calva, casado*, 
ignorándose sus señas personales y demás circunstancias y 
otros; habiéndose ausentado de su domicilio, é ignorándose el 
paradero del citado Jaime Romeu Balcells, he acordado se le 
cite y llame por un solo edicto y término de 15 dias para que 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles nacionales.del ; 
partido, de rejas adentro, á fin de que responda á los/cargos 
que le resultan en la expresada causa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicip.íque hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia'civil y demás 

' agentes dé la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho Jaime Romeu y Balcells, álias Perets, y caso de conse
guirla lo conduzcan por tránsitos dejusticia y con idas segurí- 

: dades debidas á las cárceles nacionales de esta ciuáerfbfemi dis- 
; posición. i úví s- *

Dado en Lérida á 17 de Setiembre de 1880.=Mariano Ro-m 
mo y Hierro.=Por manchado de S. S., Jo&quin Rqiz.

• LINARES. ! .fí .
D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal é intérihoYle 

j píibééhá iMtktíbia^de éste partido. • ’ 1 ' ■
¡ Pon laifú^Sénte4é citajUrálfia^ a

Jendez Rodrigañez, y D. Eduardo Martínez, cuyas señas se ex^ 
presarán, para que dentro del término ele nueve dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en causa criminal que contra los mismos se sigue sobre es
tafas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados y su conducción á la cárcel de esta ciudad.
, Dada, en Linares á 18 de Setiembre de 1880.=dLicenciado 
‘Antonio R. Abellam—Por mandado de S. S.,:Isidoro Tur.

, Señas personales de ,D. Antonio Mmendez Rodrigañez,
; Estatura regular, edad 36 años, pelo negro, barba poblada, 

color moreno, nariz regular, ojos melados, y viste cazadora en 
traje blanco y sombrero de paja unas veces, y otras cazadora 
en traje negro y sombrero hongo negro. 1

■ Señáis dé. D. Eduardo Martínez,
Edad 35 años, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 

Marga, barba poblada, con bigote, color moreno, y viste sombre
ro hongo negro, cazadora, chaleco y pantalón tela de lana

¡■oscura. ,• ' - y j 7 7 ' 7 Y L ;7 -

En la causa que se instruye en este Juzgado y por ‘mi Es
cribanía sobré muerte de Pedro Sánchez Panadero,, ocurri^ft 

; en la estación férrea de. Baeza, /el Sr. Juez,de primera instan-, 
cia de este partido, en providencia de .hoy ha .acordado compa
rezcan en la sala-^audiencia de este Juzgado los empleados 

>. que fueron en dicha estación en 3 de. Octubre (Je 1873, á.ñn dê  
recibirles declaración, Ramón Sánchez, José Cortés, Polonio' 
Rubio, D. Florencio Rubio Rueda y D., Gil ó .R Luis Ochoa, cuya 
comparecencia verificarán en el término de 20 dias, contados 

: desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . •

Y para que así tenga efecto, expido la presenté en Linares 
i á 18 de Setiembre de 1880.=E1 Esqribáno. aciuario, Antonio
I Munar. _ n , . ■ .-v -ñ a- .' -rd -7/ ¡ ■
s V MADRID.—AUDIENCIA. ,  ̂ :

D. Sebastian Carrasco y Calvéñte,-Mégistradohdé Audiañcia 
; de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 

la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria1 sé cita, llama y emplaza á 

; Antonio Perez, que tomó en arrendamiento; el dia 1.° de Abril 
i último el cuarto-tienda de la casa núm, 1 dé la calle del Con
de de Barajas, cuyas señas personales son ? I estatura .alta, color 

í cetrino,’bigote negro, de unos 30 á 35;años de edad, que vestía.
 ̂un traje verdoso de laña;: compuesto de chaleco, americana .y,
: pantalón, cadena de oro ial páreeer, sombrero • hongo y  botinas;
\ á Rilaríb Reigosa Bustamantepálias el ¿ Mcmago, ,T que 
? la callé de Péña de Francia, ñúm. 6, piso segundo, cuarto nú- 
! méro 40; á Pedro Yelazquez y Santos, y á un sujeto conocida 
, por el Coronel, álias Elola, cuyas demás circunstancias, se ig-̂ ¡ 
noran, para que en el preciso termino de 45 dias, á contar, des—

? de el siguiente al de la publicación de esfa requisitoria; en lá 
: G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está, provincia, se pre- 
: senten én diclib mf Juzgado y Escribanía del que refrenda los 
i dias no feriados; bajo ápercibimiento que si «no lo veriíiqan se 
’ les declarará rebeldes ?y contumaces, y les parará el perjuicio,
! que haya lugar. 1 / , > :
Í ! A la vez, y en nombr e de S. M. el Réy (Q. D. G.), encargo-a 
; todáí las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á 
; la busca y captura délos cuatro referidos sujetos trasladándo
les, casó de ser habidbis, á "esta bárcéldé !YiíIa éú clase de dete
nidos y á mi disposición.

: B a d a  en Madrid á 5 de Agosto d̂e r4880:^Sebastian Car-
¡ rasco.=Por mandado de S. S., Pedro Adyíncula Yillarrubia...

' 1 En virtud de providencia dictada pqr el Sr. Juez de prime- 
i ra instancia del distrito de Ja Audiencia de esta capital, se cita 
;■ y Jlamaiá D.- Nicolás Cortés, empléadó que fuéqen la Sección 
; de certificados, del Correo Central, para que dentro del término 
; de ocho dias. comparezpa én este Juzgado y Escribanía del que 
; refrenda á prestar su declaración en la causa criminal que en 
; el mismo se sigue por fractura de un pliego certificado dirigi- 
: do desde Boulogne á Mr. Lannage en Gibraltar; bajo apercibi

miento que de no. verificarlo le parará bl perjuicio á que. haya
. lugar. \ ,

Madrid 16 de Setiembre de 188(L=^Y.0 BA-=OarrrascO.=
' El actuario, José Escribano.

; D. Sebastian Carrasco y ;Cálvente, Magistrado de Audiencia 
! de fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito 
: de la Audiencia.

Por la presente se llama á Agustina Moyano Tobal, hija de 
Juan y de Polonia, natural de Casa-Tejada, partido de Naval-:

: moral de la Mata, provincia de Cácexes, vecina de esta Corte, 
que habitó en la calle de la Arganzuela, núm.. 9, cuarto, princi- 

: pal, de 39 años de edad, soltera, sirvienta/ para que en el tér- 
: mino de 10 dias comparezca - éñ ésré'Juzg^do’ó' en la cárcel de 
. su sexo por haberse acordado su prisión en la* ñausa, que se lsu 
, sigue sobre.estafa. 7

Asimismo:encargóá las Autoridades y agentes de pofima 
i judicial que supieren el paradero de .dicha procesada procedan 
/  á su prisión, poniéndola en la cárcel de- su sexo- .á disposición 
; de este Juzgado. Las señas de la Agustina Moyano sen: esta

tura regular, color moreno,. ojos garzos,, polo, negro  ̂ teniendo 
i mi el carrillo izquierdo una cortadura. .
; ; Dada en Madrid á  : i l  Setiembre de- Í880.=Sebastian
| G^rasco.===El Eseribano,-Lino Gutiérrez^
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D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistresdo de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Mariano Lozano y Romo, que habitaba en el mes de Julio úl
timo en la plaza de Oriente, núm. 8, piso tercero izquierda, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente-al de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y -Boletín 
oficial áe esta provincia,.se presente en dicho Juzgado los dias 
no feriados y horas de audiencia; bajo apercibimiento . que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde y contumaz. ’ ,

A la vez encargo, á todas las Autoridades, tanto-civiles co
mo militares, procedan á la busca y captura del indicado suje
to, trasladándole, caso de ser habido, á esta cárcel, de Villa en 
clase de detenido é incomunicado á mi disposición. :

Dada en Madrid á 21 de Setiembre de .1880;=Sebastian. 
Carrasco. =  Por mandado de S. S., Pedro A dvínola  Villar- 
rubia. ■ '

D. Sebastian Carrasco y Cálvente* Magistrado de Audiencia 
de fuqra de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.. ,

 ̂ Én virtud de la presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano 
Lozano y Romo y su es.posa Dona María de la Visitación Gar
cía Rodrigo y Alonso, qué han vivido en la calle de la Flor 
4 1ta,„iiúin. &, cuarto principal, posteriormente en la plaza de 
Oriente, húm, 8, pisó segundo izquierda, siendo su último do
micilio, según noticias adquiridas de ía ultima^ en * la calle de ! 
Lope de Vega, núm. 49, jjiso tercero, para que dentro del término 
de 10 dias, que empezaran á contarse desde el de la .fecha.de la 
publicación de la presente, comparezcan en el expresado Juzgado 
á responder de los cargos que les resulten en la causa criminal 
qup contra los mismos se instruye,-por.el delito de estafa; bajo 
apercibimiento qqe de no verificarlo serqn declarados rebeldes, - 
parándoles el. perjuicio que haya lugar. ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles,: 
militares y dependientes'Se Iá ronda judicial;que se hallen su
jetos, á ,mi.jurisdicción, procedan con toda...actividad A  la, busca 
y Cáptura i# , ASohpsproeesad.ps; y, qaso de;per habidos, los pon -; 
gan á mi disposición en las respectivas cárceles de esta villa.

D a d a  en Madrid á 22 de ..Setiembre de 1880 — Sebastian 
Carrasco,^Por mandado de S. S., Juan P. Perez.

; : ' MÁDRID.—BÜENAVISTA. " : ' : ' -
D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por, 

término de 10 dias, á contar desde el de su inserción en la G a
c e ta  d e  M adiud, á un sujeto que se llama José López, delga
do, buen, colpr, cara lisa, con bigote rubio, que representa 
anos 29 años de edad, novio que jha sido de María García Pe
lmez, que el dia 25 de Enero Ael comente ;añq,vestía capa, som -’ 
bréro hongo, chaleco de Bayona encarnado, americana/negra,, 
pantalón claro y botinas negras de becerro,' á fin de qué den- ' 
»ro de dicho término se presente- en esté Juzgado á prestar de- 
fiaracion emla causa que. se sigue contra el; mismo, la María 
García y otros por el delito: de robo verificado en el referido: 
lia en la plaza de San Gregorio de esta Corte, núm. 24 quin- 
¡uplicado, entresuelo derecha, habitación. de D. r. Rodrigo Bru- 
10; pués ú  no lo hiciere le parará *el perjuicio que haya lugar.;

ALpropioiiempO: ruego y encargo á todas las Autoridades, 
;añto civiles como militares, procedan. cpn toda actividad y ; 
celo á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser/ 
habido lo remitan á este Juzgado ‘con: las seguridades mece- - 
sarias. ; :p : : ; . / / - ■  '•' /

Dada en Madrid á £5 de Agosto de 1880.—José Corona.== 
Por mandado de. S. S.,- Antero Martin Insausti.

MADRID.—CENTRÓ.
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 

yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente edicto se cita á Doña Adela Alegre y á los 
demás inquilinos que el dia 26 de Junio últirno habitaban en 
las casas números 2, 4 y 6 de la calle del Arenal, y tenían las 
buhardillas que en referido dia se incendiaron, para que en el 
término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-conveiito de las Salesas, á 
Las doce y media de la tarde, con el fin de ampliarle la decla
ración á los que declararon en la causa que con motivo del 
fuego se formó, y para qué declaren los que hasta la fecha no 
Lo han hecho y  se ignoran sus domicilios; bajo apercibimiento 
qué de no verificarlo-en el término prefijado les parará el per
juicio á que hubiere lugar, y

Dado en Madrid? A 15 de Setiembre de 18$0.==José María 
Barnuevo.—Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del J uzgado de primera instancia 
del distrito xlel Centro de. esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se cita á un caballero que dijo ¡lam
inarse D. Juan Padriné y vivir en la calle del Pez, nám. 17, 
cuarto segundo de la derecha, y nn cuya casa ni en la del mis
mo duplicado de la propia calle resulta que habite n i4esté em
padronado, para qúe en él término', de quinto dia comparezca 
en el local de audiencia del referido Juzgado, sitó en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á prestar declaración como testi
go en causa que sé instruye con motivo de la detención hecha 
por el D. Juan en la Puertatóel Sol la mañana del 7 del cor
riente , de un joven á quien sorprendió extrayendo del bolsillo

de una señora un portamonedas; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1880.-=-José María Barnuevo.™ 
Jorge: Reboles.

D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia fuera de 
¡Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
‘ísta Corte.
i A las Autoridades del orden civil y agentes de la policía ju
dicial encargo procedan á la busca y  captura de Hipólito Ca
siano Eseamez y Garrido, natural de Siles, partido de Segura 
deja Sierra, en Andalucía, hijo de Juan y de Martina, de 55 
años de edad, casado, empleado cesante de ferro-carriles; y de 
Polonia Bonasa y Ruiz, natural de Ateca, ‘provincia de Zara
goza, hija de Vicente y de Paulina, de estado viuda, de $5 años 
de edad, Vecinos que han sido ambos de esta villa; y consegui
da, dicha captura, intereso también se pongan los indicados Es- 
camez y Bonasa ¿ á mi disposición. en las cárceles correspon
dientes de esta Corte; para ser conducidos luego á los estable
cimientos penales correspondientes con el fin de cumplir la 
condena impuesta por la Exema. Audiencia de este distrito en 
causa contra los mismos por el delito de estafa. '

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 1880.=José María 
Barnuevo.=El Escribano, Manuel Navarro y  Grima.

/  MADRID.—CONGRESO.
En.virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso .de esta Corte, dictada en causa .cri
minal por el delito de feptativa ,de robo, se cita y llama por 
medio del presente y  término de 10 dias . á Estéban Guillen, 
que según aparece habitaba en. el año de 1878 en la calle, del 
Gobernador, núm. 8, cuarto tercero, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin. de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para la práctica de cierta d i l i 
gencia judicial; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 do Setiembre de 1880.=V.° B.°=Senen Oanido.*=- 
Porel actuario, Antolin Valdés. ■

. /  MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia deL Sr. Juez- de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama i  u n ; 
sujeto que en la madrugada del 22 de Agosto último y en 
unión de Leandra Ortega Velazquez se hallaba descolgando 
unas cortinas de las ventanas del piso bajo de la casa* núm* 4, 
de la calle de Garcilaso, y al observar que se acercaba un Ins
pector huyó, sin que pudiera ser habido; y á otro sujeto que 
presenció diehó hecho y persiguió á aquellos en unión de otros 
vecinos, para que en término de cinco dias comparezcan en el 
expresado Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
se sigue con motivo del citado hecho; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 4880.==El actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito, derl'Hospicio de esta Corte, se llama á D. Antonio 
Lloret, sus herederos ó sucesores, para que á término de 
ocho dias comparezca á reconocer la autenticidad de un recibo 
dado por. aquel en 11 de Enero de 1864 acreditando el percibo 
de 4.500 rs. que á su poderdante D. Tomás García Escudero 
adeudaba D. Victoriano Arribas, vecino que fue de Canilíejas; 
apercibidos que pasado dicho término sin comparecer se ten
drá por legítimo el mencionado recibo.

-Madrid 25 de Setiembre de 1880.=V.# B.°=E1 Sr. Juez,.Ne
mesio Longué.=El Escribano, Venancio Perez. X —473

MADRID.—HOSPITAL.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospitrd de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Alfredo, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en cau
sa que contra el mismo se instruye por estafa.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca dél indicado sujeto, 
conduciéndole en su caso á disposición de este Juzgado en cla
se de detenido; debiendo hacer constar que dicho sujeto empe
ñó un reloj de pared el dia 13 de Febrero último en la calle del 
Olmo, núm. 13.

Dada en Madrid á 16 de Setiembre de 18éO.=Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S., Francisco Cabrera de Frutos.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza, á; dos sujetos des
conocidos que pocos dias después del 6 al 7 .de Agosto último, 
en que se hurtaron dos novillos en la ribera del rio Manzanar 
res, los conduelan por territorio de la provincia de Toledo, uno 
de los que parece llamarse Mariano de Gracia y cuyas señas se 
anotaván al final, para que en el término de 15 dias comparez
can *en este Juzgado a prestar declaración de inquirir en la 
camsa criminal que me hallo instruyendo por hurto.

Y á la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles eomó 
w  ilitares, procedan á la busca y captura de los referidos suje
tos, poniéndolos en la cárcel de Villa á mi.disposición.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 188Q.==Solís Liéba- 
na.=Celestino de Flores. . v , .

SeñiW cíe los sujetos.

Uno de ellos de estatura bastante alta, moreno, barba cer
rada; vestía chaquetón negro, pantalón negro de pateneur, al
pargatas cerradas blancas, sombrero hongo negro.

Y el otro de mediana estatura, rubio, barba clara, ambos 
sin bigote; vestía chaquetón negro, pantalón rayado blanco, al
pargatas blancas carradas, sombrero hongo, teniendo un ojo 
remellado.

MADRID.—PALACIO.
; En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia. 
fdel. distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
♦D. Vicente Reyter, su fecha 22 del mes actual, dictada en los 
putos de testamentaría concursada de D. Francisco García- 
¡Martínez, hoy en ejecución de sentencia contra D. Francisco 
García Jiménez sobre pago de pesetas procedentes de costas en 
que este ha sido condenado, se venden en subasta pública bajo 
iel tipo de, su retasa, practicada por los peritos D. Ignacio Rey y 
-jD. Manuel de la Peña y Vega con fecha 11 de los corrientes, varios 
¡muebles, telas y efectos retasados en la cantidad de 532 pese
ras; y se ha señalado para su remate el dia 15 de Octubre pró
jim o, y hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia de di- 
;cho Juzgado del distrito de Palacio, sito en el Palacio de Jus
ticia; advirtiéndose que los muebles, telas y efectos mandados 
¡subastar, y de los cuales es depositario D. Cristóbal Bruñó, 
íestan de manifiesto todos los di as no feriados, de doce á dos de 
;la tarde, en la Plaza de Lavapiés, núm. 7, cuarto tienda.

Madrid 23 de Setiembre de 1880.=V.° B.*=Galicia.=El ac- 
ituario, Vicente Réyter. X —476

MÁLAGA.™ ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

‘distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez dte primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo.y emplazo á Rafael 
íCortés Gisberg, natural de Alcoy, de-esta vecindad, soltero, in- 
¡ dustri.pl, de 46 años, cuyo actual paradero se ignora, para que 
jen el término de 15 dias se presente en la cárcel pública de 
jesta capital á resultas de causa que se le sigue sobre hurto de 
r dinero. *

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial- que tengan noticia del

j paradero del referido lo constituyan en la cárcel pública á mi 
; disposición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Setiembre de 1880.?= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. >S., Teodoro Diaz de 
Quintana.

Yo,el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Enrique Ro— 

¡4 mero Martínez sobre dispar® de a r m a ,de fuego, y en la que se 
¡ ha dictado la siguiente
¡ «Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Oomenda-
| dor de la Real y distinguida Orden española de Carlos III*,Ca

ballero de la americana de Isabel la Cátólica, y Juez de prime— 
; ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc..

Por virtud de la presente se cita,, llama y emplaza por tér- 
í mino de 10 dias á Enrique Romer» Martínez, de esta natura- 
; leza, vecino de Totalan, soltero, de ejercicio quinquillero, de £3 
años de edad, á fin de que comparezca en esta cárcel pública 
para la práctica de cierta diligencia en causa que se le instruye 
sobre disparo de arma de fuego.

Al mismo tiempo ruego y encargo, á todas las Autoridades,
■ así civiles como militares, y muy particularmente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á 

. su busca, captura y traslación á esta, cárcel pública, consignán
dolo á mi disposición, y dándome de ello el oportuno aviso;, 
apercibiéndose desde luego al procesado que de ser renuente al 
precepto judicial le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á,í8 de Setiembre de 1880.= 
Eduardo Bazaga.=*El Escribano actuario, M. de Veras B ar- 
turneo.»

Lo- inserto está conforme con su original, á que me remito..
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongp. 

el presente en Málaga á :¿8 de Setiembre de i880.==El Escrir- 
bano actuario, M.. de Veras Bariumeo-

Yo el infrascrito Escribano, doy fé que en eb Juzgado. 
priruera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y- 
por ante mí se sigue expediente-ejecutoria contra Antonio 
Martínez Rodríguez, álias Gordito,, en la que entre otros, par
ticulares se encuentra el siguiente:

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez,. Comendador de la Real y 
distinguida Orden española, de Caídos III, Caballero de I& ame
ricana de Isabel la Católica, y* Juez de, primera instancia del 
distrito de la Alameda de. esta ciudad etc. 

t En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza. ;por término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este en la G a c e ta  de M adiud y Boletín, oficial de la provincia, á 
Antonio Martínez Rodríguez, álias Gordito, hijo de Franciscp 
y. Ana, de esta naturaleza y  vecindad, soltero, jornalero*, de 
25 años,Rabilante Muelle Viejo, núm. 67, á fin de que se pre
sente en la cárcel pública para el cumplimiento de cierta con
dena impuesta por la Superioridad en causa que se le ha se
guido sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial precedan é? la busca y 
captura del referido sujeto» al que, caso de ser habido, lo con-
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•signarán en esta, cárcel pública á m i disposición, dándome j 
aviso. 1

Dada en la «dudad de Málaga á 17 de Setiembre de 18 80 .»  
Eduardo D&7^ga-.=—Ei Escribano actuario, Manuel de Veras 
Bartumeo.»

Lo in secto  usti conforme con su Original, á que me remito. 
Y para q¡&e conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo el presente, que firmo en Málaga á 18 de Setiembre 
de 1880. .^Man'&el de Veras Bartumeo.

MIRANDA DE EBRO. 
D. Francisco Roa López, Juez de primera instancia de M i- 

rand .& ¡de Ebro. ' ' *
7 AoT el'presente cito, líamo y  emplazo á José María Barre

nee l/ea >y L  rquía, natural y  vecino de Ibarra, provincia de Gui
pó .fíooa,‘ sf itero, aserrador, de años, cuyo actual paradero se 
ig mora, ‘para que en el término do 10 dias comparezca en este 
J eízgadoA fin de citarle y  emplazarle en la causa criminal se- 
f  ^ii¿a*'mntra el mismo por hurto de un cordero; pues de rio 

vrQññm::lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
Jía’yai lugar. .

-'Asimismo se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
3a;pél£cía judicial procedan á la busca y captura del referido 
iJoséV,íaría, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

.Dado en Miranda de Ebro á SO de Setiembre de 1880.=-= 
TFrar.cisco Roa López. ==Domingo María Bermeo.

MONTORO.  a
D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia : 

-de  esta ciudad.
Por el presente se cita á Doña Ana Escudero, que se dice es 

c e c in a  de Posadas, para que dentro del término de 10 diás, con
stados desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
-en  la sala de audiencia de este Juzgado para ofrecerle la causa 
-.que se sigue en el mismo y por la Escribanía del actuario por 
'incendio en propiedad de mencionada señora y otros, cuyo he
ndió tuvo lugar el de Julio último.

Montoro 18 de Setiembre de 1880.=Fernando Saborido.=
; E l actuario, Juan Antonio de Lara.

MURIAS DE PAREDES.
De orden del Sr. D. José Rivas González, Juez de primera*.

* : instancia de la villa de Murías de Paredes y su partido, se 11a-
| ma, cita y emplaza al procesado Jerónimo Suarez, natural
j y vecino de Castróla, cuyo paradero y  más circunstancias,
ít se ignoran, para que dentro del término de SO dias, á contar
\ desde la publicación del presente en la G a c e ta , comparezca á
j declarar indagatoriamente en este Juzgado en la causa que se
*. le sigue por hurto de ün carnero; bajo apercibimiento que de
| no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
í  Dado en Murias de Paredes á  1 3 'de Setiembre de 1880.=
I José Rivas González.-=Por orden de S. S., Elias García1 L o -J 

renzana.
I  NA V AHERMOSA.
| D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de N a-

vahermosa y su partido.
| Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori-
' dades é individuos de la policía judicial la busca de las dos ce

ses vacunas propias de Venancio Martin, vecino de San Pablo, 
y  cuyas señas á continuación se expresan, y captura de las per- 

■ sonas en cuyo poder se hallaren, á no ser que*acrediten su le
gítima. adquisición; pues en la causa que por robo de aquellas 

■■■en el sitio denominado Nava del Gansero, término de dicho San 
"Pablo, 1 a noche del 9 al 10 del corriente, se instruye en este 
¿Juzgado, así lo tengo mandado.

Dada en Navaherraosa á 18 de Setiembre de 1880.=Felipe 
López Oh’ va.-=Aniceto Ortega y Muñoz.

Señas de las dos res es.

Un bue y  llamado Vizcaíno, pelo negro, con una raya retinta 
emel lomo, de 10 años, desmogonado de los dos cuernos, herra
do-de las cu ’.atro patas, bastante grande.

'Otro llar, nado Redondo, de 10 á años, también bastante 
grande, con . la oreja derecha rajada*á hoja de higuera, y en la 
izquierda un sacabocado por cima, pelo negro, un poco cor
niabierto.

NOYA.

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia de 
Noy a.

Por la present requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. * B .G .), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades é individuo «d e  la policía judicial para que si se les pre
sentase á los platerc joyeros y a los queeonocidamente tengan 
í?slableeimientos abi &rtos un eopon de plata sin iniciales, de seis 
onzas de peso; una caj ’ftta, también de plata, sin iniciales, de unas 
dos onzas, con una bol %% y  dos anillos dehmismo metal, uno con 
uná piedra de cristal c el centro de la esfera y otro sin ella 
de seis adarmes de pes nada uno, las rematan con las perso
nas en cuyo poder se en- ce n tre n  á disposición de este Juzgado 
con las seguridades con  Tenientes-; pues así *i<o he acordado en 
providencia de ayer en ca -Btea que se sigue en averiguación de 
los autores, cómplices ó ei leubrídores -del robo M-evado á cabo ja 
noche del 31 de Julio últin 10 en la igle.sk, de Barro.

Nova 5 de Setiembre de 1880. —Praméisco Vvtquez Quiro- 
ga.=»El actuario, Pedro Dies’te.

5 PONTEVEDRA.
D. Franehse© Arias Carvajal,, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pontevedra y su partido.
• Por medio de lapresente requisitoria se cita,, llama y em 

plaza á Manuel Pazo y  Pazo,-hijo de Domingo Antonio y María, 
que se dice ser desertor, y  cuyas más circunstancias se cqn- ¡; 
¿ignan á esta continuación, y  cuyo paradero se ignora, para f

que dentro del improrogable término de i% dias, contados des
de la  inserción de la  presente en, la G a c e t a - de  M a d r id , .compa
rezca ante este, im ga d o  á responder á los ©argos que le resultan 
en causa criminal que contra él y otros se sigue por robo y 
homicidio y en cuya causa está decretada su prisión; apercibi
do que si dejase de comparecer dentro de dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar eon 
arreglo á la Compilación general. ■

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del sobredicho, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades debidas en la cár- 
eel de este partido. .

Pontevedra Setiembre 14- de 1880.=Francisco Arias Carva
jal. ==Valentin García.

Señas de Manuel Pazo y Pazo. ^
Es natural de la parroquia de Santo Tomé dePiñeiro, edad 
años, estatura alta, barba poca, suelta y sin afeitar, color 

blanco; viste chambra de bayeta negra, pantalón de corte, 
chaleco de paño, gasta botas y  gorra castaña.

PRIEGO.
D. Gabriel Peréz Gascón, Juez de primera instancia de este 

partido. - -
Por el presente único edicto y  término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , cito, 
■llamo y  emplazo á Cesáreo Herraiz y Parra y Francisco H er- 
raizy  Saiz-, vecinos de Arbéteta, para que comparezcan bn este ' 
Juzgado a recibirles declaración sin juramento; pues siv así lo- 
hicieren sé les oirá en justicia, y en otro1 caso Bes parará eb 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en la cau
sa que contra los mismos se sigue en este Juzgado sobre apre
hensión de maderas. f

Dado en Priego á $1 de Setiembre de i880.=G abriel Perez.=
:Por su mandado, Joaquín Cornago.

PURCHENA.
D. José Manuel Serrabona y Fernandez, Juez de primera 

■instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en 

el que administro justicia, requiero á todos los Sres. Jueces de 
j primera instancia, y principalmente á los limítrofes á este pár- 
¡j tido judicial, Autoridades, Guardia civil é individuos de la po- 
i licía judicial para qüe se proceda á la captura y remisión á, 
ij este mi; Juzgado del procesado Antonio Segura Martínez, cuyas 
;¡ señas se insertarán á continüacion, el que es vecino de Serón, 
j coatra el que instruyo causa criminal por lesiones inferidas á 
; Martin Giner Fernandez, María del Rosario Giner Rivera y 
: Eugenia Martínez Giner, de cuyas resultas han fallecido las 

dos ultimas. : ;  y  ,
Y a la tez cito, llamo y emplazó á dicho procesado para que 

'{ en el término de 39 dias se presente en el despacho-audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que en referida eausá 

¡ resultan contra él; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purchena á 16 de Setiembre de 1880.=José Manuel 
Serrabona.=Por mandado de S. S., Pedro Rubio*.

Señas del procesado.
Estatura regular, de constitución robusta, pelo castaño con 

canas, ojos pequeños melados, nariz regular, barba clara al 
pelo, cara, ancha y pálida, aspecto de bondadoso, de 50 años de 
edad; y viste ropa corta de sarga color de cafó al estilo de los 
labradores de Sacares, de donde es natural, manta de lana á 
•uadros negros y encarnados, y unas alforjas de lana listadas.

SACEDON.
D. Manuel Cámacho y Gracian, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este mismo Juz- 

• gado y por la Escribanía del que refrenda sé sigue causa eri- 
; minal de oficio por haber hallado en el término de 'A uñón y si- 
: tio llamado camino del Chapitel de Alocen una res vacuna 

muerta á consecuencia de una herida que tenia sobre el costi
llar derecho, de pelo pardo, cacha y cornicabrilla; y con el fin 
de que el que se crea con derecho á ella pueda comparecer en 
este dicho Juzgado en el término de 10 dias á manifestar cuan
to le conste sobre el hecho de autos, y si quiere mostrarse ó no 
parte en la expresada causa, pongo el presente en Sacedon á 18 
de Setiembre de i880.=M anuel Oamacho Gracian.—Por man
dado de S. S., el actuario, Tomás del Asno.

SAN SEBASTIAN. 

D. Tomás Marotó Sabido, Juez de primera ínsíancia de ésta 
ciudad y su partido. . •

líago saber que se ha presentado en este Juzgado un recur- 
Bó-por el Procurador D. José Cruz Oteizá;"en nombro de Don 
Manuel Martínez Baños, vecino d e ís ta  ciudad, solicitando se 
le declare heredero de su hermano D. Pedro Martínez Baños, 
naturaf de Madrid, vecino que fue dé esta misma ciudad, que 
íakeek) en ella ei de A.gosto ultimo; y por providencia dic
tada con esta lecha se llama por medio de este edicto á los que 
se eriéañ con derecho' á heredarle á fin de que dentro dePtérmi- 
no de 30 dias, ccintádds desde su inserción en la G a c e t a  de  M a 
d r id , erfnnprirezcanbh este Juzgado por medio de Procurador 
en formn; apercibidb de quo pasado diclio término se procede
r á a  lo qsne hay;Alu^ár en derecho. '

Dado en Shn :Séhastian á m  de Setiembre de 'í880'=T<wriás- í 
Maroto S a b i d o . m a n d a d o  de S. S., Ramón Antonio de 
Güereca. 'ri ' 'y:- ~ *. : " !¡ X — 174

' SANTOÑA. . . .
sfí*, ^ H i d a l g o ,  Juez de primera instancia de este 1 

partiáo. ‘ " . j
Por el presente se eita y llama d Francisco Baeza, empleado f

que fué en 1868 de la Administración económica de esta pro
vincia y Maestro de Escuela que también ha debido ser en uño 
de los pueblos del partido judicial de Reinosa, cuyo paradero, 
se ignora, para que en ¡el término de 10 dias, á contar cL-sde el 
'siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en el 
Boletín oficiül de dicha provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en la sala-audiencia de esté Jüzgado con objeto de que 
presté declaración en la causa Criminal que por delegación de 
la Superioridad me hallo instruyendo contra I). José García 
:Quintana, Alcalde que fué del Ayuntamiento de Penagós, y  
otros, sobre falsedad y estafa; apercibido el Baéza que de no 
verificar su presentaeioii le parará el perjuicio que haya lugar.

> Dado en Santoña a 14 de Setiembre de l880.=Juan Antonio 
; H idalgb.=Por su mandado, Juan Fernandez Campero.

. SEDAÑO.
D. Facundo López: López, Juez de ̂ primera instancia de este 

.partido de Sedaño, v  s •.
■ ci Por la presente se cita en forma á Nicolás Gómez, natural 
de ÍJrbaneja del Castillo, en este partido judicial, provincia

i de Burgos, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
| desde la inserción de esta en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente 
, en este Juzgado á~ prestar declaración en la causa criminal que 
instruyo contra Joaquín Rodríguez Rúiz, v vecino del mismo 
Orbanoja, sobre hurto de dos corderos á sus convecinos Juan 

i López Rodríguez y Angel Barrio; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. .. ' ;

j Ordeno al propio tiempo á las Autoridades competentes, 
ifuncionáriós détpqlicíá judicial y  G;úardia civ il averigüen su 
¡paradero, poniéndolo en mi conocimiento á  los fines consi- 
• guiéntes.
| Dada en Sedaño á 15 de Setiembre de 1880.«*Facundo L o- 
: pez.=De orden dé S. S.y Satürio Gallo.' ; v ^

j . u c .-c  . . - SEV ILLA —MAGDALENA.
¡ D. Domingo F on s1 y  Salva, Jtiez de primera instancia del 
\ distrito de la Magdaleiiá de esta:capital y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
¡ nuél Rodriguez Nuñez, natural y vecino densta ciudad, hijo de 
¡ Juan yule" Rosario, soltero, herrero y  de 19 años años de edad; 
f  para que en el improrogable téhmino de, 15! dias' sé' présente en 
f este Juzgado, sito calle Téodosio, riúm.bd4pcori‘ objeto dé noti- 
; írcarle y emplazarle; parar la remisión á la Superioridad de la 
i causa que contra él y José Béjarañó Martin estoy'siguiendo por
■ atentado y  hurto frustra do; • apercibiéndole que pasado dicho 
1 término, que empezará á contarse desde da publicación de la 
\ presente en el Boletín oficial y  Ga c e t a  d e  M a d r id , sin presen- 
j társe le párará'el perjuicio á que hubiere lugar.
| Asimismo, en nombre.;de S. M. el R ey D. Alfonso X II 
t (Q. D. G.), requiero, á todas las Autoriüa.des ciyilqs y m üjta- 
\ res, dependientes dé la policía judicial.y  Guardia civil que tu - 
] vieren conocimiento del paradero de Manuel Rodriguez Nuñez,
¡ para que procedan á su detención y comparecencia en este dicho 
: Juzgado con el objeto expresado.. ; : '

Dada en la ciudad de Sevilla á 16 de Setiembre de 1880.?= 
Domingo F on s.= E l actuario, Félix García.

j SEVILLA.— SALVADOR.
! D. Publio Heredia y Larrea., «Juez de primera instancia del 
í distrito del Salvador de esta capital. . , _ h —

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por término 
| de Í0  dias, contados desdo su publicación ,ep la G a c e ta  de Ma-  
í Dftiq, sin perjuicio de-su inserción en el Boletín oficial de esta 

provincia, á Doña Antonia Castañeda Pastor, vecina que fué de 
I esta ciudad, con dom icilio en la cali© de,A lianza, núm. 9, sol-, 
! tera y de 56 años , para que se presente á ampliar su declaran 

cion en causa por malversación qüe se sigue en este Juzgado;
; apercibida que de no comparecer le pqrarán los perjuicios que 
. haya lugar. ' _ , T-' v ; -7 ¡

Dado en Sevilla á 14 de Setiembre de 1880.=*=Publio Here- 
d ia .= E l actuario, Eduardo G. de Mora.

SEVILLA.—-SAN VICENTE..
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
/E n  virtud de la ' presente se cita, llama y  emplaza á José 

Pedregal Joglar, natuíál dé Canto, partido de Inhiesto, en Ovie- 
: do, hijo de Bernardo y  de Josefa, de 36 años de edad, soltero,
■ jornalero, de esta vecindad, de estatura mediana, grueso, bar

ba poblada, color trigueño, pelo négro, nariz y  boca regulares, 
cara ancha, y no se le mota ninguna seña particular, para que 
en el término de 10 diás comparezca en este Juzgado á evacuar

/ el traslado de calificación en la causa que se le sigue por hur
to; pues de no hacerlo será declarado rebelde y le parará él 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y  militares é in
dividuos de la policía judicial procedan á la captura del Pe
dregal y remisión á la cárcel de esta .ciudad á disposición de 
este Juzgado. ' : ■ ' r

Dada en Sevilla á 15 de Setiembre de 1880 .=  Carlos Morell 
y Gómez.—=E1 Escribano actuario, José M. de Chiclana.

 SUECA. 
D. Joaquiri Castro Ares, Juez de primera instancia de Sueca 

y-su par tido.
Por la presente requiero á Matías Portolés Olmos /  natural 

y vecino de Liria, de estado casado, jornalero y mendigo, de 34 
años de-edad, para que en el término de ^0 dias, contados desde 
que esta aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d r i d , .se presente 
en este Juzgado para notificarle la ejecutoria reeaida en lev 
causa que se le ha seuuido sobre hurto, y cumplir la pena que 
se le ha impuesto; prevenido que pasado dicho término sin ve
rificarlo le parará e /perju icio  que haya lugar. ,

Y .pido y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares
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y  dependientes de la policía judicial procuren la  busca y cap
tura de aquel, remitiéndolo en su caso á la cárcel de esta villa  
á disposición de este Juzgado.

Sueca 21 de Setiembre de 1880.==Joaquín Castro A res .=  
Por su mandado, Francisco Carboñell.

TOLEDO.
D. Nicolás Esparraguera, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino del de primera instancia por traslación del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de nueve 
dias á Juan de la  Cruz y Sánchez, alias Pauta, natural de Ceuta 
yecino de Toledo, viudo, de 36 años de edad, hijo de Valentín  
y  Gregoria, de oficio cantero, de; estatura corta, ojos pardos 
pelo negro, cara redonda, color moreno, gasta bigote; y  viste 
zamarra negra de astracan, camisa blanca, faja negra, panta
lón oscuro, sombrero de ala ancha negro y  usa botinas de be
cerro negro, y cuyo paradero se ignora, pero que se presume ? 
debe hallarse en Madrid, para que comparezca en la cárcel de 
esta ciudad ó, en la casa Juzgado á fin de. dar sus descargos en 
la. causa que se le sigue por atentado á un agente de la Auto
ridad y homicidio perpetrado en la persona del mismo; bajo 
apercibimiento que si en los nueve dias no comparece se le de
clarará rebelde y le lugar con
arreglo á la  ley.

Encargo á lo« agentes ̂ eipolicáayy Guardia dvib  de la Na
ción que pro cedahá da busca*, captura y  conducción A la cárcel 
de esta ciudad del eitado Juan de la Cruz.

Dado en Toledo á 13 de Setiembre de 1880.=N icolás Espar- 
raguera.*=Franeiseo Perez. ¡

 TOLOSA.
E l Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Tolosa y su partido.
Certifico que en los autos de mayor cuantía que en este Juz

gado se han seguido á instancia de D. Pedro. Antonio Lizarri
bar, vecino de Akp, contra Doña R ita Garriga, vecina de .Gra- . 
cía, se ha dictado la  siguiente

«Sentencia.-^En la  Villa deT oíosa,a 17 de Setiembre de 4880? 
el Sr, ,D.. Angel Asnero, Juez de primera instancia de la  misma.' 
y  su partido; habiendo visto estos autos de mayor cuantía pro
movidos por D. Pedro Antonio Lizarribar, vecino de Alzo, re
presentado por el Procurador D. Martin Julián Ayestarán, con- . 
tra Doña R ita G-arriga sobre pagnidé* reales;

1.® Resultando que en escritura pública otorgada en esta 
villa el dia 27 ¡de Julio de • 48 74 ante el Notario D. Juan Cruz 
Sarasóla, D* Pedro Antonio Lizarribar dió en préstamo á Doña 
María Antonia Garagarza, acompañada de su esposo. D. Miguel 
Joaquín Górostiaga, y  á Doña Hermenegilda Garagarza,-la can
tidad de 4.750 pesetas, obligándose ambas partes solidariamen
te á devolver la cantidad prestada á los dos años, contados 
desde la fecha de la escritura, y  á abonar por via de intereses 
un 6 por 100 anual, hipotecando-amibas hermanas la participa
ción que tenían en las caserías llamadas. Aguirre-gogena, A gu ir- 
re-echevcrri, Larreta y Garagarzaneá coh kusdperienecidos, s i 
tas en Amózqueta y en las caserías"01ano-barrena, ¡01 ano-goe-; 
na y  Erbeta-chiquiaj también con sus pertenecidos, sitas en 
Abalasqueta:.

2.® Resultando que sin renunciar á los beneficios de la Soli
daridad se ha propuesto el Sr. Lizarribar reclamar el capital 
por mitad á las dos hermanas Doña A htonia y  Doña Ilerm e- 
negílda Garagarza, habiendo prometido la primera pagar la 
mitad que se le ha pedido; perola Doña Hermehegilda, por más 
que repetidas veces se le ha pedido, no ha satisfecho aun la m i
tad, ni. tampoco lo ha hecho su heredera testam entaria Doña 
R ita  Garriga, á quién nombró su heredera en testamento otor
gado en la villa  de Gracia, provincia de Barcéloñaféf f e  de Ju
nio de 1877 ante el Notario D Francisco Serres y  Vi ver, ha
biendo inscrito la referida Doña Rita Garriga en ei Registro  
de la propiedad de este partido todos los bienes raíces perte
necientes á la testadora Doña Hermehegilda Garagarza en vir
tud de testamento expresado y  escritura de manifestación  
otorgada el dia .44 de Octubre de 1878 ante el Notario D. Joa
quín María Osinalde; y  como ni Doña Hermenegilda ni Doña 
R ita han satisfecho el capital prestado á pesar de .h^ber tras
currido con esceso el plazo, ni tampocq ,ic$, .intereses, vencidos 
desde el dia 27 de Julio de 1876, más los de tres años anterio
res; ge veia en lá precisión de formular essta demanda, solicitan
do se condene á Doña R ita Garriga, como heredera de Doña Her
menegilda Gara garza, á que le, satisfaga 876 pesetas, m itad del 
capital prestado de 4.750, con los intereses al 6 por 100 anual 
correspondientes á dicha mitad, vencidos desde el dia 27 de 
Julioáde: 1876, más los^de tres años anteriores, y al pago de las 
eOSt^S:
':8¿fy Resultando .que, practicadas varias diligencias sin , .re

sultado para el emplazamiento de D. Rita Garriga, se hizo este 
por edictos.en forma legal, sin que compareciera en . los autos, 
por cuya razón se han seguido estos por su rebeldía con los es
trados del Tribunal: > v

4® Resultando que después de haber replicado el deman
dante se recibieron los autos á prueba, cotejándose con su 
original la escritura otorgada ante el Notario dé Alegría Don 
Juan Cruz Sarasola el dia 27 de Julio de 1871, se compulsó el 
testam ento otorgado por Doña Hermenegilda Garagarza, el 
acta, de su  fallecimiento, la escritura de manifestación de bie
nes, y  se certificó por el Sr. Registrador de la propiedad la ins
cripción en el Registro de la  escritura de 4.1 de Agosto de 1861, 
así bien .de la escritura de manifestación de bienes respecto á 
las caserías Aguirre-goena y  Aguirre-echeverri: 

d.° ■ Considerando que siendo un hecho indudable la existen
cia de un  contrato de préstamo mútuo entre e l demandante y  
Doña Hermenegilda Garagarza, es evidente que se halla esta 
obligada á devolver la cantidad recibida cuando, como en el

presente caso acontece, ha trascurrido con exceso el plazo mar
cado para la devolución, á tenor de lo que disponen las leyes 
40, tít. 1.®, Partida 6.a, y  1.*, tít. 4.*, libro 10 de la Novísim a R e
copilación:

2.° Considerando que es un axioma de derecho el que los  
herederos sucedan á sus causantes en sus derechos y  obliga
ciones; y  como es consiguiente acreditado que Doña Rita es la 
heredera de Doña Hermenegilda Garagarza, y  que tiene á su fa -  
;vor inscritos los bienes de esta, viene obligada á satisfacerla  
cantidad que se la reclama:

3.° Considerando que debe ser condenada en las costas, por 
; cuanto no ha comparecido en los autos ni alegado razón algu
na contra las pretensiones deducidas;

Fallo que debo condenar y  condeno á Doña Rita Garriga á 
■ que pague á D. Pedro Antonio Lizarribar la cantidad de 875 pe
setas, mitad del capital de 4.750 prestadas á la misma y su 

; hermana Doña María Antonia Garagarza, con los intereses al 6 
; por 100 anual correspondientes á dicha mitad, vencidos desde 
el dia 27 de Julio de 4876, más los de tres años anteriores, y al 

? pago de las costas de este pleito; y  publíquese esta sentencia 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , h a -  

; ciándose notoria por medio de edictos en la forma acostumbra- 
? da por la  rebeldía de la demandada.
j Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
c io , mando, y  firmo.=== Angel Asuero.»

Y para que surta, los efectos consiguientes expido el pre
s e n te  .testimonio, que .firmo en Tolosa á 47 de Setiembre
de 1880*=V.® B.°=E1 Sr. Juez, A ngel A m ero.=P or su man
dado,j Basilio Azcona* X —477

' TORO.
D. José Petit y  Aleázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa instruida y  se

guida por este Juzgado y actuación del Escribano que autoriza- 
; contra los hermanos Claudio é Hipólito Bobillo Mayor, de esta
do solteros, jornaleros, de edad respectivamente de 23 y 49 años, 
y  naturales domiciliados en Codesal,partido de Puebla de Sa- 
nabria, por hurto de 42 monedas portuguesas á Francisco 
Fernandez Meire, vecino de Requejo, se dictó y declaró firme 
respectivamente por la Sección segunda de la Sala de lo crimi
nal de la; Excma. Audiencia de Valladolid con fecha 4.* y  40 de 
Junio último del corriente año la sentencia cuya parte dispo
sitiva copiada literalmente es del tenor siguiente: •

«Parte dispositiva.—Fallam os que debemos condenar y con
denamos al procesado Cláudio Bobillo Mayor en cuatro meses 
y un dia de. arresto mayor, accesorias de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante el mismo tiempo y al pago 
de la mitad de las costas causadas, declarando no serle de 
abono la mitad del tiempo de prisión sufrida durante este pro
cedimiento por exceder de 25 pesetas el valor de lo hurtado, y  
sin que haya lugar á indemnización por haber sido entregadas 
al perjudicado la s , monedas, que le fueron hurtadas. Se ab
suelve á Hipólito Bobillo Mqyor. por hallarse exento de respon
sabilidad criminal, declarando de oficio la, otra mitad de costas 

g esta n tes . En lo que con esta nuestra sentencia sea conforme la  
consultada lo confirmamos, y  en lo que no la revocamos.»

Expedido exhorto al Juzgado de Puebla de Sanabria para la 
notificación de dicha sentencia al sumariado Hipólito Bobillo 
no pudo tener efecto por hallarse este ausente de su domicilio’ 
ó ignorarse su regreso y paradero, y  en su virtud se d ic tó la  
siguiente ■

«Providencia.—Sr. Juez Petit y  Alcázar*—Toro y Setiem
bre 44 de 4880.—Unase á la causa de su razón el anterior ex
horto recibido en el correo de hoy; y  no habiendo podido noti
ficarse la sentencia dictada por la Superioridad al procesado 
Hipólito Bobillo Mayor por ignorar se su paradero según se ve 
de dicho exhorto, publíquese su parte dispositiva por edictos 
que se insertarán en el Boletín eficial de esta provincia y  Ga
ceta  de  Ma d rid .

Lo mandó y firmó S. S . , de que doy fé .= P e tit  y  Alcázar.—  
Ante mí, Segundo Coll Fernandez.»

Y con el fin de |-ue tenga efecto la inserción de este anuncio 
en la Ga ceta  de  Ma d r id , expido el presente en Toro á 44 de 
Setiembre de 4880.=José Petit y  Alcázar.-=Segundo Coll Fer
nandez.

D. José Petit y  Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y sü partido.

Hago saber que D. Ricardo Diaz Galvan, Registrador inte
rino que fue de la propiedad de este partido y del de Lugo en 
los años d e , 4876 y 1877, tiene solicitada la devolución d é la  
cuarta parte de honorarios que depositó para garantía del des
empeño de ambos cargos. Y á fin de que llegue á noticia de los 
interesados que tengan que hacer alguna ‘ reclamación contra 
el mismo, y  á los efectos del art. 277 del reglam ento para la 
ej ecueiom de la : ley, hipotecaria, se hace público por medio del 
presente; en la inteligencia de que este edicto es eLsegundo, re
ferente á este partido, y  el primero por lo que respecta al de 
Lugo.

Dado en Toro á 49 de Setiembre de 4 8 8 0 .= José P etit y  A l
cázar.=Pqblo Alvarez de la  Fuente, Secretario. - .

TORROX.
D, Víctor Rafael de la  Oliva y  Sillo, Juez de primera in s

tancia de esta villa  y  su partido. . -
Por el presente se cita y  llama á Miguel Carvajal, de ejer

cicio Corredor y  vecino de Málaga, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 40 dias comparezca en  
este Juzgado con el objeto de prestar declaración en evacua
ción de cita que le resulta en la causa queso le sigue á A ntonio  
Vela Maldonado, vecino de dicha ciudad, sobre hurto de un  
Jumento á José Ruiz Requena, vecino de Nerja, cuyo término

j empezará á contarse d£$de la inserción de este en la Gaceta  d* 
M adrid  y Boletín oficial d e  esta provincia; aperdbi én J °le  que 
s í no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 6 de Setiembre de 4880.=Viefor Rajfoel 
de la O liva.=Por mandado de S* S., Fernando de Sevilla,

TORTO SA
D. Baltasar Banquells y Camp¡3> Juez de primera instancia, 

de Tortosa y  ¡su partido.
i Por el presente primero y único edicto ei-to, llam o y em— 
'plazo á los hermanos José y Francisca Agüíl®, vecinos de esta 
ciudad, labradores, jornaleros y cuyo sratual paradero se igrso-- 
ra, para que dentro del termino de nueve dias, 4 contar desdie? 
la inserción de este en la Ga ceta  de Madrid , comparezcan en  
¡este Juzgado, sito en el ex-convento del Carínen, á pres tar de-:, 
claracion y ofrecérseles la causa que estoy instruyendo sobre 
incendio en la casa de propiedad de los mismos, sitúa da en  
esta ciudad y barrio de Remolinos; pues de no'compareeer den
tro del término señalado se procederá á lo quediaya lugar.

Dado en Tortosa á 15 de Setiembre de 4880i=Baltasar 13an- 
quells.=P or mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldom ado*

UTRERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia  

esta ciudad y su partido.
j Por la presente cito, llamo y emplazo por término do 40 d ia s ,. 
;á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , á Hilario» 
Calvo Claverías, conocido por Ignacio Muñoz Brea, fugado de* 
la cárcel de Cádiz con el de Antonio Guerrero Rodríguez* na
tural de Tarazona, vecino de Madrid, de 34 años de edad, d e -  
mandadero, soltero, de estatura regular, color blanco, pelo ru
bio, ojos claros, para que comparezca en este Juzgado* á oir* 
sentencia recaída en causa seguida contra el mismo y  otros- 

■por tentativa de fuga de esta cárcel, en la que ha sido absuel
vo, y  citarlo y emplazarlo para que en el término de 40 áias- 
comparezca ante la Excma. Audiencia de este distrito; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar; y  para que le sirva de notificación, citación y emplaza
miento se inserta la presente.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades dé l a  Nación ordénenla práctica de diligencias para 
la busca y remisión en clase de preso del referido Hilario ‘Cal
vo á esta cárcel.

Dada en Utrera á 44 de Setiembre de 4880.=Antonio- do  
M ontes.=El actuario, Licenciado Felipe Rojas.

VALDEPEÑAS.
D. Francisco Guillermo Melero y Jimeno, Abogado del ilu s

tre Colegio de Valladolid, individuo, socio y Delegado de varia*  
corporaciones, Caballero de la Real y distinguida Órdemde 
Cárlos III, Comendador de la americana de Isabel la Católica, 
condecorado con las cruces roja del Mérito militar de segunda  
clase y  Hospitalaria de San Juan de Jerusalen etc., Juez: de 
primera instancia de esta villa y  su partido, y  especial de se
cuestros.

Por e l preseate cito, llamo y emplazo á Ramón Carabantes 
?! y  López Blanco, álias el Cojo de Carabantes, cuyas señ as-s*  

estamparán á esta continuación, pará que se presente en e s te  
mi Juzgado, ó cárcel pública de esta villa, en el término de 
45 dias, qüe se contarán desde la fecha en que tuviere lugar da 
inserción del presente en la G a ceta  b b  Ma d r id , á responder d e  
los cargos que contra el mismo y otros resultan en la causa 
que se sigue por la Escribanía del que refrenda sobre juegos 
prohibidos; pues de así verificarlo le oiré y haré justicia en lo* 
que la tuviere, y  en caso contrario le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Por todo lo cual, é ignorándose su paradero, encargo y  
ruego á todas las Autoridades civiles*, militares y  dependientes 
de la policía judicial procedan 4 la busca, captura y  rem isión  
del procesado á este Juzgado con las seguridades oportunas*.

Dado en Valdepeñas á 46 de Setiembre de 4880.^F rancisc^  
M elero.=Por mandado de S. S., José Nuñez.

Señas del sujeto.
Estatura regular, grueso, color-moreno-, ojos pa rdos y apa

gados, boca grande, nariz algún tanto larga, cojo de la pierna 
derecha, algo zopo, de-34 años de edad,, casado, natural dé esta  
villa y con su última residencia en Madrid.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.
D. Luis Garcés d@*Marcilla, Juez municipal d el d istrito de 

San Pablo de esta capital, y  ejerciente la jurisd icción  ordinaria 
del mismo.

Por el presente primer edicto y  término de ’SO d ia s , conta
dos desde su inserción en la G a c eta  d e  Madr id , cito, llamo y  
emplazo á los que s© crean con derecho á la h erencia de Doña 
María A ntonia de Campos y  Leiza* natural de Ciudad-Real, 
hija legí tima de B. Clemente de Campos y  Doña Andrea de 
Leiza, C[ue falleció en esta capital él dia 2 ,1 de Junio últim o, 
para qvie dentro de dicho término comparez ,can en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á deducir su derecho; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya  
lu g a r .

P u es así lo tengo acordado en autos p iromovidos por D. E s- 
téban y  Doña Ramóna de Campos y.L eh.a, vecinos de esta ciu - 
da,d, sobre declaración de herederos a l >in tes tato de su difunta  
herm ana la expresada Doña María A nhonia de Campos y Leiza.

Dado en Zaragoza á 23 de Agosto de i88ü .= L u is Garcés de 
Marcilla.=**De su orden, Manuel Sau.ras. X—472

El Sr. Juez de primera in stancia  del distrito de San Pablo 
de esta ciudad ha mandado en pvovidencia de este dia se pu
blique la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia  
y  en la G a c e t a  d e  M a d rid  llam ando á D. Pedro Castañal y  A l
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^árez, vecino de la'Corte, y : i  los cónyuges Casto Gi aWez y 
Láíargá y  Ezequiela Martí y Ferré, vednos que tueion de esta
c i u d a d  y cuyo paradero se ignora, para que en el termino de 
seis dias, c o n tá d o s  desde la publicación, comparezcan en dicho 
Juzgado á fin dé reconocer al preso en estas cárceles .por hurto 
de efectos de quincalla Indalecio Arnaiz; advirtiéndoles que 
si no lo hieieren incurrirán en las penas señaladas por la ley.
' Z a r a g o z a  11 de Setiembre de’ 18$Q.==Ei*Escribano;' Justo 

Emperador. *" '
• '-I—--------- ----------------— . . . . .  í {}<

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San*' Pablo 
de esta ciudad lío/ mandado en providencia de este, día se pu
blique la presente en el Boletín oficial de la1 provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id  para que; en el término de seis dias, contados desde 
su inserción, comparezcan en dicho Juzgado Domingo Sarasa.y 
Pabolaza, Manuel Loren y Asensio y Antonia Calvo y Serrano,' 
vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que como testigos de pargo reconozcan al preso en estas 
cárceles por atentado Manuel Casañola; advirtiéndotes que . si' 
no comparecen incurrirán en las penas señaladas por da- lejv

Zaragoza 11 de Setiembre de 1880¡—El Escribano,- Jdsto 
Emigrador. ;

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
En el sorteo público celebrado hoy, según el anuncio iháér^ 

to en la G a c e t a  del 18 del córridnte, pata la undécima .*amor- 
tinción de billetesiliipotecarios de este Banco, han sidq> extraiT 
daplas cuatro bolas marcadas con los números 7, 11, .85 y.98,
. Én su consecuencia, quedan amortizadas en todos los, mi

llares "de la sérfie española y de’lá letra A de la sérié' inglesa1 
láé cuatro decenas5 siguientes: 61 á 70, 101 á 110, 841? á 850, 
971* á 980.

Asimismo quedan amortizados en las letras B y C de lá 
série inglesa los billetes de todas las centenas que terminan 
en los números citados que han salido eh el sórteo. ' ": ?5'

Desde el dia L° de Octubre próximo,'' de once a una de la- 
mañana, en todos los dias no feriados, podrán ser presentados 
en las oficinas de este establecimiento, Barquillo, 8, los billetes 
hipotecarios de ambas séries que resultan amortizados, de
biendo tener unidos, sea. cualquiera el dia en que se presenten, 
todos los cupones no véneidos en aqúellá fecha, ó sea defede el 
que3 vencerá en 1.° de Abril próximo. (ri.

La presentación se hará con doblé faetura que se facilitará 
gratis, devolviéndose una á los interesados con el señalamiento' 
para el pago.

Madrid £7 de Setiembre de 1880.*=¿E1 Secretariofi J. Gironif 
y Canaleta. , X —475

O b s e r v a t o r i o  D e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas d d  diaWl de Setiem bre de I 880

' I  TEMPEHATURA :
AI TURA Y bümedíiü d«l . . .  i

mar a « del Jj.uYjincirü ~ ; . DIRECCION. , ESJADO t
reducitííi TER3ÍOWETRO '

ú ou y en —------■— -r—  y clase del yieatq. d*J eiele.,
milímelros. _n„n Irimede-

seco citio.

6 de la m. 7u8 05 4 5‘ í 4 0-J> X. E .. Brisa.. Despejado.
9 .de la m. uy, yi 49 4 4 **8 N. tí.. Calma . Casi desp.13

•12 del día.. 08 61 • 27*6 S. S  E. Idem . .  'dem-id.
8 dé la í . .  r07‘s 1 30‘2 18 8 rñ S. O. Idem .. iA ,x.elajes;
«■de-la t .. 707*83 24 9 149 S. E Idem ., jíespejado.
9 d e la n ..|  708*43 j 216 42*4 Ni N. É. Idém .. Idem."

Temperatura máxima del aire, á !a sombra    . ‘34*5
Idem mínima de i d . . . .  .. . . .  . . . . . . . . . . . . .  . ,  4 4*6

Diferencia. . .. . . ... . : . . . . . . .  47‘5
Temperatura máxima al so fá  *‘ 47 metros de l&rierirá 89*0
Iderb id dentro de uná esfera de cristal.    ..............  S6*a

Diferencia---- —  .. . . .................... . .  *7‘5
Lluvia en las ultimas horas, q-n rcilímelrus... . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en varios  
puntos d éla  Península el dia ¡Setiembre de 1880’.

ALTURA TEUUF-
barormhri. 1 dí-RIíC- FUERZA ESTADO , .
ca á 0U y ratina EStADO

LOCALIDADES, al nivel del en grados clon del del del
mar en mi- ceute- ! de Ja mar
límenos. simídes. ¡ viento. viente. cielo.

■S.‘Sebastian. 7̂ 4*7 .49 8 N.. . . . .  Calma Despejado
Bilbao  765*4 4-‘4 S .E .. Brisa Idem ... Bella.
Gsv ied o   76**5 4 7 8 V. .. . Calma. 'riri cub®.
Coruñafh.). 764*8. «3 6 .'. O . mem Despejado. *
Santiago  7 4̂*4 -A’*'# N. : í .  fi dem v hiem . . .  »
Pontevedra.. 763;6 <9*9 O.. . Idem . Idem  »

Óporto p  h). •* 6 i 0 •! 7* • L E . .  Basa. Niebla ; . M b^lf.
Lisboa .7 h.;. 7í4 7 » Calma Despeja Jo- Idem.

-B adajoz..... 76® 4 23*0 O. Idem, hiem . . . .  »

S.Fern.(7h.j 783*8 dDfr E . . . . , . Bi isa tunoso. . Bella.
S e v illa ...... 764 6 o  . . ,  . , D sp*g do.
T.arifa.  7o3¡7 E . . .  , Viento. Idem . Rizada.
Grabada . . .  7-6‘S 20 9 E :.. ; ,  CLima. ¡dem. »

..CJarUigiena . ^ íp i . : 2H > S. O . . . Brisa. Nuboso . ' Rizada.
Alicante.... 762‘6 ' 2d*4 <. E . . .  iueíh .. Despejado. Idem.
M urcia ...... '6  V6 23 8 'LO  . C*iráa Casi desp0 , ».
Valencia  .*64*7 2:V4 E ..  ideru ..  buboso... ».
Palm?  7G5 4 2 0 N.. . . Brisa.. Cubierto T rarq /
Barceióba... 763*7- 21‘2' E . . . .  ídem .. Nubosb . P. oíeaj

Teruel  7 63 9 17*2 S. E. . Brisa. Despejado. »
Zaragoza  » O. N. O. Idem .. » ■ u
S o r ia .. .   764‘8 v 19 5 - .Ni. Ev. Calma Despejado.. t» ■
Burgos  76>*5 16 0 \. E .. ídem... Idem. . .  <
ValJadolid.. 76C*s- %l u N. E .. Bri^a .. . . . . .
Salamanca.. 7*5‘ ?, 19‘ ..  ídem . dem . . .  *

Madrid. . .  . *64 N 49 4 \T. E . . .  Calma. Cas* desp0 »
Escorial  % s, O .. ídem . Desp-'ejauo ■»
Ciudad-Real. 7Ü3 0 ' 9lS N. O ... Idem .. íd ea i... .
A lbacete.-.. 765* *.< ] 2r5 s. R , , ,  Brisa . vuboso. . .  •* - i

r e t r a s a d o s .

I í I
Día 26. |

' Viílvl. vdla.! 2? ‘0 N. O.. . Briía...¡Despejado. »

B|rfcclo|i f-iqiieraL .IJorr^ofi y . T e lé g y a fo s . •
• Stgitmlbr parfés;:r®ciblílte, ayér no llóvié aW provincia alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d  . . ■

Cotización oficial del día 26 de setiem bre de 1880 com parada con
lá-del dia anterior* •

,     II, I„f   -      Bilí   . I•     i -          1 n n  »»■ II IMI i ' ■ III ■■■ ■ -

- CAlfBlÓ; AL CONTADO. ’
: FONDOS'PÜ-BUC0.S.. r i á é

■ Día 25. Dia 27.

Renta perpéíua al 3 per Í6* . , .  f  24*36 24'27 *i2-Sd-3S‘ *t2
” m 24‘B5 4ü-48474|2U0

‘ * no publicado,* y 24 *32 - ¡ .f'4‘52-;4|i'..
. á¡plazo , $4,‘46_ ii ‘ *.0 A5-60 üu próx.

no publicado "21*47* 2* *62 4 j l  fin cor.;
i í í ’fñfiüpróx'.r 

. . , ,.J?q7^áos, ai ‘25 , 31.32dl2;46: .
¡ no publicado: »

iC 4fict<4riúr á\ 3 por 1-1)»*'. • . e f ' • » ri ÚL *•
nO publicado , . * 24‘6;5

Deuda amortizable con interés dq 2 por t
'4éo interior....................   .úi M  • • l 44*26 * X

. . . y ‘20 , ,.40*6é..,.
f no publicado. 44 »
¡Bonos del Tesoro, emisión de 4%79;: } fOO‘65 4e3‘9D-46í ©|0
• a; :> > u ;o. m cantidades*;pc0m as>; 400ao< ■ • ; •-

no publicado.- 1400‘65 . »
Resguardos. al portador de la' Gaja de *
I Depósitos... ---------   : .L . .. ■> S6T5 97
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al „

6 por 100, serie interior. . . . i:0L^5: 49f’80-35 ■■■'
: ‘ fi : ' ' ntí publicado 4 0r90 c ■

; en cantidades peqtíenas ' 4 '04 ‘89;; n— ' A4!̂ l‘8'0; ■
Idem deí Tesoro sobre produelo de ;

Aduanas........................................ - - . .  104 0[0 . »
no publicado » 404*40

rñ’ .-- - m-eafUídndes^pebu^nf. . 
Carpetas provisionales de billetes hipóte- v , L ' i

carios de .la isla.de Cuba, sin el cupón ’ .
db 4^ de Octubré próximé. . . . . . . . . 9 2 3 8  92 8̂0-66-86*71)

Acciones: de carretera^ .generales./ 6 por 
400 apual, emision.de 4.* de Julio, de, ,

"iiñ6h 'dé Í003 r S . . . . . .  A ".. L r.’
. v, n o p u b lica d o ;8á P|0*: 8^f0iO p ;t b

Obrats. públicas .de 4,f «de Julio de 4 858, f .
'd e 3V060'r s .: : : / A : : v.?A C .•; " » • " i m í

Obíigaciohes generalas por ferro éarriles, ’ ' : , '
dp ‘2.060.roales : , f . . .  44‘g.i 44‘33‘ 85-^(}r60r3 > ,

no 'publicado. ( » 44‘5b
1 ' • *  ̂ ■.$ -ptmn: ■ 4^75-8S^9áfiií<Tft*-f

, • , , . pegúenos .... . » .  4A‘40r
Idem,id. de 10,000 ris L -... .. . . /^3*j90 44130" . ; ;

• tié'publicado '''W iW  L
Acciones del Banco de España,.. . . . . . ___  ; ; : * .

( , wo publicado 286*80 ■ 287 0[0
IdyM délá S'óciedád Téaávía dóEMdcioíies : -

y  Mercados' de Madrid.-- J •........   ■ » »
no publicado 92 0}0 Ojo d.

Obligaciones de la,misma . » 86 0̂ 0 > .
' :¡ no pM idado |-86 ¿t0 ’L

C á tD b ié s  o ñ c ia l e s  á ó b r e  t f e t  'R&iim* '

DAÑ,0. BENEFICIO, DÁNO. BENÉFÍClOl

A lbacete .... par. ¡» ; L o g ro ñ o .... par.
Álcoy   - 4p* L o ica ... . . . .  4{2 »
Alicante. . . .  par. »; Lugo. . .............. Ata . »
A lm ería .... par. .̂ , r Málaga   par. . »
A v ila   4q2 t » M u rcia ...... par. »
Badajoz... . par. !’ » Ordhsé.. . . .v  ^4  » ;
Barcelona : par.. , v .. ... . Oviedo. • par, » ¡
B é ja r .... . . .  4|2 » Paiencia.. . .  4{4 » !
BTíbáó... . . .  par. » Palrri  ̂ Mall.a j»
Biirgns...... i,, i •-.• 4[2 Pamplona, . ¿i , t , 4|̂ , , »  ■ . ;
Cá'ceres  par. » Pontevedra. 4|4
C á d iz .. . . . . .  par. * Beus..................  par. V  'R ■
Cartagena;,: ¡ par*. ’ - v - fSailattíarñfea.-rñ ••• tyA ' > »
Castellón.,., . Ijí : tS.Sebastian. par. .» r
Ciudad-Real. ap2 » 'Santander.. par. » - ;
C ófdóbá.. . .  f parv -r * » ' Stá.CrüzTftí. ' - 4 {8 * * • »■■■ ¡
C óru ñ a ..... , p a r . . 1 >i. .S an tia go .... par. » ,
C u en ca ..... ; 3¡8 » ‘ S egoy ia ..... 4 ¡4 » . :
F e r r ó l . . . . . .  4p  » 'Sevilla..   par. ¿L'L '•!•
Gepotia. . . . ;  , par. » Soria____   5{8 l . '
Gríjon. . . . par, » -  ¡ Tarragona . par., \ »
Granada. . . .  f parí '' ' Téru'éLV. .1 ;  ~llí
Guadalajara. i 0j0 » Toledo  4 vpQ' - r »/ :j
ti^ rq i-v\ i ■ Ap ja1 . ■ -Tudeia. . ,?¡
Huelva  * 3j8 rVa'encia.. . .  p ?r. . »
Huesca  4 ¡4 » ¥álhdblid:. .  4'¡2
Jáen.;.. . . . . .  • >ar; • • » Vigo-,. . , . . . .  par. , ., ^ •
Je ez:,Front.* par.. » V ito r ia .. . . .  .. 4 ¡4 » ,
fieon . . . . . . .  par. » 1 . Zamora.. .  1. ! 4 [$  » 1
Lérida*.. . . .  • par. » Zaragoza... .  V par. '\> »
Linares  par. »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 25 DE SETIEMBRE.
- f 3 por 4 00 exterior  20 4{4.

l ^ l o o T  r  : ^
( 2 por 10o ¿m oft.ext. . 40 3{4.

Obligacionessjp. do A. de la isla de C uba.. . . .  . a '466^25."

Fondos fra n ceses ..... f  t

' Consolidados ingleses . . . .  . ... .  ___ __....... .á, 97,7x|q, ::

¿ á m b i o s  o ñ c iá l e s  s ó b r e  p ía s á s  e x t ^ a il jé r á ís i
Lóndre^ á 90 dias fecha, dins.. 47*35..
París, á ocho dias vi¡St!a, fri, •

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 
ieros.púbJicos, Intervención del Mercado de granos y, Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios délos artículos deéonsum o 
en él dia de ayer, los siguientes: ' . L í . -

’Carrie de vaca, dé 4’M 8; á 4 *28 oesetas el kilógramo. 
ídem de carnero* á DOSvpñ^etas el kilógraipo.,

. Tpcmo dñejO, de;1‘82á CpO pesetas, el idlógramo, : ,
Jamón de é‘tí7 á* 3*80 pesétas^él kilógráraof" r 1
Pánvde 0‘ 47!pesetasrélkilógáamo.'r-^  , . v 1
Garbanzos, de 0‘¡63 á 4 ‘r54 pesetas el kilógramp. ' •
Judms, de a o*'80 pesetas'él kilógíarioV 1 ‘ ' ‘ j
Arróz, de 0 6a á pesetas éfkilúgfamoi ' r r 1 ; ; j
Leñteias. dí» á 0*63 nasa tas. el.kilóeramo - - • I

C arbón  vegeta], á 0‘4 5 pesetas el k ilógrarno.
Idem  m ineral, á 0‘ 4’ t pesetas-el t iló g rá m o .
Cók, á 0 09 pesetas el L ilógra m o.
Jabón , de 4*08 á 4‘35 pesetas el k ilógra m e .
A ceite, de *3‘ ie á * 4*30 pesetas e l.d eca litro .
V ino, de 4 ‘55 á '6*93. pesetas e l'd écá litro :
P etróleo, de 7*69 á 8*20 pe&etqs ^ l  dep^Jltrq. ■

N o ta .— Reses degolladas en el dia  de a y e r .— V acas, 457.— C arne
ros, 434.— C orderos, 1 0.— T ern eras,"68.— O vejas, 4 37.— Total, 8e3.

• Su peso en  k i ló g ra m o s .. . . .  301928*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Cons^moz. 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estq capital 

' en ' él dia db ayer los siguientes: ; y '

PUNTOS DE RECAUDACION.7 P¿.Sr tí¡é?lts. PÜNTOS DE ftÉCAUDAClOÑ. PtS. C énU .

T o l e d o •'-------- --------- - ?:476*44 C iu d a d -R e a l, .......................   8 4 69*45-,
S e g o y ia .. . . . . . . . . . . . . .  . 2.058*3 / C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  4*7;06
N o r t e . . . ’    : .  J 9d 93 4 4 M a ta d eros .    4 0 34 7*7 0
B ilb a o .............................. .. 4.994*48 F ábrica  del g a s   »
^Aragón................ .. .......... .. M osten ses ,. .................  285*56
Valencia ‘ ^2.4  ̂7‘‘4.Í R ' ' 1Mediodía. ............. '4‘6.761‘5é * T b m , , . . . . . . . .  54 330*64>
—• ■  ''V Z ' ’-fii-’- i- - yp-■- -.••Uy-• :-| émmmmam&K*■

M a d r id 27 de Sofiem típé deA SÍO . v>

P A R T E  N O  O F I C I A L

MADBID.— La Universidad Central eeí^bráíá laíáper- 
türa de siis estudios para el curso da 1880-81 el viejones 4 * 
de Octubre, á la una de la tarde. Pronunciará la orácibtí * 
inaugúrale! Dr. D: José ys Bilí áte, GMédfáticb cíe'la
Páctíftaá. dérOíén^iás^d5strí‘üuyéndose^BQtí) ^utínuo los 
diplbraas eorrespandi^ntes áúos alumnos premiados.

' La SociVdad-EcórioriiicaMatrrtérité ffe Amigos íel ?áis 
^  reunirá !¿Ud?% % 'deP pFó^íiíío Uotub âí,v á las oohtyd^lá' 
lOdhe, én síu líoeal para réanodar sus? tareas. ; .

1 Se ha’ publicado.la cuarta ’édícion del Manual &$Jíe: L 
jistro civil,.po  ̂ D. .Fmnin Abella, refundida,y ampliada 
por el misnqo. . ‘ •

Se’divide1 én 'tres grande^  ̂capítulósf én el pñftfeho sé; 
Dratk; éxtens8ñúente y con gran copia de datos y obseTVa- 
iiótós dé! cuanto se relaciona con la institución de) Regis^ 
tro y su establecimiento en ».España; libaos del nifem©;! 
mscripciéM de nací míen t©& y éef unej^nes .mi sus * va?imt 
SwTOftfby opíipllqado^i ót
des r̂uidos  ̂<; etc..,t;e^pQn^ndo. casos prácticos- y las solucio
nes procedentes seguí? la interpretación legal: el segimdpr 
contiene la ley del Registro civil y _ su reglamento,, minu-’ 
diosamente anotados, concordados y comentados, y ebriío 
impliacion las disposiciones oficiales dictadas en; la iíiáte^ 
*ía desdé Enéfó' dé 187Í hasta Setíémbre' de! 4880; y 
íitimo, en el tercero;se - halla lina secciónJ especial de for** 
nularios para las inscripciones y diligencias.propias- del- 
^ófistro/ctvik

SANTOS DEL DIA . :

• , San Wenceslao, mártir, y Santa- Eustoquiar virgen. 

Cuarenta llorasen la .iglesia parroquial de San Miguieil y SanJu^tóá

 espectáculos.

: TEATRO ESPAÑOL. — A 1 as nueveí-^—Scmcho Orti% délas 
Roftasur-La campanilla de los apuros. . : ,

TEATRO DE; LA C óME D IA—A las ocho y media .--L a  
ovejá descarriada.—Música clásica. ‘ ! ’ "

^TEATRO DE A P O L O rA' lasirocho; y. mcdifa-r-EeliOdora 
ó él, Amor, enamorado.

"TEATRO Y OIR00;DELRRÍ3STOiPE A L F 0 ^ O .-^ A  láíf 
ocho y iúédia.^-Entre ¿nvi mujer y él nefiro.^Mommampiému^ 
sieii}g--B$ilabU^^ de un chinQ. , ..

TEATRO DÉ LA ÁLHAMBRA.—(Eolies Árderius) :^ A  las 
ocho y media.—Los Madriles.— Ya no ha/y Pirineos.—Ejercicios 
gimnásticos- >-porl dos hermanos •OÍopa®yi,-;.’'Wr¿ William^ Wáod. 
y.p, <?éfeb§e. piapj?r,flautásta Alyeséda-Éilva»:;. : ,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
La/ canción de}l& Lólu.— Que ustedes lÓ pasenbien.— Un atmuér* 
zopara dos.—De soldado á Brigadier. 'ri , :

^ .^ T R O ^ Í A I ^ Í ^ ^ A . las ochp y medio,.—rüna víctim a  
inocente.—-Artistas para lá Habana.--iQmén1 anda aJífi—Dóó 
pMfugós.—Bailk ■ 1 ^ - óm . * ,

TEATRO DE CAPELLANES^ Á  las ocho y media.—La 
varita de ^ftilafuéña..—Actores improvisados. — La
Coguetie— Lá bárra' fija.—Gracias á Dios qúe éstá'puestala mesa.

;C I R C O  P R I C E  fcálle deMas Infañtás).—A las ochó 
y média de la noche:é-.(Moda).--Variada función de ejercicios 
ecuestres y gimn'ástiqQ^-Myqdebut de la renombrada,iapiilm 
Polhqia.r. .h,:; , • f .. '


